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AL LECTOR.

V^Uando el Excelentísimo Se-

ñor Duque de Almodovar dio

cuenta á la Real Academia de la

Historia , como miembro de ella,

de la honra que le había hecho S.

M. de destinarle por Mayordomo
Mayor de la Señora Infanta Do-
ña Mariana

, y se despidió para la

jornada de Portugal, le . encargó

formase unas Memorias de lo ocur-

rido en esta plausible ocasión. Pa-

reció á la Academia muy conve-

niente que el público se hallase au-

ténticamente instruido de unos su-

cesos, de que suele perderse la me-
moria

, y cuya recopilación , ade-

mas de ser digna de su curiosidad,

es sumamente útil en lo sucesivo;

pues , quando se necesita , causa

su falta una prolixa busca de pape-

'

les
, y noticias en oficinas y archi-

A % vos.
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VOS. No le permitieron á dicho

Excelentísimo sus ocupaciones for-

mar las Memorias por sí propio,

y puso á mi cuidado el encargo,

habiendo yo acompañado á S. E.

en esta jornada como Secretario

suyo. He procurado todos los rae-

dios de desempeñarle
; y espero

que este corto trabajo logre la be-

nigna aceptación del publico , co-

mo ya ha merecido la completa

aprobación de tan sabio cuerpo.

TA-
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EL Tratado Preliminar de Paz, de i^tro-

primero de Octubre de 1777 , firmado duccion.

en San Ildefonso por el Excelentísimo

Señor Conde de Floridablanca , Conse-

jero de Estado y primer Secretario del

Despacho
, y el Excelentísimo Señor

Don Francisco Inocencio de Sonsa Em-
baxador de S. M. Fidelísima , respec-

tivos Plenipotenciarios de España y
Portugal ; y el difinitivo de Amistad,

Garantía y Comercio , firmado por los

mismos en el Pardo á 1 1 de Marzo de

1 778, reconciliaron ambas Cortes, y
unieron sus recíprocos intereses. Ase-

guro con tierna cordialidad esta mutua

unión y buena armonía el viage que

emprendió en el Otoño de 1777 la Se-

renísima Señora Doña Mariana Victo-

ria, Infanta de España , Reyna viuda

del Rey de Portugal Don Jcsef prime-

A ro.
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ro , y madre de la actual Reyna Doiía

Maria , para ver á su augusto hermano

el Rey nuestro Señor.

Concertada entre ambos Sobera-

nos esta fraternal visita , nombró S. M.

al Excelentísimo Señor Conde de Ba-

ños para que fuese hasta Portugal go-

bernando como Gefe la Real Comitiva

que habla de venir sirviendo á su ama-

da hermana
, y la conduxese á su Real

presencia con la correspondiente como-

didad ^ magnificencia y decoro. Se ha-

llaba entonces de Embaxador en Lis-

boa el Excelentísimo Señor Duque de

Almodovar que paso á Villaviciosa
, ('^)

donde á la sazón estaba la Corte Por-

tuguesa : presento al didio Señor Con-
de á SS. MM. Fidelísimas

, y acompa-

ñó a la expresada Reyna viuda hasta

J3a.

(•) Es uii.i Villa cerca de la Irontcra de Kstrc-

mnJura ,
pcrtcnLcicntc á la casa de Braganza , cu

donde hay un coto cstcndido
, y donde algún año

Ú otro pasan SS. MM. Fidclísimis i disíVuiar l.i di-

yciúoa Je la caza , 6 por al|¿una ocasión como ésta.



(3)
Badajoz , de donde se restituyó dicho

Señor Embaxador
,
primeramente á Vi-

llaviciosa
, y después á Lisboa á conti-

nuar el desempeño de los negocios de

la Embaxada de su cargo, en aquella

ocasión tan importante.

Salió de Badajoz esta Soberana en

29 de Octubre, y llegó al Real Sitio

de San Lorenzo el 4 de Noviembre
,

dia de San Carlos , cuyo nombre tiene

el Rey y Príncipe, nuestros Señores.Du-

rante un año lograron los dos augustos

hermanos la cordial
, y no común satis-

facción de tratarse personalmente des-

pués de cincuenta años de ausencia
, y

la de renovar el antiguo cariño de la in-

fancia.

En 5 de Noviembre del siguiente

año de 1778 partió del Real Sitio de

San Lorenzo S. M, Fidelísima para res-

tituirse á Portugal : la fué igualmente

sirviendo el expresado Excelentísimo

Señor Conde de Baños en la propia for-

ana que á la venida, con la misma Co-
mitiva , magnificencia y esmero. Llegó

A2 á
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¿ Badajoz el día i8 del mismo mes : sa-

lid el íiiguieme para la Plaza de Yelves:

de allí para Viüaviciosa ; y encontró

en el camino á SS. MM. y A/\. Fide-

lísimas que se adelantaron á recibirla.

Ya habia pasado el Excelentísimo Se-

ñor Duque de Almodovar de Embaxa-

dor Extraordinario á Inglaterra en las

críticas circunstancias que son bien no-

torias
, y le habia sucedido en la Em-

baxada de Portugal el Excelentísimo

Señor Conde de Fernan-Nuííez , quien

también se transfirió desde L'sboa á Ba-

dajoz para obsequiar á su retorno á

aqueüa augusta Princesa.

Parece que la estaba destinado el

fin de sus días á pocos años de haber

gozado el consuelo
,
que tanto anhela-

ba, de ver a su querido augusto herma-

no , conocer sus sobrinos
, y cimentar

la estrecha buena armonía entre la Co-

rona de donde era hija
, y la C>orona

de que se hallaba madre. Fallecic) esta

Soberana en Lisboa a i^ de Panero

de 1 7H i , a lob ic^enia y dos años , nue-

va
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ve meses
, y quince días de edad.

lí.

Permanecían las dos Corres de Es*

paña y Portugal en las mencionadas

amistosas disposiciones
, y el Rey nues-

tro Señor habia concluido felizmente la

guerra de la gran Bretaña con el venta-

joso tratado dihnitivo de Paz , firmado

en Versalles el dia 3 de Septiembre de

1783 por su Embaxador en Francia el

Excelentísimo Señor Conde de Aran-

da. En e.^tas circunstancias , llevado S.

M. del constante deseo del mayor bien

de la Nación
, y pareciendole que uno

de los medios que podrían convenirla

para lo futuro sería el de multiplicar su

descendencia legítima ,
pensó en au-

mentar una Casa de Príncipes de su

Real Sangre, dando estado de matri-

monio al Serenísimo Señor Infante Don

Gabriel su hijo tercero. (^'^)

A 3 Ha-

(*) El segundo es el Señor Infante Don Feman-

do Rey de Ñapóles y Sicilia.
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Hallándose sin sucesión el Príncipe

del Brasil , casado con la Señora Infan-

ta Doiía Maria Francisca Benedicta su

tía , hermana de su madre la actual

Reyna de Portugal Doíía Maria prime-

ra , tuvo esta Soberana por convenien-

te casar también á su hijo segundo el

Señor Infante Don Juan.

La contemporánea ocurrencia dees-

tas ideas en las dos Cortes las acerco mas

intimamente
, y proporciono una cor-

respondiente ocasión sumamente opor-

tuna de poner en execucion un mismo

pensamiento. Para el dichoso cumpli-

miento de este , unánimes los dos So-

beranos en los deseos de estrechar los

vínculos que ya les unian tan feliz-

mente
, y de perpetuar en sus Reales

Familias la buena correspondencia que

gozan , consideraron que una duplica-

da alianza entre sus augustos hijos sería

cl mas acertajo medio de conseguir un

bien tan ventajoso á ambos Estados.

Tin conscqiiencia se concertó entre

S. M. y su Sobrina la Keyna de Por-

tii-
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tugal Doña María que casasea la Sere-

nísima Señora Infanta Doña Carlot¿z

Joachina , nieta de S. M. , hija de los

Príncipes de Asturias Don Carlos y
Doña Maria Luisa , nuestros Señores

,

con el Serenísimo Señor Infante de Por-

tugal Don Juan , hijo de dicha Serení-

sima Reyna
, y del Rey Don Pedro su <

esposo y tio; y el Serenísimo Señor In-

fante Don Gabriel con la Serenísima

Señora Infanta Doña Mariana Victo-

ría hija de los expresados Reyes Fide-

lísimos : y bendiciendo el Todopode-

roso las buenas intenciones de SS, MM.
para tan rectos fines en beneficio de las

dos Monarquías y sus vasallos , se con-

cordaron y firmaron los Artículos Pre- Tratados

liminares para ambos matrimonios en Matrimo-

Aranjuez á 2 de Mayo del año prdxí-

vcio pasado de 1784 por los respectivos

Ministros Plenipotenciarios
,
que lo

fueron por parte del Rey nuestro Se-

ñor el Excelentísimo Señor Don Josef

Moñino , Conde de Floridablanca , Ca-

ballero Gran Cruz de la Distinguida

A 4 Or-
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Orden de Carlos III , del Consejo de

Estado de S. M. , su primer Secretario

de Estado y del Despacho ; y por la

de la Reyna Fidelísima el Excelentí-

simo Señor Don Henrique de Meneses,

Marqués de Lourizal , de su Consejo
,

y su Embaxador cerca del Rey. (^)

Esto« artículos se reduxeron des-

pués á dos Tratados solemnes , uno pa-

ra el matrimonio de los Serenísimos Se-

ñores .Doña Carlota Joachina y Don

Juan , que se firmo por los mismos Ple-

nipotenciarios en el Real Sitio del Par-

do á I o de Marzo del citado ario de

1785 ; y otro para el de los Serenísi-

mos Señores Don Gabriely Doña Aía^

riaua Victoria , firmado en Lisboa a 1

1

del propio mes por los Excelentísimos

Señores Don Carlos Gutiérrez de los

Ríos , Conde de Fernan-Nuñez , Gran-

de de España de primera clase , Caba-

Jlero de la insigne Orden del Toyson

de (Jro, Gran Cruz de (lirios III , Co-

men-

(•) Vcasc a! fin cl i^pclKlicc , niiincioi I. II. III.

IV.
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mendador del Septeno en la de Alean-

tara , Getil hombre de Cámara de S. M.
con exerc¡c¡o,y su Embaxador Extraor-

dinario cerca de la Reyna Fidelísima ; y
Don Ayres de Sá y Meüo, del Consejo

de la misma Serenísima Reyna , su Mi-

nistro y Secretario de Estado de los Ne-

gocios Extrangeros y de la Guerra,Pleni-

potenciarios nombrados para este efecto.

Participo el Rey estos Tratados á sus Scñalamí-

Consejos en Decreto de 1 1 de diciio tiempo de

Marzo; (-) y habiendo seííalado los días ^^^ ^^s-

o '^ j ,
. ir- posónos.

27, Í20 ,y 29 del mismo para las [uncio-

nes del Desposorio de los Serenísimos

Señores Doíía Carlota y Don Juan , des-

tinó la mañana del 27 para la entrada y
audiencia pública del Señor Embaxa-
dor , á hacer la demanda solemne de la

Señora Infanta Do/ía Carlota Joach'ma^

y la tarde para el otorgamiento de la

Escritura pública de las Capitulaciones

Matrimoniales, y seguidamente para el

Desposorio : el Í28 para los besamanos

g^
(*) Apcnd. num. V.
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generales ; y el 29 por la mañana para

el besamanos de los Consejos
, y por la

tarde para ir S. M. en publico á dar

gracias en el Santuario de nuestra Serio-

ra de Atocha : vestida la Corte todos

los tresdias de gala con uniforme, y ha-

biendo iluminación en las tres noches.

Se pasaron los avisos correspondien-

tes por la Secretaría de Estado y del

Despacho de Gracia y Justicia , á quien

tocan los asuntos de la Real Casa , á los

Excelentísimos Señores , Mayordomo

Mayor , Sumiller de Corps , Caballe-

rizo Mayor, y Patriarca de las Indias,

Pro-Capellan Mayor de S. M. , Gefcs

óc la Real Casa , Cámara , Caballeriza

y Capilla; al Consejo y a la Villa de

Alad lid ; y también se dio' aviso por la

misma Secretaría á los Gefcs de Pala-

cio , Prelados y Ministros cjuc habia

nombrado S. M. para (]ue concurriesen

conio Testigos
, y como Asistentes a]

otorgamiento de la Escritura de Capi-

tulaciones ; y por la Secretaría de lista-

do y del Uc.'.pacho de la Guerra al ('a-

pi-
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pitan de Reales Guardias de Corps que

está de Quartel , al Capitán de la Real

Compañía de Alabarderos , á los Co-

roneles de los Regimientos de Reales

Guardias de Infantería Espaiíola y Wa-
lona

, y al Gobernador Militar de la

Plaza de Madrid
,
por lo respectivo á

los Cuerpos de tropa que la guarnecen.

El Rey nuestro Señor ( siguiendo

la costumbre de nuestra Corte con el

reciente exemplar de su glorioso Padre

el Señor Don Phelipe V. quando puso

en estado de matrimonio á su hijo ter-

cero el Señor Infante Don Plielipe , des-

pués Duque de Parma , &c. Padre de

la Princesa nuestra Señora
) (^^) habia

resuelto poner casas y estados al Sere-

ní-

es) La familia principal nombrada en 1739 para

el Infante Don Phelipe y su Esposa la Infanta Do-
ña Luisa Isabel , hija de Luis XV Rey de Francia,

filé la siguiente. Mayordomo Mayor de dicho In-

fiínte el Conde de Fuenclara , Gnnde de España:

Gentil-hombre de Gímara del Rey , haciendo de

Sumiller de S. A. el Conde de Peraladn, Grande de

España : Getil-hombrc de Cámara de S. A. y pri-

mer
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níbimo Señor Infante Don Gabriel
, y

á su futura esposa la Serenísima Señora

Infanta Doña Mariana , compuestas de

Mayordomos mayores , Camarera ma^

yor , Gentiles-hombres de Cámara , Da-

mas, y Mayordomos de S. M. destina^

dos á servir á SS. AA. con los mismos

honores que gozan los que sirven á S.

M. mismo
, y con la antigüedad des-

de el dia de su juramento : y por los

cor-

mcr CaSiUcrízo Dnn Francisco de Ocampo : otro

Gentil-hombre de Cámara el Conde de Roban :

M.iyordomos , Don Bernardo de Castro
,
primo-

génito del Marques de Graciareal , y Don Miguvíl

de Caiccdo ; Mayordomo Mayor de dicha Infanta

el Duque de Solferino , Grande de España : Ma-

yordomo y primer Caballerizo el Conde de Sdsatc-

li : otro iVí.iyordomo , el Marques de Campoflori-

d<> : Camarera Mayor , la Marquesa viuda de Lede ,

Grande Je Fi,pañ.i : llamas , las Condesas de Fuen-

clara , V Pcralada. VA Duoue de Solferino fué á re-

cibir á dicha Serenísima Señora con la correspon-

diente Comitiva
, y hizo la función de entregas de

S. A. en la raya de Francia el dia 13 de Octubre

¿c diclio año de ij^() en la casa construida para es-

te cfect(í en los conlincs de los Pirineos y sitio de

Ventarte , con todas las ceremonias acostumbradas.
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correspondientes papeles de aviso , ex-

pedidos en 2 Q de Febrero del propio
T i^M

Nombrad-

año , nombró Mayordomo Mayor para miento de

servir al Señor Infante al Excelentísi- ^,^^.pl^^^
del Í5eiior

mo Señor Marqués de San Vicente, infante

Grande de España , Gobernador que ^^°" ^^"

cra del quarto de S. A. : Gentil-hom- ñora In-

bre de Cámara y primer Caballerizo
, -^^^^^^j-ia-

al Señor Marqués de Camposagrado : na su es-

Gentiles-hombres de Cámara , al Señor
^^^^

Don Joachin Ponce de León, Comen-

dador del Orden de iilcántara , Ma-

riscal de Campo de los Reales Exérci-

tos
, y al Señor Conde de Zueveghen

:

y Mayordomos , á los Señores Mar-

queses de Bondareal, y de los Llanos,

Mayordomo Mayor para la Serenísima

Infanta , al Excelentísimo Señor Du-
que de Almodovar , Grande de Espa-

ña , Gran Cruz de la Orden de Carlos

III, del Consejo de Estado de S. M. ,

su Gentil-hombre de Cámara con exer-

cicio
, y su Embaxador Extraordinario

y Plenipotenciario nombrado para vol-

ver á Inglaterra : Mayordomo y primer

Ca-
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Caballerizo , al Señor Don Mathias Sa-

nianiego , Vizconde de Armería
,

pri-

mer Teniente del Regimiento de Rea-

les Guardias Españolas de Infantería,

graduado de Coronel : Mayordomo ,

al Señor Don Gaspar Cron, Capitán del

Regimiento de Guardias de Infantería

Walona :
{f^')

Camarera Mayor , a la

Excelentísima Señora Marquesa de San

Juan, viuda de Belgida y Mondcjar,

Grande de España : y Damas á las Ex-

celentísimas Señoras Duquesa de Almo-

dovar, y Marquesa del Rafal, viuda de

yillesca , Grandes de España.

III.

Según la antigua y mas común

practica de ocasione^^ como la presente,

para hacer su entrada pública el Señor

Embaxador, como Extraordinario, cor-

respondía hubiese salido fuera de Ma-
drid

() Los C<ij>itancs de los dos Regimientos de Guar-

dias licncii ^radüdc CuroncL'i.
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drid á determinado parage

, y fuesen á

recibirle un Mayordomo del Rey y el

Introductor de Embaxadores , condu-

ciéndole en Coche de las Reales Caba-

llerizas al Alojamiento que le estaría

prevenido , donde se le cortcjaria tres

dias por la Real Casa , en el ultimo de

los quales iria á la audiencia. Pero en

el caso presente dispensó el Rey estasi

ceremonias
, y condescendió en que el

Señor Embaxador no se moviese de su

propia casa , sita á lo ultimo de la Ca-

lle de Hortaleza
, y que desde ella hi-

ciese su entrada pública ; como en efec-

to lo executd el dia señalado 2 7 , Do- -^ t
^ '

Jintradíb

minpfo de Pasqua por la mañana , con la pública

magnificencia y decoro que se describe 17 1

^^^°^

en el número VI. del Apéndice. Inme- ^o^^ ^^

diatamente después que en la forma acos- ^^ ^^^ *

tumbrada tuvo el referido Señor Emba-
xador , Marques de Lourizal , su au-

diencia pública del Rey para la deman-
da de la Señora Infanta Doña Carlota,

le concedió S. M. el Toyson.

En el mismo dia , luego que comió

el
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el Rey , se presentó á S. M. la Villa

de Madrid , representada por su Corre-

gidor el Señor Don Josef Antonio de

Arniona, por su Alférez Mayor el Ex-

celentísimo Señor Conde de Altamira,

ocho Caballeros Regidores , el Síndi-

co Personero, y el Secretario de Ayun-

tamiento. Dio á S. M. el Corregidor la

enhorabuena , y besaron todos su real

mano , executando lo propio con el

Príncipe y Princesa nuestros Señores,

y con los Señores Infantes en sus res-

pectivos cjuartos.

La solemne función delotorgamlen-

unÜ^^

^'
^^ "^^"^ ^^ Escritura de Capitulaciones

Matrimoniales de los Serenísimos Seño-

res Infantes Doña Carlota Joachina-y

Don Juan , determino el Rey se cele-

brase en el gran salón de los Reynos

donde esta el DoscL En conseqliencia

del aviso que se les dio , concurrieron a

la hora señalada los Gefes de Palacio,

Grandes , Prelados y Ministros que ha-

bia elegido S. M. para Testigos y Asis-i

tcntes : para Tcsti<jos , cinco por su par-

te
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te y cinco por la del Señor Embaxa-

dor , con los qualcs había usado S. E.

la atención cié visitarlos en su casa. Los

cinco nombrados por parte del Rey fue-

ron los Excelentísimos Señores , Duque

de Medinaceli , Caballero de la insigne

Orden del Toyson de Oro , Gran Cruz

de la distinguida de Carlos III , Ma-
yordomo Mayor de S. M. : Marqués

de Valdecarzana , Gran Cruz de la Or-

den de Carlos III , Sumiller de Corps

de S. M. ; Marqués de Villena , Gran

Cruz de Carlos III , Caballerizo Mayor

de S. M. : Marqués de Montealegre

Caballero del Toyson , Gran Cruz de

Carlos III , Mayordomo Mayor del

Príncipe nuestro Señor: Duque de Uce-

da , Caballero de las mismas Ordenes

,

Sumiller de Corps de S. A. Los cinco

nombrados por S. M. por parte del Se^

ñor Embaxador los Excelentísimos Se-

ñores , Marqués de Astorga , Gran

Cruz de Carlos III, Caballerizo Mayor

de S. A. : Conde de Atares , Gran

Cruz de la misma Orden , Mayordo-

B mo
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mo Mayor de la Princesa nuestra Seño-^

ra : Marqués de Ariza , Caballero del

Toyson , Gran Cruz de Carlos III , Ca-

ballerizo Mayor de S. A. : Don Ma-

nuel Pacheco , Gran Cruz de Carlos

III , Capitán de la Compañía Española

de Reales Guardias de Corps que esta-

ba de Quartcl : y Duque del Arco,

Gran Cruz de Carlos III , Montero Ma-

yor de S. M. : y los Asistentes fueron

los Excelentísimos Señores , Conde del

Montijo , Capitán de la Real Compa-

ñía de Alabarderos : Arzobispo de To-

ledo Primado de las Españas , Canci-

ller Mayor de Castilla , Gran Cruz de

Carlos III : el Patriarca de las Indias,

Pro-Capellan Mayor del Rey , Gran

Canciller de la Orden de Carlos III:

el Arzobispo de Thebas Confesor del

Rey : Marqu<ís de San Vicente , Ma-
yordomo Mayor del Serenísimo Infan-

te Don Gabriel : Duque de Almodo-

var , (jr.m Cruz de Carlos III, del

Consejo de Estado , Mayordomo Ma-

yor de:>:¡nado para la berenii)ima Señora

In-
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Infanta Doña Mariana Victoria : Prin-

cipe de Maserano , Capitán de la Com-
pañia Flamenca de Reales Guardias de

Corps : Príncipe de la Riccia , Caba-

llero del Toyson y San Genaro , Capi-»

tan de la Compañia Italiana de Reales

Guardias de Corps : Duque de Osuna

Caballero del Toyson , Gran Cruz de

Carlos UI , Coronel de Reales Guar-

dias Españolas de Infanteria : Conde

de Floridablanca, Gran Cruz de Car-

los III , Consejero de Estado
, y primer

Secretario del Despacho : Baylío Don
Antonio Valdés y Bazan , Consejero

Honorario de Estado, Secretario de Es-

tado y del Despacho de Marina : Don
Pedro de Leirena , Consejero Honora-

rio de Estado , Secretario de Estado y
del Despacho de Hacienda : Conde de

Campomanes , Caballero pensionado

de Carlos III , Decano , Gobernadot

interino del Consejo : el Obispo de Jaeri,

Inquisidor General : Duque de Castro'-

piñanor, Caballero de la Orden de San

Genaro , Getil-hombre de Cámara del

Bs Rey;
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Rey : Marques de Santa Cruz , Caba-

llero del Toyson y de Santiago : Du-»

que dé Hijar , Caballero del Toyson,

Gran Cruz de Carlos III : Duque de

Alburquerqiie , Gran Cruz de Garios

III : Marques de CogoUudo , Gran

Cruz de Carlos III : Marques de Vela-

mazan , Gran Cruz de Carlos III :

Príncipe de Monforte , Caballero de

San Genaro : Marques de Viiladarias,

Caballero de la Orden de Santiaíio:

Duque de Frías , Gran Cruz de Car-

los III : Marqués de Pcñaíiel , Duque

de Granada de Ega , Conde de Mora ,

Conde de Ccrvellon , Caballero de la

Orden de Alcántara , Conde de Santa

Eufemia
, y Mirqués de Jamayca, to-

dos Gentiles -hombres de Cámara del

Rey : Duque del Parque , Gobernador

del Quarto del Serenísimo Infante Don
Antonio : y Duque de Crillon y Ma-

hon , (irán ilnxz de (Jarlos III, Capi-

tán (ieneral <\c los llcales Exérciros.

Concurneron también los Señores, Car-

denal Nun^iu
, y Lmbaxador de las

dos
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dos Siclllas, convidados por papeles del

primer Secretario de Estado
, y los de-

mas Embaxadores y Ministros de otras

Potencias convidados por S. E. de pa-

labra , según estilo 5 y también se per-

mitid la entrada á muchas personas de

distinción y carácter , dependientes de

Palacio
, y del Exército y Armada.

Se presento el Rey acompaííado del

Príncipe y Princesa nuestros Seííores,

de la Seííora Infanta, Novia, Doña Car-

lota Joachina
, y de los Seiíores Infan-

tes , Don Gabriel , Don Antonio , Do-

ña Maria Josefa , y Don Luis. Venian

S. M. y AA. adornados con los Colla-

res de sus Ordenes. Subid el Rey á su

Solio
, y los Príncipes y Seiíores Infan-

tes se sentaron en las sillas que se les ha-

blan preparado junto á la tarima del

Dosel á la derecha de S. M. : y los Ge-

fes de Palacio , la Camarera Mayor de

la Princesa , las Damas de la Rey na,

y de S. A. , la Camarera y Damas des-

tinadas á la Señora Infanta Doña Ma-

riana Victoria , las Señoras (jue tienen

B3 en-
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entrada en el Tocador, que son el Aya,

y las mugeres de los Gtfcs de Palacio,

á las qualcs habia convidado el Sumi-

ller de Corps de orden de S. M. , se

colocaron en sus respectivos lugares. A
la izquierda del Dosel habia una mesa

con dos taburetes rasos , uno de ellos

para que á su tiempo se sentase el Se-

ñor Embaxador a firmar las Capitula-

ciones. Puesto en pie á la derecha de la

mesa el Excelentísimo Señor Don Jo-

sef de Galvcz , Caballero Gran Cruz

<lela Orden de Carlos líl , del Conse-

jo de Estado , Gobernador del Supre-

mo de las Indias
, y Secretario de Es-

tado y del Despacho de aquellos Domi-

nios , á quien habia nombrado S. M.
para que hiciese oficio de Notario pú-

blico de los Rcynos , levo en alta voz

la Escritura , alumbrándole un Avuda
He Furriera con uno de los dos candc-

Icros que habia sobre la mesa. Estaba

prevenida otra mesa
, y poniéndola de-

lante del Rey , l^on rraiicisco (iarcia

de Ech ibiiru , (icic de la Furriera con

un
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un Ayuda del propio Oficio, firmo S.

M. , sirviéndole el tintero Don Alme-

ríco Pini su Ayuda de Cámara. Deba-

xo de la firma de S. M. pusieron las su-

yas en columna y por su orden el Prín-

cipe y Princesa nuestros Señores , la Se-

ñora Infanta Novia , y los Señores In-

fantes , Don Gabriel , Don Antonio,

Doña Maria Josefa , y Don Luis , lle-

vándoles á sus sillas la mesa , y sirvién-

doles el tintero los mismos que lo ha-

bian llevado y servido á S. M. Sentó-

se después el Señor Embaxador en uno

de los taburetes que habia cerca de la

mesa de la izquierda del Dosel
, y fir-

mo en segunda columna frente de la

iiltima Persona Real. Puesto S. E. en

pie, el Señor Don Josef de Galvez no

usó del otro taburete que le estaba desti-

nado para firmar la Escritura como No-
tario público , aunque después legalizó

una copia que llevaba prevenida , y la

entregó al Señor Embaxador para que

la remitiese á su Corte.

Concluido este acto , se sieuió in- l^^T^so-
' C> VIO.

B 4 me-
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medlatcimentc el del Desposorio. Se ha-

blan remitido con anticipación al Ex-

celentísimo Señor Don Antoníivde

Sentmanat Patriarca de las Indias , Pro-

Capcllan Mayor del Rey , Prelado del

Real Palacio , Gran Canciller de la Or-

den de Carlos III , los Breves en que

nuestro muy Santo Padre, el Papa, dis-

pensaba los parentescos que mediaban

enue los Señores Infantes, Doña Carlo-

ta Joachina y Don Juan , y la edad que

falta ií la S ?ñora Infanra para contraer

manimonio
; y el Poder dado por cl

Señor Infante Don Juan al Rey nues-

tro Señor p:iva desposarse en su nom-
bre y representando su persona. En
virtud de estos documentos v ilcl avi-

so (]uc con señalamiento de iWa se p.i-

s6 al Señor l'atriarca , liabia explorado

con anticipación la voluntad de la Se-

ñora Infanta , tomándola el c/ic/io sc-

gu.n costumbre
; y d ^ l.uMndo formal

y j'irídicamenro la Inbilitacion de S.

A. para conrr.K'r m.iírimonio , h.iWij,

dispensado las proclamas que previene

cl



el Santo Concilio de Trcnto.

En la Sala anterior inmediata al Sa-

lón del Dosel se previno por los Sacris-

tanes de la Real Capilla un altar con

los adornos que es costumbre , y sobre

el los ornamentos necesarios para que

se vistiese el Seííor Patriarca de medio

Pontifical. Al lado de la Epístola se pu-

so el faldistorio de S. E. , y á sus lados

dos asientos para los dos Asistentes

Diaconales
,
que lo fueron Don Pablo

Salinero , Capellán de Honor
, y Don

Josef de Isaj/', Doctoral de la Real Ca-

pilla. Detras de estos asientos se puso

un banco para el Asistente Mayor
, y

los Ministros de Palmatoria , Mitra , y
Báculo , cuyos Oficios sirvieron Don
Juan Antonio García Iñigo , Don Fran-

cisco Serrano ,D. Juan Josef Rodríguez

Vicdma , y Don Fernando Jaraquema-

da , Capellanes de Honor ; y en el mis-

mo sitio tenían asiento Don Miguel de

Quevedo , Don Melchor Borruel
, y

Don Thoniifs Mahamud , Capellanes

de Honor
,
para la asistencia que á su

tiem-
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tiempo teniati que hacer por sus res-

pectivos empleos , de Cura de Palacio,

Receptor
, y primer Maestro de Cere-

monias de la Real Capilla.

En esta disposición esperaron sen-

tados , hasta que entraron el Rey y
Personas Reales. Puesto S. M. y AA.
frente del Altar , se acercó el Sefior Pa-

triarca acompañado de los referidos Mi-

nistros , y haciendo al Rey
,
que re-

presentaba la persona del Señor Infan-

te Don Juan , y a la Señora Infante Do-

ña Carlota Joachina las preguntas ritua-

les , dio S. A. la mano á S. AI. y se ce-

lebro' el Desposorio , haciendo de Pa-

drinos el Príncipe y Princesa nuestros

Señores
, y de Testigos especiales los

Señores Infantes , Don Gabriel , Don
Antonio , Doña Alaria Josefa , y Don
Luis, hallándose presente el Señor Em
baxador , como Asistente principal , y
los Gcfes , Grandes , Prelados , Alinis-

tros del Rey, Damas, Señoras, Km-
fcaxadores

, y Alinistros lívtrangeroa

cjuc hablan a^ibtido al otorgamiento de

la Escritura. Si-
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Siguiendo cl común estilo, participó

S. M. á sus Consejos haberse celebrado

los Desposorios de los mencionados Se-

ñores Infantes ,
por el Decreto que ex-

presa el número VII del Apéndice.

Aquella misma noche dio el Señor

Embaxador una magnifica fiesta á la

Grandeza , principal Nobleza , Minis-

terio, y Cuerpos Militares de la Corte,

convidando cerca de dos mil personas.

Se componía la función , de refresco,

serenata , cena y bayle, con la abundan-

cia y esplendidez que piden semejantes

festejos Reales , como explica el suple-

mento de la Gazeta de primero de

Abril : y repitió la misma fiesta la no-

che del 29.

El dia 28 por la mañana hubo Be- ^""^f-*
^ ^

nes y de-

sámanos general con asistencia de los mas cere-

Grandes
,'

Diputados de los Reynos ,
"¡if'^l'^"^

Títulos 5 Ministros , Militares , y ex- señalados.

traordinario concurso de personas dis-

tinguidas de todas clases ; y por la no-

che tuvo la Princesa el Besamanos de

Señoras , á que concurrieron las que

go-



(.8)

gozan esta distinción. El í?9 por la ma-

ñana hubo Besamanos de los Consejos

en la forma que es costumbre; y por la

tarde la ida del Rey á dar gracias en el

Santuario de nuestra Señora de Atocha.

Para esta solemne salida de S. M.

á visitar aquel Santuario , no habia acep-

tado los obsequios de arcos triunfales,

y otras decoraciones con que la Villa de

Madrid tenia resuelto adornar la Carre-

ra por donde habia de pasar desde su

Real Palacio , baxo el diseño y direc-

ción de su Arquitecto Don \' entura Ro-

driguez , Director de la Real Acade-

mia de San Fernando ; pues habiendo

el Consejo dado cuenta á S. M. del

acuerdo de la \'iila , respondió (jitc le

bastaban el amor , juididady akgrut

de sus vasallos ; y no queriendo se hi-

ciesen gastos {]ue perjudicasen d otras

obligaciones dil pi/blico , ó incomodasen

a los particulares , mandó prevenir al

Caballero Corregidor ijuc solo permitia

ijue se iluminase ¡a Plaza mayor y lit

Carrera fara su vuelta de Atocha en la

j'or^
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forma a-sostíémhraa^a en semejantes oca'

jtones.

El magestuoso tren y acompaña- Salicíaen

miento con que el Rey y Personas Rea- P"^^'^^:^*

/
-^

; Santuario

les pasaron a Atocha fué , según costum (ie Ato-

bre, en la forma de que se hace relación ^ ^'

separada en elnum. VIII del Apéndi-

ce ,
por no interrumpir ésta. La car-

rera que llevaron S. ívl. y AA. estaba

toda adornada o colgada con particular

esmero del vecindario , distinguiéndose

en el coste, buen gusto y riqueza , las Ca-

sas de Ayuntamiento, y las de algunos

Grandes, Ministros, y personas princi-

pales. A la vuelta causaba la mas vistosa

armonía , la continua variedad de bien

ordenadas iluminaciones, singularmen-

te el bello espectáculo de la Plaza ma-
yor, iluminada á costa délos cinco Gre-

mios mayores. Pero lo que mas satisfi-

zo el paternal amor de S. AI. fue el con-

tinuo aplauso de un inmenso pueblo

lleno de gozo y alegría. El Gobierno

habia tomado las precauciones que le

tocaa para asegurar el buen orden pú-

bli-
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bllco ; y también debe decirse
, que

aunque no es común en los pueblos

una urbana cultura , la del pueblo de

Madrid se distinguid de modo que no

dio á la Policía el menor motivo de

cxercer su autoridad.

IV.

1 El C20 del mismo Marzo , Mierco-
Jornada ^

de Aran- les de la semana de Pasqua se transli-

^^^^'
rió S. M. con toda su Real Familia al

Real Sitio de Aranjuez , según acos-

tumbra todos los aíios semejante dia.

SS. MM. Fidelísimas habían seña-
Rcspcc j^j^ j^^ mismos días de Pasqua para

tivas ce-
^

i 1

remoni is hacerse en Lisboa las propias rcspccti-

ní>^"^pn vas ceremonias y funciones; pero una

Portugal, indisposición que sobrevino al Señor

Infante Don Juan , les obligo á tras-

ladarlas á los días lí, 1 2 , y I 3 de

Abril. Kl I I hizo el Excelentísimo Se-

ñor Conde de Fernan-Nnñcz , limba-

xador Jixrraord' navio del Ruy , su cn-

uada publica y cmbaxada para pedir

a
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i la Reyna y Rey Fidelísimos , la Se-

ñora Infanta Doña Mariana Victoria

por esposa del Señor Infante Don Ga-

briel. Al dia siguiente se celebro el ca-

samiento en la Capilla del Palacio de

nuestra Señora de Ayuda
, (f")

prece-

diendo á dicho Desposorio el otorgarse

y firma de la Escritura pública de Ca-*

pitulaciones Matrimoniales. Quisieron

estos Soberanos celebrar tan fausto su-

ceso con vistosos fuegos artificiales que

$e executaron aquella noche en la Pla-

za de Belén ; y siguió á ellos una ar-

moniosa serenata en Palacio. El 1 3 con-

currieron los Ministros Extrangeros á

dar el parabién con este motivo á SS.

MM. y AA. ,
quienes admitieron á la

honra de besarles la mano á quantas

personas disfrutan esta distinción. En la

noche del propio dia el mismo Señor

Em-

(*) Advocación de la Parroquia en donde está

situado el Palacio interino
, que en la inmediación

del Monasterio de Belén se fabricó poco tiempo

desoues del gran terremoto del año de 1755.
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Embaxador dio á toda la Corte una

magnihca y suntuosa íicsta de excelen-

te gusto y y con el mas decoroso buen

orden. ("^)

Luego que en la Corte de Portugal,

por un expreso de la de España, se tuvo

el dia primero de Abril la agradable

noticia de haberse celebrado en Madrid

el 27 de Marzo el Desposorio de la Se-

ñora Infanta Doña Carlota con el Señor:

Infante Don Juan, se cantó el Te Dentn

en la Real Capilla de Palacio con asis-

tencia de los Reyes Fidelísimos y de-

más Personas Reales ; y se expidieron

los correspondientes decretos 1 todos

los

{*) Vcabe el SLiplcmciito de la Gazcta Je Ma-

drid del \'')crncs 13 de Mayo
,
que contiene „ la

„ relación de las solemnes íunciones con que se

„ celebró en Lisboa el Desposorio de la Señora

„ Infanta ])oí\x Mari.mi Victoria con el Señor

„ luíante do Jíspaña Don Gabriel en los dias

^,11, 1 2 ,
1 ^, de Abril de I 7SS , traducida déla

„ inserta en el biiplemenio extraordinario de la

„ Gazeta de la misjna Ciudad , con fecha de 30

„ del propio mes y año. Véase también el Mer-

,, curio del mcb de Ma}0. **
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los Tribunales , para que en I'<^ Corte y
la Ciudad hubiese tres dias de gala y
luminarias , repique general de campa-

nas , y salvas de artillería del castillo
,

torres, y fortalezas de Marina. El dia

quatro concurrieron los Ministros Ex-
trangeros á cumplimentar con tan plau-

sible motivo á SS. MM. y á toda la

augusta familia. En el mismo dia hubo

Besamanos general en Palacio ; siendo

admitidas á él las Reales Academias de

la Historia y de las Ciencias , cuyos

Directores, Marqués de Penalba, y Du-

que de Alafoens , dieron á nombre de

ellas el parabién con elegantes arengas.

Quando en Aranjuez recibió el

Rey el aviso por el correspondiente ex-

traordinario de Portugal de que el dia

1 2 de Abril se habia efectuado en Lis-

boa el Desposorio del Señor Infante

Don Gabriel con la Sefíora Infanta Do-

ña Mariana Victoria, mandó S. M. que

se celebrase este plausible seceso con

Te Deum, tres noches de luminarias , y
tres dias de gala, el primero con unifor-

C me
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me , empezando el 1 9 del mismo mes.

Una Diputación de la Real Acade-

mia de la Historia, compuesta de su Di*

rector el Ilustrísimo Señor Conde Cam-

pomanes, del Excelentísimo Señor Du-

que de Almodovar , Académico hono-

rario , y de Don Jacinto de Miranda

Correspondiente ; é igualmenre otra de

la Real Sociedad Económica de Ma-

drid , compuesta del Señor Don Gas-

par Melchor de Jove-Llanos , del Con-

sejo de S. M. en el Real de las Ordenes,

y Caballero de la de Alcántara, primer

Director, del Excelentísimo Señor Mar-

qués de Pcñaíiel
,
que lo es segundo

, y
del Secretario Don Policarpo Tcxada

Hermoso, tuvieron el 25 de dicho Abril

Ja honra de besarla mano en el mencio-

nado Real Sitio de Aranjuez al Rey y
Príncipes nuestros Señores

, y demás

Personas Reales , con motivo de pre-

sentarlos sus respectivas Oraciones Gra^^

tulatorias por los expresados fclizes Des-

posorios, cuyo reverente obscíjuio admi-

tieron S. M. y AA. con su genial bc-

niíinidad. Y-
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V.

En el referido día 2§ entro la Seño-

ra Infanta Doña Carlota en los once

años de su edad. Había el Rey señala-

do el 37 de dicho mes de Abril para

la partida de dicha Señora Infanta su

querida nieta , desde Aranjuez á Por-

tugal. Había nombrado S. M. al Señor Nombra-

Duque de Almodovar por Gefe de la T!S.^^^^^ ^ deJ r.y:ce-

Real Comitiva , como Mayordomo Ma- lentísimo

yor,y dadole sus Reales Poderes para
_í|^^'^^^^^^

la entrega de S. A.
, y entregarse de la modovar

Señora Infanta Portuguesa. Había co-^^[¿g^^^

munícado sucesivamente el Señor Con- ^^'^g^s
, y

Cjcie (le Id

de de Floridablanca ,
primer Secretario j^^al Co-

de Estado , á dicho Señor Duque el mitiva.

Itinerario del viage, y nota de la Fami-

lia nombrada para el nuevo quarto de

la Señora Infanta Esposa del Señor In-

fante Don Gabriel , que habiendo de ir

sirviendo hasta Portugal á la Señora Do-

ña Carlota , debía igualmente volver

con estotra Señora ; y le había pasado

C 2 los
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los correspondientes papeles de aviso«

El principal y último en esta ocasión

con fecha de 24 del citado Abril fue

del tenor siguiente.

Docu- j, Excelentísimo Señor. t=: De or-

qucacom- j» ^^^ ^^^ ^^Y ^^^'^'^^<^ ^ V. E. la Pleni^

pañandi-
^^
potencia con que le ha autorizado S.

cho nom- - ^ , 1 1 /^> •

bramien- » -M. para gobernar y mandar la Comí-
^^' „ tiva que ha de ir sirviendo á la Se-

„ ñora Infanta Doña Carlota Joachina

„ á la frontera de Portugal : para hacer

„ la entrega de S. A. al Plenipotencia-

,, rio autorizado por la Reyna Fidelísi-

,, ma á fin de recibirla ; y para recibir

3, del mismo á la Señora Infanta Doña

„ Mariana Victoria
, y conducirla á es*

„ ta Corte como Mayordomo Mayor

„ de S. A.

„ Asimismo remito á V. E. la Ins-

,, truccion que le da' S. M. de lo que ha

5, de observar en dicho via^c
, y en los

„ actos de entrega y recibimiento : una

„ lista de las personas dependientes de

„ la Real Casa , Cámara , ('apilla , Ca-

I, ballcriza
, y Guardias

, que compo-

nen
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p, nen dicha Comitiva : otra del ajuar,

„ y otra de las joyas que lleva la Seño-

„ ra Infanta Doña Carlota Joachina,

5, todo para los fines que previene di-

„ cha Instrucción.

„ Como puede suceder que V. E.

„ enferme , o le sobrevenga impedi-

„ mentó que le imposibilite de executar

„ dichos actos , ha concedido S. M. pre-

„ ventivameníe al Conde de Fernan-

„ Nuñez , su Embaxador Extraordina-

„ rio cerca de la Reyna Fidelísima, el

5, Poder , cuya copia incluyo para que

j, los desempeñe. Si llegase el caso de

„ que V. E. se vea en la expresada im-

„ posibilidad
,
quiere el Rey que V. E.

„ remita por un Correo á dicho Con-

„ de de Fernan-Nuñez las expresadas

„ Plenipotencia , Instrucción, Listas,

„ y demás papeles que necesite para

5, executar los referidos actos en lu-

„ gar de V. E. ; y si V. E. no lo pu-

„ diere hacer , recogerá dichos Docu-

„ mentos el Señor Marqués de Llano ^

„ Secretario de Entregas , y los remi-

C 3 „ ti.



(38)

„ tira al expresado Conde.

„ Y por si acaso enfermare , d so-

„ breviniere impedimento al referido

„ Señor Marqués de Llano , da el Rey

„ á V. E. por la Cédula adjunta , Poder

„ para que nombre á uno de los Ma-

,,
yordomos de S. M. que van en la Co-

„ mitiva ,
para que haciendo veces de

,, Secretario de Entregas
,
presencie y

„ certifique dichos actos de la misma

„ forma que pudiera hacerlo el Mar-

5, qucs.

„ Por ahora no se ofrece otra cosa

,,
que prevenir á V. E. ; y ruego á Dios

„ le guarde muchos años. Aranjuez 124

5, de Abril de 1785. :=: El Conde de

„ Floridablanca. t=: Señor Duque de Al-

„ modovar. *'

Ya se refirió arriba el nombramien-

to de Mayordomo Mayor , Camarera

Mavor , Damas , y Mayordomos , agre-

gado al mas antiguo el empleo de pri-

mer Caballerizo. Añadiremos ahora las

siguientes personas destinadas á la de-

mas servidumbre. Azafata , Doña Mi-

cae-



(39)

cáela de Paz y Texada. Camaristas

,

Doña Emilia Odempsi , Doña Francis-

ca Rivas
, y Doña Ana Darcourt ; la

primera de estas para quedarse en Por-

tugal con la Señora Infanta Doña Car-

lota. Moza de Retrete , Ana Michelini,

para quedarse con dicha Señora Infan-»

ta. El Reverendísimo Padre Felipe

Scio, Esculapio , Maestro de S. A. pa-

ra continuar el mismo encargo. En lu-

crar de la referida Doña Emilia nombro

S. M. Fidelísima para venir con la Se-

ñora Infanta Doña Mariana , á Doña

Teresa Coopers
, y en lugar de la Mi-

chelini , á Maria Rosa Rochefort.

A propuesta de los respectivos Ge-

fes de la Capilla , Casa , Cámara y Ca-

balleriza , nombro el Rey toda la fami-

lia para la ida y vuelta del viage de las

mencionadas Señoras Infantas. Por lo

tocante á Capilla destino S. M. al Señor

Sumiller de Cortina Don Antonio Sa-

linas y Moñino , Dignidad de Maestre

de Escuela de la Santa Iglesia de Mur-

cia
,
para hacer de Capellán mayor ; y

C4 por



por lo tocante á Cámara al Excelentísi-

mo Señor Marqués de Llano, Secretario

del Consejo de Estado
, y Ministro ho-

norario de dicho Consejo
,
para Secre-

tario de Entregas , y para hacer de Se-

cretario de Cámara. Por la relación que

comprehende el número IX del Apén-

dice , se verán los individuos que com-

ponian toda la Real servidumbre.

Afín de procurar la facilidad y como-

didad posible , asiá la Comitiva, como

al público , se habia formado por dicha

relación un Plan de Alojamiento para

servir en los Pueblos de tránsito, cuyos

exemplares impresos, añadiendo de ma-

no las respectivas casas donde debia alo-

jarse la Comitiva, se iban fixando en ca-

da uno. Estos tránsitos eran como mues-

tra el Itinerario , número X del Apén-

dice.

En semejantes jornadas siempre se

destinan dos Señores Alcaldes de Casa

y Corte con sus dependientes para el

buen orden , arreglo de abastos , y dis-

posición de provisiones. En esta oca-

sión
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Señor Don Francisco Pérez Mesía
, y

el Señor Conde de Isla : este se adelan-

taba un día antes
, y el otro que era el

mas antiguo , seguia con la Comitiva.

Por no interrumpir la narración
, y

para dar una idea mas completa del

método seguido en esta importante ,

augusta , y festiva ocasión , se colocan

al fin las piezas que corresponden , y
sucesivamente se han citado y se citan.

No han podido recogerse las de los res-

pectivos ajuares de las Señoras Infantas

por varias incidencias que han ocurri-

do. El número XI del Apéndice con-

tiene la Plenipotencia que llevo dicho

Señor Mayordomo Mayor ; el número

XII la correspondiente Instrucción : y
el número XIII la Cédula en que S. M.
le da poder para nombrar Secretario de

Entregas á un Señor Mayordomo de

Semana en lugar del expresado Señor

Marqués de Llano , en caso de que en-

fermase
, d sobreviniese algún impedi-

mento.

VI.
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j LlcCTo el 2 7 de Abril en que la Sc-
Píirtedc ^

^ ^
Aranjuez ñora Infanta Doña Carlota emprendió

1 n fa nTa
^^^ esperado viage , y en que la mas

D-íñ^Car- afectuosa despedida causo en los cora-

¿^Abri/ ^oi^^s ^^ Abuelo , Padres , y demás

Rea! Familia , la impresión mas viva,

y el mas dulce contraste de júbilo , de

dolor, y de recíproca ternura : propio

efecto de la sangre , buena índole , y
mutuo cariño ; y á cuyos sentimientos

es acreedor el mérito de S. A. en quien

resplandecen, á competencia, las gracias,

la comprehension , el candor , la vive-

za
, y todas las prendas que tanto ador-

nan su Real Persona
, y reúne su feliz

natural , amable genio
, y esmerada edu-

cación.

Aquella mañana su augusto Padre

entrego su querida hija al Exxelcntísi-

mo Señor Duque de Almodovar , quien

la conduxo hasta el coche , a cuyo es-

tribo esperaban á S. A. el Excelentísi-

mo
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ino Señor Marqués de Villena , Duque
de Escalona , Caballerizo mayor del

Rey
, y el Excelentísimo Señor Don

Pedro Estuardo , Marques de San Leo-

nardo, primer Caballerizo, que la su-

bieron dentro y cerraron la puertecilla

:

funciones que les tocan en estos casos.

Estrenó esta Princesa el tren que

llevaba, todo nuevamente trabajado pa-

ra la jornada : se componía del coche

de Persona en que iba S. A. acompa-

ñada de la Camarera Mayor , Marque-

sa de San Juan, y de la Dama, Duque-

sa de Almodovar ; del coche de Cá-

mara que ocupaban el mencionado Ma-

yordomo Mayor
,
que servia igualmen-

te de Caballerizo rmyoY
, y sus dos re-

feridos Subalternos ; del coche de Da-

mas en que iba la otra Dama que no es-

taba de guardia aquel dia
,
que era la

Marquesa de Villcsca ; del coche de

Camaristas en que iban la Azafata y las

tres Camaristas; y del coche que llaman

de la facultad en que iban el Médico, el

Cirujano
, y el Boticario de Cámara. El

co-
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coche , con el Secretario de Entregas,

se habia adelantado á esperar en Tole-

do. Para todos estos cinco coches esta-

ba destinado el mismo número de para-

das , d mudas de tiros
, que eran tres

para cada uno : acompañaban el co-

che de Per^jona la regular partida de

Guardias de Corps , compuesta de un

Cadete
, y seis Guardias

, y al estribo

del lado derecho el Esento : el lado

izquierdo le ocupaba , como siempre,

el Caballerizo de Campo 5 y los demás

individuos llevaban los puestos que les

corresponden en semejantes jornadas.

Todo el resto de la Comitiva
,

prece-

día ó seguia la de la Real Persona , se-

gún su respectiva servidumbre.

A las once entrcS la Seííora Infan-

ta en Toledo: las entradas de esta im-

perial Ciudad , y las Casas de la Car-

rera estaban ricamente colgadas: habia

varios arcos triunfales en los paragcs

mas oportunos y propios; se veían lle-

nas las calles de inmenso pueblo , mos-

trando su gozo con repetidos vivas.

Luc-
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Luego que reposo algún rato, admitió

S. A. á besar su real mano al Señor Arzo-

bispo
,
que lo es el Excelentísimo é Ilus-

trísimo Seííor Don Francisco de Loren-

zana , al Cabildo , á la Ciudad
, y á otras

personas distinguidas 5 quedando todos

admirados de su afabilidad y gracia.

Por la tarde paso S. A. por den-

tro del Palacio Arzobispal , donde es-

taba alojada , á la Catedral : se entono

el Te Deiim , se canto después la Sal-

ve en la Capilla de nuestra Señora del

Sagrario
, y vid lo que habla de mas

particular en aquel venerable y suntuo*

so templo. De vuelta á Palacio asistió

esta Princesa á una bien dispuesta se-

renata con que la obsequio el Señor Ar-

zobispo. Paso luego á asomarse á uno

de los balcones de su quarto para ver

la iluminación
,
que acompañada de una

grande orquesta en las Casas Consisto-

riales , mantuvo al Pueblo una gran

parte de la noche en la continuación

de su alegría y júbilo.

Anadia especial adorno á la magni-
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íícencla de la entrada , igualmente que

á la de la salida , toda la tropa sobre

las armas j la de Infantería dentro de

la Ciudad, y fuera la Caballería : por

evitar repetición diremos aquí , que se

hablan pasado las correspondientes or-

denes para abocar los Carabineros Rea-

les ,y algunos Regimientos , asi de In-

fantería como de Caballeria , hacia los

pueblos de la ruta según el citado Iti-

nerario ; de suerte que todos los tránsi-

tos se hallaban ostentosamente guar-

necidos. De los Regimientos de Reales

Guardias de Infantería Española yWa-
lona se habían destinado las corres-

pondientes Compañías hasta Talavera.

Igualmente añadiremos
, para no

repetirlo, la magnificencia, abundancia,

y esmero con que estaban servidos los

refrescos
, y mas particularmente las

mesas de Estado , cuyo orden , según

últimamente se dispuso , le contiene el

número XIV del Apéndice. Esta ser-

vidumbre
, para la <]ue había diferentes

y bien regladas tandas , era ¡¿ual en to-

doK
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dos los tránsitos ,
pero con mas primor

y profusión en los principales , como

Toledo, &c. El Excelentísimo Seiíor

Duque de Almodovar convido en és^

te al Seiíor Arzobispo
, y respectiva-

mente hizo lo propio con las principa-

les personas por sí mismo , 6 por medio

de los Señores Mayordomos de Sema-

na : método que siguió siempre á ida

y vuelta en éste y demás tránsitos.

En quanto á la Real Persona pue-

de decirse que parece no habia salido

de su regular habitación de Palacio : en

todas las del tránsito , aun en las de

los mas pequeños Pueblos , tenia S. A.
su completa servidumbre con todo el

decoro, y fausto correspondiente á su

alta gerarquia ; y parecía un Palacio

ambulante cada mansión de la jornada.

Desde Toledo despacho dicho Ex-

celentísimo dos Correos de los que lle-

vaba ; el uno la misma tarde del 2 7

para no retardar la agradable noticia

de haber hecho la Señora Infanta fe-

lizmente la primer jornada j el otro la

ma-
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mañana siguiente 28 poco antes de po^

nerse en marcha. Llevó S. E. este cui-

dado todo el camino, despachando dia-

riamente los respectivos Correos , de

modo
,
que S. M. y AA. tuvieron cons-

tantemente noticias muy frescas con la

mayor puntualidad y exactitud; al mis-

mo tiempo el público de la Comitiva

logró de este beneficio por la regulari-

dad de estos partes diarios
,

que con-

ducian también su correspondencia. El

28 salió la Sciíora Infanta del Palacio

de Toledo , á las siete menos diez mi-

nutos de la mañana
, y llegó á la Villa

de Cebolla a la una menos quarto : de-

masiado tiempo con tres mudas de ti-

ros para seis leguas y media que pone

de distancia el Itinerario
,
por lo que

el Señor Duque dio la providencia pa-

ra que en este transito se pusiese una

muda mas á la vuelta. El 29 salió S.

A. de OjboIIa á las ocho de la maña-

na , y á las diez llegó a Talavera de la

Reyna , (|ue hay (]uatro. Escuso decir

que todos los pueblos á proporción de
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SU vecindario y facultad obsequiaron á

S. A. con las demostraciones que les

permitieron las circunstancias , no ha-

biendo querido S. M. que , aun en

aquellos que pudieran , se hiciesen nin-

gunas funciones , ni costosos gastos que

les incomodasen. Unas regulares ilumi-

naciones , algunas danzas
, y alegres

corridas de novillos
,
que entretenían

mucho á la Seríora Infanta, pues nun-

ca habla visto semejantes diversiones
^

eran comunmente los festejos que la

presentaban : pero el principal
, y que

mas llenaba su noble corazón , sin em-

bargo de tan tierna edad , eran el go-

zo y júbilo
,
que rebosando en los sem-

blantes , nadan de la lealtad y afecto á

sus Príncipes , tan característico en los

pechos Españoles. Continuas eran las

aclamaciones , no solo en los parages

del tránsito , sino también en los cami-

nos , todos cubiertos de Infinita gente

que de los Pueblos clrcu';^vecinos saHa

al paso , mostrando el sumo regocijo

que sentían con su augusta presencia.

D Tres
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Tres Señores Gentiles-hombres de

Cámara pasaron desde Aranjuez á las

tres primeras jornadas para traer vivas

noticias de S. A. al Rey , Príncipes, y
Real Familia : á Toledo el Excelentí-

simo Seííor Conde de Santa Eufemia^

Primogénito del Excelentísimo Seííor

Marqués de Ariza , Caballerizo Mayor

de la Princesa : á Cebolla el Excelen-

tísimo Señor Duque de Frias, Primo-

génito del Excelentísimo Señor Duque

de Uceda, Sumiller de Corps del Prín-

cipe : y á Talavera el Excelentísimo Se-

ñor Marqués de Peñafiel , Conde de

Bcnavente , Duque de Arcos , Gandía

y Be jar, y Primogénito del Excelentísi-

mo Señor Duque de Osuna , Coronel

del Regimiento de Reales Guardias Es-

pañolas de Infantería.

El dia 30 tomó el coche la Señora

Infanta a las ocho menos quarto
, y se

apeó á las once en Oropcsa : cinco le-

gua> y med¡:i. A la distancia de dos de

Talavera , el Señor Infante Don Luis,

que hacia su ordinaria residencia en

Are-
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Arenas , salic) al camino á caballo , se

arrimó al coche de su Real Sobrina

para desearla feliz viage : tuvo un cor-

to rato de conversación : dixo que le

hablan mandado hacer mucho exerci-

cio, con lo que se sentia muy mejorado

de su indisposición
, (^) y se retiro á

continuar su caceria 6 paseo. Se apea-

ron del coche de Cámara el Señor Ma-
yordomo Mayor y Mayordomos ácum*

plimentar á S. A. El Seríor Obispo de

Avila , Don Fr. Julián de Gascueña,

esperaba á la Infanta en Oropesa, adon-

de paso desde dicha Ciudad á ofrecerla

sus respetos
,
por ser en el tránsito el

único pueblo de su Diócesis.

El dia primero de Mayo salió de

esta Villa á las ocho menos quarto
, y

llegó á las once y quarto á Navalmo-.

ral ; cinco leguas y media. Se presen-

tó á S. A. la Ciudad de Plasencia , dis-

tante diez leguas de este pueblo , re-

D 2 pre-

(*) Murió este Príncipe en 7 de Agosto del mis-

mo año.
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presentada por su Corregidor y Regi-

dores. El 2 se puso en camino á las

siete y media
, y llego á Jaraicejo : scia

leguas y quarto. Se pasó el Puerto de

Miravete ,
que se halla perfectamente

compuesto , habiéndose construido de

firme el camino. Este pueblo y el an-

tecedente son los mas cortos
, y demás

incomodo tránsito en la jornada. Dis-

puso el Seiíor Duque, que para la vuel-

ta se hiciese una nueva escalera en la

casa que sirvió de Palacio
,
por ser su-

mamente estrecha y empinada la que

tenia. El 3 entró la Infanta en el co-

che poco antes de las ocho
, y llegó á

la Ciudad de Truxillo poco después de

las diez y media : quatro leguas. Aquí

ge presentó el Seiíor Obispo de Piasen-

cia , Don Josef González Laso. El 4
salió de esta Ciudad á las siete y media

dadas , y llegó á las once y media á

Miajadas : cinco leguas y media. Aquí

se recibió por la tarde un Correo des-

pachado desde Villaviciosa por el Se-

ñor Marques de Lourizal , con carta

del
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del Señor Infante Don Juan , para h
Señora Infanta: respondió luego S. A.

5,

y volvió el expresado Señor Duque á

despacharle inmediatamente. El 5 se

puso la Señora Infanta en camino antes

de las siete
, y llego á la Ciudad de

Mérida á las doce menos quarto : siete

leguas y media. El 6 salió de dicha Ciu-

dad antes de las ocho
, y llegó á las on-

ce y media á Talavera la Real : cinco

leguas. El 7 se puso la Señora Infanta

en el coche á las ocho y media para

pasar á Badajoz, hasta donde solo cuen-

tan dos leguas y media
, y á cuya Ciu-

dad llegó á las diez y quarto.

Nos remitimos á las Gazetas y Mer-

curio del mes de Mayo ,
para lo demás

del pormenor, que aqui se omite por

evitar una prolixidad
, que no podria

menos de truncar ó confundir el siste-

ma histórico que llevamos en estas Me-

morias ; y pasamos á dar cuenta de

lo que ocurria en aquel propio tiempo

sobre el mismo particular en la Corte

Portuguesa.

D 3 VII.



(54)

VII.

Parten Hablan partido de Lisboa SS. MM.
de Lisboa y ^A. Fidelísimas el 22 de Abril em-

ILiviciosa barcandosc en el muelle de Belén , de

SS. MM. donde fueron á desembarcar á Aldea
yAA.Fi-
dclíMmis Gallega

, y á dormir á Ventas-nuevas

^}^ '
f

^^ en el Palacio de los Pasages , llamado
Abril.

^ . ,

asi porque se fabrico para el tránsito 6

paso de las Personas Reales y su nume-

rosa Comitiva en 1729 , con la ocasión

de los Matrimonios á trueque del Prín-

cipe de Asturias , despuesiicrFernando

VI
, y del Príncipe del Brasil , después

Joscf Primero , este con la Infanta de

España Doña Mariana Victoria , y
aquel con la Infanta de Portugal Do-

ña Maria Birbara. Al dia siguiente 23

llegaron á F.bora , donde pasaron el 24

y 25 , y festejando en este ultimo el

cumple-años de la Señora Infanta Doña

Carlota , el 26 partieron para Villavi-
>

ciosa , adonde llegaron felizmente.

El Señor Embaxador de Portugal»

Mar-
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Marques de Lourizal , habla partido

desde Aranjuez para su Corte , á fin de

arreglar lo conveniente para estas recí-

procas funciones
, que habían de execu-

tarse , adoptándose unos á otros los es-

tilos con una cordialidad y confianza,

que , sin faltar á la formalidad inexcu-

sable en tan solemnes ocasiones
,
quita-

sen toda idea de cumplimiento y cere-

monia embarazosa.

El Rey nuestro Señor , dando to- Remite

das las pruebas de su fino afecto, habia
nuest^"^

remitido á la ReynaFideHsima su So- Señor dos

brina por mano del Señor Embaxador „J^^^^'r nes para

Conde de Fernan-Nuñez , dos Toyso- el Señor

nes de Oro para el Señor Príncipe del
¿ei^g^^!.

Brasil , y su hermano el Señor Infante sil y su

.-^ T , -ir 1 hermano
Don Juan , con la especial nneza de ei ^^^^^

que pudiese desde luego ponerles á SS. Ii^^^nte

AA. por sí misma las insignias que á

cstQ fin la remitia , ínterin iban los Co*

llares
, y se hacia la recepción formal

;

sin esperar á ésta , como es de constan-

te estatuto , del que solo habia dispen-

sado S. M. hasta ahora á sus hijos y
D 4 nie-
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nietos
, y a sus Sobrinos de Parma. En

conseqücncia el propio dia 3 de Mayo

en que llegaron, y entrego el Embaxa-

dor á la Reyna dichos Toysones , se

los puso á sus hijos aquella Soberana.

VIII.

AI arribo á Badajoz de la Señora

de b Se- Infanta Doria Carlota el referido di^
ñora In- - ^^ hallaban en dicha Ciudad para

íí.iOrlo- recibirla y obsequiarla los dos expresa-

V.'^
^^ dos Embaxadores , el Excelentísimo

Scííor Conde de Fernan-Nuííez
, y el

Excelentísimo Señor Marqués de Lou-

rizal. Dispuso inmcdiaramente el Exce-

lentísimo Señor Duque de Almodovar

que de parte de S. A. pasase el primer

Caballerizo , Vizconde de Armcria, á

Villaviciosa á dar parte de su llegada á

SS. MM. Fidelísimas
, y ofrecerles sus

filiales respetos ; y el mencionado Se-

ñor Conde de Fernan-Nunez resolvicí

restituirse al mismo Sirio , llevando

consigo al dicho \^izconde para presen-

tar-
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tarle. Hablan ya partido de él para ve-

nir á cumplimentar á S. A. y darla la

bienvenida de parte de la Reyna , del

Rey , del Príncipe , y Princesa del

Brasil , del Señor Infante Don Juan ,

y de la Seííora Infanta Doíía Mariana

Victoria , los Excelentísimos Seííorcs

Condes de Villaverde , de San Loren-

zo , de San Payo , Marqués de Labra-

dio, y Condes de Aveyras y de Val-

dereys
, que fueron obsequiados como

correspondía
, y se restituyeron aque-

lla misma tarde á dar cuenta de su co-

misión. La Señora Infanta , según cos-

tumbre , admitió á besar su real mano
la misma mañana al Señor Obispo Don
Alonso de Solís , al Excelentísimo Se-

ñor Marqués de Casa-Cagigal , Capi-

tán General de Estremadura , al Maris-

cal de Campo Don Francisco Ignacio

de Solís , Gobernador de la Plaza , al

Marqués de Uztariz , Intendente de

aquella Provincia , y á la Nobleza, per-

sonas de distinción
, y Oficialidad. Si-

guiendo la propia costumbre comió en

pú-
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público
, y por la tarde hubo el respec-

tivo Besamanos de Señoras.

Alojo S. A. en el Palacio Episco-

pal : en sus inmediaciones , como siem-

pre se procura en todos los tránsitos,

se estableció el Estado : se pusieron en

él varias mesas , una de ellas de ciento

y diez cubiertos , adornada con una so-

berbia decoración : la comida , los re-

frescos , la cena , se sirvieron exquisi-

ta , abundante , y magníficamente.

El expresado Señor Embaxador,

Alarques de Lourizal , significo al Se-

ñor Duque los deseos de la Reyna , su

Ama , de que la mañana siguiente ( dia

8 )
pasase la Señora Infanta á Villavi-

ciosa
, y se hiciese la función de Entre-

gas. Precedidas algunas reflexiones , se

consulto al Médico de Cámara Don
Francisco Pueyo , sobre el estado de

la salud de S. A. , que aunque muy
feliz, podria alterar la continuación de

la fatiga del viage sin algún dia de des-

canso , mayormente habiéndosela no-

tado algo dtí tos la noche antecedente.

En
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En vista de la razbn que dio dicho Mé-

dico del buen estado de su preciosa sa-

lud , siendo cosa muy ligera la tos que

habia tenido , se paso á tratar de las de-

mas disposiciones. Habiendo conferen-

ciado sobre éstas dichos dos Sefiores , se.

dispuso el viage
, y el Señor Embaxa-

dor se anticipo para informar de todo

á S. M. Fidelísima
, y saber su volun-

tad sobre algunas cosas que aun no es-

taban decididas 5 pues el Rey nuestro

Seííor habia querido se dexasen á su ar-

bitrio , deseoso de dar entero gusto en

todo lo posible a la Reyna su Sobrina.

El dia 8 Domingo , la Señora In-
p^^.^^ ^^

fanta salid de Badajoz para Villavicio- Badajoz la

sa á las ocho de la mañana. Se habia fenta Do^
reglado entre los dos dichos Señores ,

"^ Cario-

Duque de Almodovar
, y Marqués de de Mayo,

Lourizal, la parte de Comitiva de S.A. X. ^^^B^ ^^

, I
. j , 1 r^. misma ma-

que habla de pasar a aquel Suio
, puesñanaáVi-

no habia en él la conveniente comodi- ^^^viciosa.

dad para recibirla toda ; de suerte que

solamente la fue sirviendo lo corres-

pondiente á la precisa servidumbre de

su
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5U Real Persona , el Tren de Caba-

lleriza , y la Guardia de Corps ; y
quedaron en Badajoz todos los demás

otícios, Estado, Carruages
, y Equi-

pages.

En esta ocasión no se ha usado el ce-

remonial que se acostumbra para las En-

tregas , ni para ninguna otra cosa, como

le hubo en semejante caso el aiío de 2^
de este siglo, quando las bodas del Prín-

cipe de Asturias, y delPríncipe del Bra-

sil , en que se construyó sobre el Rio

Caya , que por esta parte forma la ra-

ya limitrofe , un edificio de madera ri-

camente adornado para la augusta y
mutua ceremonia de las Reales Entre-

gas de las respectivas Esposas de los dos

mencionados Príncipes. Ahora se ha tra-

tado todo como si los dos territorios

fueran de un mismo Soberano.

En conscqücncia , según lo conve-

nido
,
paso i Badajoz una partida Por-

tuguesa con el Brigadier Don Josef de

la Cámara para acompaiíar á S. A. sir-

viéndola como de Guardia, y admitien-

do
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do S. A. aquel obsequio , mando se hi-

ciese la atención de que el Exento y
la partida de Guardias de Corps cedie-

sen su lugar á los Portugueses hasta la

raya. Pasada ésta > usaron estos la mis-

ma atención con los Españoles , de for-

ma que ambas partidas unidas , llevan-

do sus respectivos lugares de cortesana

precedencia con amistosa reciprocidad,

escoltaron á S» A. desde el Palacio de

Badajoz hasta el de Villaviciosa. Los

otros dos Comandantes de las partidas

Portuguesas para el servicio equivalen-

te al de los Exentos de Espaíía fueron

el Brigadier Don Martin de Almeyda,

hermano del Marqués de Labradlo
, y

Don Josef de Acosta , hermano del

Conde de Soure ; para Cadetes esco-

gieron también personas distinguidas

,

y para Soldados los de mejor porte. La

Corte de Portugal no tiene otro Cuer-

po de Guardia que el de Alabarderos:

los Regimientos de guarnición hacen las

funciones correspondientes á los distin-

guidos Cuerpos de Guardias de Infan-

te-
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feria y Caballería de la Corte Española.

Al pasar por baxo de las murallas

de Yelves ó Elvas estaba sobre las ar-

mas su numerosa guarnición de Infan-

tería y Caballería, que hizo los hono-

res , como también el correspondiente

saludo la Plaza. A legua y media de

V illaviciosa , con corta diferencia, se

presentó el Señor Infante Don Juan con

todo su tren ; se apeo de su carroza

;

pasó al estribo del coche de la Señora

Infanta y habló á S. A. : se había inme-

diatamente apeado el Señor Duque de

Ahnodovar para hacerle su respetoso

debido cumplido ; y enterado de que

la intención del Señor Infante era se-

guir , adelantándose para recibir a la

Señora Infanta su esposa en la puerta

del Palacio de Villavicíosa , se dispu-

so la continuación de la marcha en la

forma conveniente. En la espaciosa Pla-

za que hay delante de aquel Palacio es-

taba sobre las armas en parada una lu-

cidísima tropa de Infantería y Caballe-

ría
, y un numeroso concurro

,
que hi-

zo



zo sumamente vistosa y magnífica h
entrada

, que juntos con los demás ob-

jetos de grandeza que sucesivamente

se siguieron , la constituyeron digna de

la alta esfera de S. A.

El Señor Infante , Novio , abrió

el estribo
, y entre S. A. y el referido

Señor Duque baxaron del coche á la

Señora Infanta : á la mitad de la esca-

lera salió al encuentro el Príncipe del

Brasil, y tomando su puesto , éntrelos

dos hermanos subieron á S. A. hasta la

última meseta , donde la esperaban la

Reyna , el Rey , la Princesa del Bra-

sil
, y las Señoras Infantas , Doña Ma-

riana Victoria, y Doña Mariana Fran-

cisca. Abrazaron á la Señora Infanta

todas estas Personas Reales llenas de

gozo , singularmente la Reyna ,
quien

la tomó de la mano ; y seguida de su

Comitiva
, y de toda la Corte Portu-

guesa , la llevo á su Cámara.

Descanso algún rato S. A. en los

quartos interiores : y en esta ocasión,

como se acostumbra , SS. MM. y AA.
la
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la hicieron los primorosos y exquisitos

regalos de joyas de brillantes
, propios

de semejantes casos entre tan altas per-

sonas. Todas se dirigieron inmediata-

mente á la tribuna de la Real Capilla,

de donde oyeron el Te Dcum , ento-

nado con la mayor solemnidad por el

Principal , (-) Meló
, que hacia las ve-

ces de Patriarca. Desde la tribuna paso

luego toda la Real Familia al Salón

donde comieron en público, sentándo-

se á un costado de la mesa la Reyna,

sus hermanas é hijas
, y al otro el Rey

y sus dos hijos.

Ha sido esta la primera vez que ha

comido en público la Real Familia de

Portugal. Excuso hablar de los adornos

de la mesa , de su regia servidumbre,

del armonioso coro de música
, y del

lucido concurso de Espafioles y Portu-

gueses que hacia la corte ; basta decir,

que

(*) PrlincrH Diíjnidad de Li Patriarcal de Lisbo*

imitando l.i Cardciulici.i , ciiirc cuyo numero
,
que

Ci de veinte y quutru , el Rey cü^e ratriarcu.
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que todo era correspondiente á tan so^

lemne motivo. Este Real banquete se

repitió en la misma forma los tres dias

que mediaron hasta la partida para Es-

paña de la Sefíora Infanta Doña Maria-

na Victoria , como igualmente las me-

sas de Estado
, y refrescos para la Co-

mitiva Española , Gefes , y principa-

les personas Portuguesas , todo con

abundancia y magnificencia.

IX.

Resolvió la Reyna que aquella tar-

de se celebrasen las formales Entregas

de las dos Señoras Infantas
, y se exe-

cuto á eso de las ocho en esta forma.

Se unieron en una de las principales sa- -Acto de

las de Palacio los Excelentísimos Seño-

res , Duque de Almodovar
, y Conde

de Valladares , Plenipotenciarios , el

uno del Rey nuestro Señor
, y el otro

de S. M. Fidelísima
, y juntamente el

Excelentísimo Señor Marques de Lla-

no
, y el Ilustrísimo Señor Don Luis

E Pin-
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Pinto de Sousa Coutinho , Secretarios

autorizados para certificarlas , el uno

por parte de España
, y el otro por par-

te de Portugal. Puestos de acuerdo en-

tre sí, partid el Excelentísimo Señor

Duque de Almodovar á buscar á la Se-

ñora Infanta Doña Carlota, la traxo por

la mano
, y acercándose el Excelentí-

simo Señor Conde de Valladares , le

dixo el Señor Duque de Almodovar

en una brcvisima arenga 5 que usando

de sus Poderes le entregaba á la Seño-

ra Infanta Doña Carlota , Esposa del

Señor Infante Don Juan. El Conde la

recibió , y tomando á S. A. de la ma-

no , la llevo á su quarto. Después hizo

lo propio el Excelentísimo Señor Con-

de de Valladares
,
yendo desde la mis-

ma sala a buscar á la Señora Infanta Do-

ña Mariana Victoria , Esposa del Se-

ñor Infante Don Gabriel , traerla de la

mano
, y entregarla al Excelentísimo

Señor Duíjue de Almodovar. A estos

iolcmnes actos asistieron de Oíicio cl

Exceleatisn-no Señor Marqués de Lla-

no.
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, y el Ilustrísimo Señor Don Luis

Pinto ; y de Testigos las primeras per-

sonas de la Comitiva Española de am-

bos sexos ( que besaron la mano inme-

diatamente á la Señora Infanta- Doña

Mariana Victoria
) y mucho número

de Portugueses de gerarquia. Véase en

el número XV del Apéndice el testi-

monio correspondiente á este acto
, y

sus recíprocos Poderes.

Se siguió el ir SS. MM. Fidelísimas Mansión

y SS. AA. á oir una serenata de Can- ^" X^^^""
-^

^
viciosa.

tores Italianos en el mayor salón de Pa-

lacio ; y concluida, retirarse á sus quar-

tos
, y toda la Corte á cenar en las me-

sas de Estado de la misma manera que

á la comida.

El dia 9 por la mañana tuvieron

los Españoles la honra de asistir al pi-

cadero de los Serenísimos, Príncipe del

Brasil , é Infante Don Juan , y la satis-

facción de admirar la destreza de am-

bos Príncipes en el manejo de los Ca-

ballos.

Siguieron la misma comida pública

E2 de
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de SS. MM. Fidelísimas y SS. AA.,
las mismas mesas de Estado

, y la mis-

ma serenata por la noche ; como igual-

mente en los días lo y ii con ilumi-

nación' en la Plaza de Palacio, y en la

Villa. El lo á las once de la mañana se

convocaron los dos Excelentísimos Ple-

nipotenciarios
, y los dos Secretarios

,

para la recíproca entrega de las joyas y
ajuar de las dos augustas Novias

, y se

cxecutd con la formalidad debida , es-

tando colocados los cofres y caxas de

España de una parte
, y los de Portu-

gal de la otra, entregándose las listas res-

pectivas el uno al otro Plenipotencia-

rio , V certificando el haberse hecho la

entrega de lo contenido en ellas los dos

Secretarios ,
que las cambiaron , y se

quedaron cada uno con la entregada

por el otro.

Como el dia 1 1 era el del cum-

ple años del Señor Infante Don Ga-

briel
,
que entró en los 34 de su

edad
,
quiso la Reyna 1' idelisima que

no cogicis en viagc á la Señora Infan-

ta



ta su Esposa , sino que le celebrase en

compañía de sus augustos padres , her-

manos
, y tias. Hubo gran gala y Be-

samanos , salvas , iluminaciones , y los

mismos festines de los dias anteriores;

pero con la particularidad de haber can-

tado en la serenata de esta noche la

Señora Infanta Doña Mariana Francis-

ca con la destreza , buen gusto
, y pri-

moroso estilo que tanto luce en la sono-

ra voz y superior habilidad de S. A.
Mostrando la Reyna Fidelísima lo

gratos que la eran los servicios de su

Embaxador el Señor Marqués de Lou-

rizal en esta plausible ocasión , le nom-

bro Gentil-hombre de Cámara. Quan-

do los Desposorios se hablan hecho los

recíprocos regalos correspondientes, (*)

y ahora al tiempo de las entregas que se

acaban de referir se hicieron igualmen-

te los respectivos á este acto. La Señora

Infanta , Novia , regalo el dia nueve

E3 por

(*) Los números XXI , XXII contienen sus

}ÍSt.iS.
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por su propia mano un rico Joyel con el

retrato de la Reyna su madre , al Sefior

Mayordomo Mayor, Duque de Almo-

dovar , otro igual á la Seííora Camare-.

ra, Marquesa de San Juan ; y dio igual-

mente por su propia mano otros res-

pectivos regalos á las dos Sefioras Da-*

mas , al Secretario de Entregas , y al

Sumiller" de Cortina. Los demás rega-

los se pasaron por medio del mencio-

nado Señor Émbaxador á poder de di-

cho Seííor Duque ,
para que los repar-

tiese en su real nombre. Al dia siguien-

te entregó el expresado Excelentísimo

al mismo Señor Émbaxador los regalos

del Rey nuestro Señor
,
para que les

diese sus respectivos , señalados destinos;

y ambos Señores
, puestos de acuerdo,

reglaron lo demás concerniente á este

punto. Todo se trato con la mas exac-

ta reciprocidad , sin atender á la noto-

ria diferencia de la jornada que hacía

Ja Comitiva de España ; y á causa de

<juc la Real servidumbre , y pie de la

Corte Portuguesa es muy diferente de

la
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la Española , se formaron las equiva-

lencias mas proporcionadas entre los em-

pleados en las respectivas Comitivas pa-

ra adaptar la mutua correspondencia de

una á otra. Véanse las listas que contie-

nen los números XVI y XVIL
En prueba de la estrecha armonía

entre ambas Cortes
, y por mayor con-

veniencia reciproca , la Reyna expidió

un Decreto para que corriese , hasta

nueva orden ,
por su justo valor la mo-

neda de Esparía , y que no se regis-

trase nada , durante los dias de la man-

sión de SS. AA. en Badajoz y Villa-

viciosa.

X.

Se señalo el día i lí para la partida

de la Señora Infanta Doña Mariana

Victoria. Se habla dispuesto que fuese

á las ocho de la mañana; pero habiendo

dado aviso el Gobernador de Yelves

jen la noche del 1 1 al 12, de que la

corriente de Caya era tan considerable

E 4 co-



como la de las mayores crecientes del

Invierno ,por loque era imposible pa-

sarle , fue preciso suspender el viage

hasta nuevo aviso. Lleo:o' éste entre

nueve y diez de la maiíana diciendo,

que ya se hallaba transitable aquel rio,

P^rtc la y g^ emprendió la marcha á la una des-

lanta Do pues del medio dia , aprovechando los

"'^ ^^'^'^^" momentos , para evitar una sesjunda
na para ' r o

Badajoz despedida
,
pasado ya el tierno lance de

e día 12.
1^ primera. Venia acompañada S. A.

dentro del coche de la Excelentísima

Señora Camarera Mayor , Marquesa

de San Juan , y de una de sus Damas ,

del mismo modo que había ido desde

Aranjuez la Señora Infanta Doña Car-

lota. Llevábalas mismas Guardias: se la

hicieron los propios honores al paso dc-

baxo de las murallas de Yelves
, y á la

entrada en la de Badajoz , que fue á

las seis de la tarde. Casi todo el tiempo

del camino duro una fuerte tempestad

¿c rclampa2;o'í , truenos, granizo y llu-

via; y volvió el Caya a' tomar (anta

íígua, poco después de haber pasado'S.

A.,
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A. ,
que no pudieron vadearle en algu-

nas horas los que no habían logrado

aprovechar aquella ocasión.

Era regular
, y aun fué preciso, que

la Señora Infanta descansase en Bada-

joz el 13. Justamente este dia cumplía

años su querido hermano el Sefior In-

fante Don Juan ,
que entró en los i p

de su edad
, y era también el aniversa-

rio de la proclamación de la Reyna su

Madre , dia que celebra siempre la Cor-

te de Lisboa. Se había resuelto adelan-

tar una jornada , omitiendo el tránsito

de Talavera la Real ( ó Talaveruela co-

mo dice el vulgo ) y haciendo de un
:' golpe la de Badajoz á Mérida

,
que son

' nueve leguas largas
, para lo que era

necesario reglar varias disposiciones

mayormente después de la penosa jor-

nada de Villaviciosa á Badajoz por lo

malo del tiempo
, y por las ordenes y

contraordenes que fue preciso dar en po-

cas horas por razón de las crecientes del

Gaya.

Lo largo de estas dos primeras jor-

na-
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nadas
, y la aflicción en que se hallaba

S. A. en la separación de su augusta

familia exígian igualmente algún repo-

so : le exígia también el público aprove-

chándose de esta corta mansión para ren-

dir sus obsequios
, y gozar de su real pre-

sencia. Fue inmenso el concurso de na-

turales y forasteros que poblaron esta

Capital de Estremadura. Vinieron , no

solólos mismos Seiíores Portugueses, ya

referidos y destinados i cumplimentar

á S. A. y llevar noticias suyas á SS»

MM. y AA. Fidelísimas , sino otros

muchos de la Corte y de las Provin-

cias.

Según costumbre , la Seííora Infan-

ta comici en público
, y tuvo por la ma-

ñana y tarde los Besamanos de estilo.

Después del de Seiíoras paso á la Cate-

dral , donde el Señor Obispo entonó el

Te Deum, Fueron continuas las acla-

maciones del pueblo , deseoso de obse-

quiar á tan bella Princesa, que en la tier-

na y florida edad de 16 años y 5 me-

ses no cumplidos, y dotada de cxtraor-

di-
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diñaría hermosura , arrastraba la admi*

ración de las gentes.

La Ciudad de Badajoz había con-

cebido alguna esperanza de ver den-

tro de sus muros la Corte Portuguesa.

Con efecto, se había prevenido lo cor-

respondiente para todos los debidos

obsequios en este caso ; pero la postra-

ción en que se hallaba el Rey (^) con

sus achaques , no le permitid la fineza

de pasar á dar un abrazo á su querida

hija , aun á costa de renovar su senti-

miento ; pues su separación le era tan

dolorosa , como llena de gozo la satis-

facion de considerar a S. A. tan feliz-

mente colocada. No nos paremos en la

descripción de este festivo día ; espe-

cialmente en lo suntuoso y exquisito

de los banquetes de Estado , siendo ad-

mirable la abundancia , buen orden,

aseo y profusión con que estaban servi-

das las comidas y cenas , como también

los

(*) Murió este Soberano el 25 de Mayo de 1786

á los 68 años , 10 meses
, y 20 dias de su edad.
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los desayunos , almuerzos
, y refrescos:

competían el buen gusto y primor de

las bien dibuxadas y trabajadas decora-

ciones y soberbios servicios que adorna-

ban y componían la servidumbre de las

mesas , con la magnificencia , esmero;

y delicadeza de sus exquisitos platos.

XI.

Sale S
El 14 salió S. A. de Badajoz á las

A. de di- siete y media de la mañana , y llego

dadeldia^ Mérida á la una y media. Esta jorna-

14 parada fue la Única que se altero, como
continuar 11. «i . . t

lu viagc. queda dicho , las demás siguieron el

propio itinerario que á la ida. No me

detendré en irlas refiriendo , basta de-

cir que en todas fué recibida y trata-»

dala Señora Infanta Doña Mariana,

como lo habia sido la Señora Infanta

Doña Carlota. Desde Badajoz la vinie-

ron acompañando el Señor Embaxador

Marqués de Lourizal y su Esposa: tam-

Mcn siguieron la lucida Comitiva Espa-

fiola , haciendo la Corte á S. A. el Du-

que
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que de Cadaval , el Conde de Asumar,

Don Josef de Meneses , hijo del Mar-

qués de Marialva , Caballerizo Mayor

de S. M. y algunos otros Caballeros

Portugueses. A todos se les alojaba y
$ervia con la mayor atención, agasajo,

y urbanidad. El Señor Embaxador des-

pachaba diariamente a su Corte los Cor-

reos que traía á su disposición : de suer-

te
,
que en Villaviciosa se tenian fres-

cas y diarias noticias , del mismo modo
que respectivamente en Aranjuez

,
por

los partes diarios del Señor Mayordo-

mo Mayor,

El dia 2 2 habiendo salido la Seño-

ra Infanta de la Villa de Cebolla á las

siete de la mañana , llego á la Ciudad

de Toledo á las diez y media , donde

executd lo mismo que la Señora Infan-

ta Doña Carlota
, y recibid iguales ob-

sequios; lo que ya queda referido. Des-

de Aranjuez pasaron á dicha Ciudad

para hallarse al recibimiento de S. A.

y cumplimentarla ; de parte del Rey

,

el Excelentísimo Señor Marqués de

Val-
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Valdecarzana , Conde de las Amayiie-

las , Sumiller de Corps de S. M. : de

la del Príncipe , el Excelentísimo Se-

ñor Duque de Frias su Gentil-hombre

de Cámara : de la Princesa , el Marqués

de Tolosa su Mayordomo: del Señor

Infante Don Gabriel , el Marqués de

Camposagrado su Gentil-hombre de

Cámara
, y primer Caballerizo : del In-»

fante Don Antonio , el Excelentísimo

Señor Marqués de Vallecerrato, Duque

del Parque , su Gentil-hombre de Cá-

rnara : y de la Señora Infanta Doña Ma-

ría Josefa , el Conde de Castelblanco^

Mayordomo de S. M.

Su feliz
E' 23 P^'' '^ mañana salid S. A. de

arribo á Toledo
, y á corta distancia de Villa-

Aranjuez . . j* j a

el 23 dc^'^'^^j^^^ > ^^^^ leguas y media de Aran-
dicho Ma j^iez , hall(j al Señor Infante Don Ga-
"^

*

bricl , SU Esposo, que se habia adelan-

tado á recibirla. Quando llego' á Palacio

la abrazaron S. M. y AA. con singular

regocijo. La llevo S. M. á su Cámara,

y en ella se ratilico después solemne-

mente el Matrimonio de SS. AA. , ha-

cien^
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ciendo de Párroco el Excelentísimo Se-

ñor Patriarca de las Indias. Seguida-

mente fueron S. M. y AA. á la tribuna

de la Capilla , y se entonó el Te Deum.

Comió S. M. en público con todas laa

referidas Personas Reales. Por la tarde

saco la Princesa á pasear en su coche á

los Señores Infantes Novios. Hubo
aquel dia gala con uniforme

, y por la

noche luminarias , y un concierto en el

quarto del Príncipe nuestro Señor , en

el que toco el violin S. A. mismo.

Hicieron vistosa y magnifica la en-

trada de esta Princesa el lucido concur-

so de Grandes , Embaxadores , Minis-

tros Extrangeros
, y principal Noble-

za del Reyno
,
personas de distinción,

carácter
, y empleos , numerosa brillan-

te comitiva que sigue los Reales Sitios,

y el inmenso pueblo que concurrió con

esta plausible ocasión. Contribuyo tam-

bién á hacer sumamente alegre , agra-

dable y divertido este fausto dia , lo

ameno , delicioso
, y grandiosamente

vario de este Real Sitio , el mejor que
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quizás tiene Soberano en Europa.

El Rey manifestó su Real agrado ,

por lo bien que habian servido á las

Señoras Infantas , á las principales per-

sonas de su Comitiva , especialmente al

Excelentísimo Seiíor Duque de Almo-

dovar , Gefe de ella , como Mayordo-

mo Mayor de la Señora Infanta Doña

Mariana , y Plenipotenciario de S. M.

para la entrega y recibimiento de SS,

AA.
No puede omitirse el decir el buen

orden que ha reynado en una jornada

de tanta magniiícencia como esta , con

la felicidad de no haber ocurrido lamas

leve desgracia
, y con la satisfacción de

no haber causado la menor vcxacion á

los Pueblos
,
para cuyo fin se tomaron

las mas acertadas providencias ; de

suerte que la abundancia y convenien-

cia ,
que hacían tanto honor a la real

servidumbre y Comitiva , beneficiaban

al público en vez de perjudicarle , co-

mo suele acontecer en semejantes oca-

iiioncs.

El
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El gasto de esta jornada , asi de Ca-

sa Real , como de Caballeriza , inclu-

yendo en el de ésta las dos salidas en

público , importa quatro millones , dos-

cientos veinte y ocho mil, doscientos se-

tenta y nueve reales y diez y ocho ma-

ravedises. Véase el número XVIII del

Apéndice que contiene por menor las

partidas. El de la cuenta general, pre-

sentada por el Señor Embaxador, Con-

de de Fernan-Nuríez de los gastos cau-

sados en su Embaxada Extraordinaria

en Lisboa sube á tres millones , seiscien-

tos noventa y quatro mil , ciento seten-

ta y siete. Aun no está liquidado el im-

porte de los regalos , así de las Perso-

nas Reales , como de los demás respec-

tivos , ni el del ajuar de S. A. ,
que por

la mayor parte vino de París; y cuya ri-

queza es correspondiente á tan alto mo-

tivo ; y por conseqüencia asciende á su-

mas considerables. -
*.
r uncio

Señald el Rey los dias 3,4, y 5 ncscnMa-

de Julio para celebrar en Madrid las
üjf

'/^.^g"

funcioneí> del recibimiento de U Señora M. y AA.

F la.
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á Atocha, Infanta Doña Mariana
, y para la acos-

en los días |.^j^l3f3¿jj salida al Santuario de Ato-
señalados ,

i
.

3 ,4 ,y 5
cha con la misma pompa y ceremonial

de Julio, q^g g^ executo en Marzo, en la ocasión

del Desposorio de la Señora Infanta

Doña Carlota , habiéndose restituido

desde Aranjuez á dicha Capital S. M.

y Real Familia el dia 30 de Junio. El

Excelentísimo Señor Embaxador de

Portugal Marqués de Lourizal , dio

igualmente su correspondiente función.

Véase la Gazeta de 1 2 de Julio. Véa-

se también la de 5 del mismo Julio, ca-

pítulo de Lisboa , en que se hace rela-

ción de las respectivas funciones que el

Excelentísimo Señor Embaxador Con-

de de Fernan-Nuñez habia dado en

aquella Capital los dias 15 y 18 de Ju-

nio
,
para solemnizar la entrada de la

Señora Infanta Doña Carlota
, y la ra-

tificación de su Desposorio.

XII.
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XII.

Para hacer mas completas estas me- Estable-

morías , añadiremos por final una ra- cimiento

zon del establecimiento de la Casa del ^^ ¿q\ Se^

Seííor Infante Don Gabriel y su Es- "o^I"{^^"-
•'

te Don
posa. Gabriel.

Habiendo querido S. M. establecer

esta linea de Príncipes de su Real sangre,

por los fines que explica en sus Reales

Decretos , con el decoro debido á su

esfera , sin perjuicio del público , ni me-

noscabo de la Monarquia , expidió el

de 1 8 de Febrero de 1785, que expre-

sa el número XIX del Apéndice.

Por el artículo segundo del tratado

que corresponde al Señor Infante Don
Gabriel , en los dos Tratados Matrimo-

niales , de que se ha hecho mención al

principio de estas Memorias , se capi-

tuló lo siguiente. „ Considerando el Rey

„ Católico que los Serenísimos Esposos

,, debenmantener decorosamente la dig-

„ nidad de su alto nacimiento , y de-

F 2 xar
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„ xar disposición para que hagan lo mis-

„ mo sus hijos y legítimos desccndien*

„ tes , ofrece proveer con rentas pro-

5, porcionadas á estos necesarios é ¡m-

„ portantes fines , fundando separada-

„ mente en cabeza del Señor Infante

„ Don Gabriel un Mayorazgo perpé-

j, tuo é irrevocable , baxo las reglas y
„ llamamientos que correspondan á di-

„ chos objetos
, y obligando la Coro-

„ na á la satisfacción y paga de las re-

,, feridas rentas, por mesadas ó tercios,

5, mientras no señale bienes cfectivog

„ que las produzcan. "

En conseqiiencia , habiendo obte-

nido S. M. el Breve correspondiente

que perpetuase en dicho Señor Infan-

te y su descendencia legitima masculi-

na la Administración del Gran Priora-

to de la Orden de San Juan en los Rey-

nos de Castilla y León
, que actual-

mente posee y disfruta , despacho h
Cédula Real

, que , con inserción del

Breve, contiene el número XX del

Apéndice j y este Gran Priorato es la

pri-
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primera finca del Mayorazgo que ha

dispuesto el Rey fundar para S. A.
El mencionado Señor Infante Don

Gabriel , ademas de dicho Gran Prio-

rato, y alimentos de Infante , goza de

Quarto en Palacio , Mesa y Caballeri-

za ; y la Señora Infanta su Esposa tiene

cincuenta mil ducados al año para sus

gastos de Cámara , corriendo igualmen-

te por cuenta del Rey los sueldos de

toda la familia destinada á la servidum-

bre de S. A. , alojando S. M. dentro de

Palacio a la parte de familia interior que

corresponde
, y dando á la demás los

alojamientos acostumbrados en los Si*

tíos Reales.

F 3 Ha-

Nota. A las doce y quarto de la noche del 17 al

tS de Junio de 1786 la Señora Infanta Doña Ma-

riana dio á luz un Infante , en cuyo acto , á que

asistió S. M. , y en el del inmediato solemne bau-

tismo , en que se le pusieron los nombres de Pedro,

Carlos, &c. fue tratado el reciennacidocon todos los

lionores y distinciones de Infante ; y S. M. le puso

el Toyson de Oro
, y la Gran Cruz de la Real

Orden de Carlos III luego ^ue ñic bautizado.
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Habiéndose tenido posteriormente

las listas de los recíprocos regalos he-

chos en la ocasión de los Desposorios,

y la lámina que mando grabar el Exce-

lentísimo Señor Conde de Fernan-Nu-

ñez
, para perpetuar la memoria de es-

te feliz suceso , se afiaden con los nú-

meros XXI , XXII
, y XXIII del

Apéndice.

APEN-
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NUMERO L

artículos preliminares
PARA EL TRATADO MATRIMONIAL

DE LA serenísima SEÑORA INFAN-

TA DONA CARLOTA JOACHINA^ CON

EL serenísimo SEÑOR INFAN-

TE DE PORTUGAL

DON JUAN,

Don Carlos por la gracia de D¡os,Rc7
de Castilla , &c.

En el nomhre de la Santísima Tri-

tildad*

JZiL Rey Católico de las Españas y
de las Indias

, y la Rcyna Fidelísima

de Portugal y del Algarve , deseosos

de estrechar mas y mas los vínculos del

parentesco y amistad, que los unen para

felicidad de sus Familias, y de sus Rey-

nos,
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nos , Estados , y respectivos subditos,

con el Matrimonio del muy alto y muy
poderoso Príncipe, el Serenísimo Infan-

te Don Juan , hijo de los Reyes Fide-

lísimos
, y de la muy alta y muy pode-

rosa Princesa la Serenísima Infanta Do.

ña Carlota Joachina , Nieta del Rey
Católico, hija de los Serenísimos Prín-

cipes de Asturias , han nombrado y da-

do sus plenos Poderes , á fin de reglar

este asunto , es á saber : S. M. el Rey
Católico á Don Josef Moñino , Conde

á¿ Floridablanca, Caballero Gran Cruz

de la Orden de Carlos III, de su Con-

sejo de Estado , su primer Secretario

de Estado y del Despacho , Superinten-

dente general de Correos terrestres y
maritimos

, y de la Renta de Estafetas

de España y de las Indias : y S, M. la

Rcyna Fidelísima, á Don Enrique de

Mcncscs , Marqués del Lourizal, de su

Consejo , y su Embaxador cerca del

Rey Católico : los qualcs, después de

haberse comunicado sus plenos Pode-

res en debida forma , han convenida

en



en los siguientes Artículos Prelimina-

res.

ARTICULO I.

Se ha ajustado y convenido
,
que

con la gracia y bendición de Dios , y
precediendo dispensa de nuestro muy
santo Padre el Papa , del parentesco

de consanguinidad y afinidad que pue-

da intervenir entre los dichos , muy al-

tos y muy poderosos Príncipes , el Se-

renísimo Infante Don Juan , y la Se-

renísima Infanta Doña Carlota Joachi-

na , como también de la edad de dicha

Serenísima Infanta en lo que fuere ne-

cesario , se celebrarán sus Desposorios

y Matrimonio por palabras de presen-

te, según la forma prescriptapor los Sa-

grados Cánones, y constituciones de la

Iglesia Católica Apostólica Romana ;

para cuya celebración acordarán y fixa-

rán SS. MM. Católica y Fidelísima el

tiempo que tengan por conveniente : y
se harán los esponsales de futuro Ma-

tri-
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lo qual se darán los Poderes y autori-

dad necesarios , asi por el Serenísimo

Infante Don Juan , como por los Re-

yes Fidelísimos sus Padres , al Emba-
jador , Ministro , o Persona que fue-

re mas de su agrado.

ARTICULO n.

Considerando la Reyña Fidelísima

que los Serenísimos Esposos deben

mantener decorosamente la dignidad de

8U alto nacimiento
, y dexar disposición

para que hagan lo mismo sus hijos y
legítimos descendientes, ofrece que el

Serenísimo Infante Don Juan llevará á

este Matrimonio las crecidas rentas que

le corresponden por razón del Infanta-

do
, y por via de Mayorazgo , con to-

dos sus derechos ,
preeminencias

, y re-

galías.

AR-
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ARTICULO III.

El Rey Católico promete , y se

obliga á dar
, y dará á la Serenísima

Infanta Doña Carlota Joachina, su Nie-

ta , en dote
, y á favor del Matrimonio

con el Serenísimo Infante Don Juan ,

y pagará á la Reyna Fidelísima y al Se-

renísimo Infante, o á quien tuviere sus

Poderes y comisión , la suma de qui-

nientos mil escudos de oro del Sol , o

$u justo valor , en la Ciudad de Lis-

boa , entregándola al tiempo de efec-

tuarse el Macrimonio*

ARTICULO rv-

La Reyna Fidelísima
, y el Sere-

nísimo Infante Don Juan , se obligan á

asegurar
, y asegurarán el dicho dote

de la Serenísima Infanta Doña Carlota

Joachina en buenas rentas y asignacio-

nes seguras , á satisfacción del Rey Ca-

tólico , d de las personas que para este

efec^
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efecto nombrare al tiempo del paga-

mento , y remitirá luego al Rey Cató-

lico los documentos de dicha asigna-

ción. Y en caso de disolverse el Ma-

trimonio , y que por derecho tenga lu-

gar la restitución del dote , será éste

restituido á la Señora Infanta , ó á sus

herederos y sucesores , á quienes se sa-

tisfarán los réditos de dichos quinien-

tos mil escudos de oro del Sol , á ra-

zón de cinco por ciento, desde el dia

de la disolución , hasta el de la efecti-

va restitución.

ARTICULO V.

Mediante el pagamento efectivo de

dicho dote que hará el Rey Católico

en el término y tiempo que vá expre-

sado , se dará por satisfecha la Serení-

sima Infanta Doña Carlota Joachina ,

para no alegar otro algún derecho, ni

intentar alguna acción , o pretensión
,

solicitando que la pertenecen , ó pue-

den pertenecer otros bienes , derechos,

o
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O acciones ,
por causa de herencias , o

mayores sucesiones del Rey Católico

su abuelo , o de los Serenísimos Prín-

cipe y Princesa de Asturias sus padres,

ni de otra qualquiera manera
, y por

qualquiera causa 6 título que sea , ó fue-

re sabido , o' ignorado : entendiéndose,

que de qualquiera calidad y condición

que fueren las cosas arriba dichas , de-

be quedar excluida de ellas : y la Sere-

nísima Infanta, antes de efectuarse su

Desposorio por palabras de presente,

hará renuncia en buena y debida forma,

y con todas las seguridades , solemni-

dades 5 y formas que fueren necesarias

para el debido efecto : la qual renuncia

confirmará y ratificará luego después

que se haya celebrado el Matrimonio;

executando lo mismo el Serenísimo In-

fante Don Juan ,
que ya entonces será

su Esposo , con las mismas formas y
solemnidades que la Serenísima Infan-

ta hubiere usado en la sobredicha pri-

mera renuncia , y ademas con las clau-

sulas que se juzgaren convenientes y ne-

ce-.
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cesarías. Y el Serenísimo Infante Don
Juan , y la Serenísima Infanta Doña
Carlota Joachina

, quedan , y queda-

rán así de presente , como para enton-

ces , obligados al efecto y cumplimien-

to de dicha renuncia y ratificación de

ella ,
por virtud y en conformidad de

los presentes Artículos ; debiendo ser

la citada renuncia
, y sus ratificaciones,

habidas y juzgadas , así al presente

,

como en lo futuro por bien hechas
, y

verdaderamente pasadas y otorgadas.Y
las referidas renuncias se harán en la

forma mas autentica y eficaz que pu-

diere ser ,
para que sean buenas y va-

lidas ,
juntamente con todas las clausu-

las derogatorias de qualquiera ley
,
ju-

lisdicion , derechos , constituciones y
costumbres á esto contrarias , ó que im-

pidan , o puedan impedir en todo o' en

parte dichas renuncias y ratificaciones.

iV para efecto y validación de lo que

arriba queda expresado , SS. MM. el

Key Católico, y la Reyna Fidelísima,

deroírarán v deroiian desde ahora , sin

re-
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, y entienden y enten-

derán , así de presente , como p ra en-

tonces , tener derogadas todas las ex-

cepciones en contrario.

ARTICULO VI.

La Reyna Fidelísima dará á la Se-

renísima Infanta Doíía Carlota Joachi-^

na , á su llegada á Portugal
,
para sus

anillos y joyas el valor de ochenta mil

pesos : los quales la pertenecerán sin di-

ficultad , después de celebrado el Matri-

monio , de la misma suerte que todas

las joyas que llevare consigo
, y serán

propias suyas
, y de sus herederos y su-

cesores
, y de aquellos que tuvieren su

derecho.

ARTICULO VIL

La Reyna Fidelísima consignará y
constituirá ala Serenísima Infanta Doña
Carlota Joachina

,
por razón de viude-

dad para el caso de verificarse , veinte

G mil
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mil escudos de oro del Sol
,
que serán

situados sobre rentas y tierras , cuyo*

productos anuales lleguen á la expresa-

da suma : en la inteligencia, de que no

pagando la Corona por sí misma dicha

cantidad de veinte mil escudos , la per-

cibirá la Serenísima Infanta por sus ma-

nos y por su autoridad , y de sus Co-

misarios y Oficiales , de las rentas y
tierras asignadas. Y en las dichas tier-

ras proveerá las Justicias
, y la pertene-

cerá la provisión de los Oficios , como

es costumbre ; entendiéndose
,
que los

dichos Oficios no podrán ser dados si-

no á Portugueses de nacimiento ; como

tampoco la administración y arrenda-

miento de dichas tierras , conforme á la

costumbre de Portugal. Y la Serenísi-

ma Infanta entrará á poseer la expre-

sada asignación luego que tuvieren lu-

gar las arras
,
para gozar de ella toda su

vida , sea que se quede en Portugal , o

se retire á otra parte. Pero si en lugar

de lo referido la Serenísima Infanta qui-

siere mas bien un aumento de dote

,

se*
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según la costumbre de España , la Rey^

na Fidelísima la dará la suma de ciento

sesenta y seis mil , seiscientos y sesen-

ta y seis escudos de oro del Sol
, y

dos tercios de otro
,
que son la tercera

parte de dicho dote : y este aumento,

en caso de disolución del Matrimonio,

y que la Serenísima Infanta sobreviva

al Serenísimo Infante , hará veces de

herencia para S. A. y para quien de

ella tenga causa : de la qual podra dis-

poner entre vivos
, y por ultima vo-

luntad.Y quando el Matrimonio se ha-

ya efectuado , se hará á la Serenísima

Infanta asignación de dicha suma
, pa-

ra gozarla , si sucediere el caso de au-

mento de dote , en la forma que le se-

rán asignados el capital y la renta del

mismo dote.

ARTICULO VIH.

La Reyna Fidelísima dará y asig-

nará á la Serenísima Infanta Doña Car-

lota Joachina
,
para el gasto de su Cá-

G 2 ma-
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niara , y para mancener su estado y
casa , una suma conveniente

, qual per-

tenece á muger de tan alto Príncipe
,

y Nieta de tan gran Rey , é hija de

los Serenísimos Príncipes de Asturias,

asignándola en la forma y manera que

se acostumbra hacer en Portugal
, para

semejantes manutenciones y gastos.

ARTICULO IX-

El Rey Católico hará conducir, en

el tiempo que se conviniere , á su costa

y gasto , á la Serenísima Infanta Doña

Carlota joachina á la frontera y raya

de Portugal , con el cortejo y dignidad

que corresponde á tan alta Princesa ;

y será recibida de la misma forma por

parte de la Reyna Fidelísima
, y tra-

tada y servida con toda la magnificen-

cia que la conviene.

AR-
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ARTICULO X
En caso que se disuelva el Matri-

monio del Serenísimo Infante Don
Juan , y la Serenísima Infanta Doria

Carlota Joachina , y que esta sobreví-

ya al Serenísimo Infante , será libre á

la dicha Serenísima Infanta quedar en

Portugal , en el lugar que quisiere , ó

volver á Espafía, 6 á qualquier otro pa-

rage conveniente, aunque sea fuera de

los Reynos de Portugal, todas y guan-

tas veces bien le pareciere , con todos

sus bienes , dote , arras
,
joyas , vaxilla,

vestidos, y qualesquiera otros muebles,

con sus Oficiales y Criados de su Casa,

sin que por qualquiera razón , d consi-

deración que sea, se la pueda poner im-

pedimento , ni embarazo alguno á su

partida , directa , d indirectamente ; ni

impedirla el uso 6 recuperación de sus

referidos bienes , dote, arras ,
joyas , va-

xilla
, y vestidos , ni de las asignacio-

nes que se la hubieren hecho , ó debi-

G3 do
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do hacer. Y para este efecto dará la

Reyna Fidelísima al Rey Católico
, pa-

ra la sobredicha Serenísima Infanta Do-

fía Carlota Joachina su Nieta , aquellas

cartas y seguridades que fueren nece-

sarias , firmadas de su propia mano
, y

selladas con su sello ; y desde ahora pa-

ta entonces lo promete y asegura por

sí , y por los Reyes sus sucesores , con

fe y palabra Real.

ARTICULO XI.

Los presentes Artículos Prelimina-

res de Matrimonio , convenidos y ajus-

tados entre los sobredichos Plenipoten-

ciarios del Rey Católico , y de la Rey-

na Fidelísima , en virtud de sus respec-

tivos plenos Poderes , serán ratificados

por SS. MM. : y las ratificaciones en

buena y debida forma se trocarán den-

tro de veinte dias , 6 antes si fuere po-

sible.

Tin fe de lo qual , Nos los referidos

Plenipotenciarios firmamos de nuestras

pro-
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propias manos los presentes Artículos

Preliminares, y los hemos hecho po-

ner los sellos de nuestras Armas , en

Aranjuez á dos de Mayo de mil sete-*

cientos ochenta y quatro.

El Conde de Flori- El Marques dc

dablanca. LourizaL

L. S. L. S.

G4 NU-
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NUMERO ir.

artículos preliminares
PARA EL TRATADO MATRIMONIAL

DEL SERENÍSIMO SEÑOR INFANTE

DON GABRIEL CON LA SERENÍSIMA

SEÑORA INFANTA DE PORTU-

GAL DOÑA MARIANA
VICTORIA.

Don Carlos por la gracia de Dios , Rey
de Castilla , S¿c.

En el nombre de la Santísima Trt^

nidad.

EL Rry Catc)Iico de las Españas y
de las Indias

, y la Rcyna Fidelísima

de Porriigal y del Algarvc , deseosos

de estrechar mas y mas los vínculos del

parentesco y amistad que los une, para

felicidad de sus Familias, y de sus Rey-

nos,



nos , Estados , y respectivos subditos,

con el Matrimonio del muy alto y muy
poderoso Príncipe, el Serenísimo Infan-*

te Don Gabriel , hijo del Rey Católi-

co
, y de la muy alta y muy poderosa

Princesa la Serenísima Infanta Doña

Mariana Victoria , hija de la Reyna Fi-

delísima , han nombrado
, y dado sus

plenos Poderes á fin de reglar este asun-

to, es á saber : S. M. el Rey Católico á

Don Josef Moñlno , Conde de Flori-

dablanca , Caballero Gran Cruz de la

Orden de Carlos III , de su Consejo

de Estado , su primer Secretario de Es-

tado y del Despacho , Superintenden-

te general de Correos terrestres y ma-

rítimos
, y de la Renta de Estafetas de

España y de las Indias : y S. M. la Rey-

na Fidelísima á Don Enrique de Me-
neses , Marqués de Lourizal , de su

Consejo
, y su Embaxador cerca del

Rey Católico : los qualcs , después de

haberse comunicado sus plenos Pode-

res en debida forma , han convenido en

los siguientes Artículos Preliminares.
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ARTICULO I.

Se ha ajustado y convenido , qnt

con la gracia y bendición de Dios
, y

precediendo dispensa de nuestro muy
santo Padre el Papa del parentesco de

consanguinidad y afinidad que pueda

intervenir entre los dos muy altos y
muy poderosos Príncipes , el Serenísi-

mo Infante Don Gabriel
, y la Serení-

sima Infanta Doña Mariana Victoria

,

se celebrarán sus Desposorios y Matri-

monio por palabras de presente , según

la forma prescripta por los Sagrados Cá-

nones
, y constituciones de la Iglesia

Católica Apostólica Romana ; para cu-

ya celebración acordarán y fixarán SS.

MM. Católica y Fidelísima el tiempo

c]uc tengan por conveniente , supuesto

c]uc ambos Serenísimos Señores con-

trayentes se hallan con la edad requisi-

ta : y se harán los esponsales de futuro

Matrimonio en la Corte de S. M. Fi-

delísima : para lo qual se darán los Po-

de-
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deres y autoridad necesarios , así por el

Serenísimo Infante Don Gabriel , co-

mo por el Rey Católico su padre , al

Embaxador , Ministro , d Persona que

fuere mas de su agrado.

ARTICULO II.

Considerando el Rey Católico que

los Serenísimos Esposos deben mante-

ner decorosamente la dignidad de su

alto nacimiento , y dexar disposición

para que hagan lo mismo sus hijos
, y

legítimos descendientes , ofrece pro-

veer con rentas proporcionadas á estos

necesarios e importantes fines , fundan-

do separadamente en cabeza del Sere-

nísimo Infante Don Gabriel un Mayo-
razgo perpetuo é irrevocable , baxo las

reglas y llamamientos que correspon-

dan á dichos objetos
, y obligando á la

Coronad la satisfacción y paga de las

referidas rentas por mesadas o tercios
,

mientras no seríale y adjudique bienes

efectivos que las produzcan.

AR-
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ARTICULO III.

La Reyna Fidelísima promete y
se obliga á dar

, y dará á la Serenísi-

ma Infanta Doña Mariana Victoria en

dote y á favor del Matrimonio con el

Serenísimo Infante Don Gabriel
, y pa-

gará al Rey Católico
, y al Serenísimo

Infante , o á quien tuviere sus Poderes

y comisión , la suma de quinientos mil

escudos de oro del Sol , o su justo va-

lor , en la Villa de Madrid , entregán-

dola al tiempo de efectuarse el Matri-

monio.

ARTICULO IV.

El Rey Católico
, y el Serenísimo

Infante Don Gabriel , se obligan á ase-

gurar, y asegurarán el dicho dote de

la Serenísima Infanta Doña Mariana

Victoria en buenas rentas y asignacio-

nes seguras , a saiisfaccionde la Reyna

Fidelísima , o de las personas que pu;i

C3-
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este efecto nombrare al tiempo del pa-

^gamento
, y remitirá luego á la Reyna

Fidelísima los documentos de dicha

asignación. Y en caso de disolverse el

Matrimonio , y que por derecho tenga

lugar la restitución del dote , será éste

restituido á la Serenísima Infanta , d á

íus herederos y succesores ; á quienes se

satisfarán los réditos de dichos quinien-

tos mil escudos de oro del Sol , á razón

de cinco por ciento , desde el día de la

disolución , hasta el de la efectiva res-

titución.

ARTICULO V.

Mediante el pagamento efectivo de

dicho dote
,
que hará la Reyna Fide-

lísima en el término y tiempo que va

expresado , se dará por satisfecha la Se-

renísima Infanta Doña Mariana Victo-

ria
, para no alegar otro algún derecho,

ni intentar alguna acción o pretensión

solicitando que la pertenecen , 6 pue-

den pertenecer otros bienes , derechos,

o
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acciones ,
por causa de herencias , o ma-

yores sucesiones de la Reyna y del Rey
Fidelísimos sus padres, ni de otra qual-

quier manera , y por qualquier causa ó

título que sea , ó fuere, sabido , ó igno-

rado : entendiéndose
,
que de qualquier

calidad y condición que fueren las co-

sas arriba dichas , debe quedar exclui-

da de ellas : v la Serenísima Infanta •

antes de efectuarse su Desposorio por

palabras de presente , hará renuncia en

buena y debida forma
, y con todas las

seguridades , solemnidades
, y formas

que fueren necesarias para el debido

efecto : la qual renuncia conliimari y
ratiiícari luego después que se haya ce-

lebrado el Matrimonio ; cxccutando lo

niÍDmo el Serenísimo Infante Don Ga-

briel , que ya entonces será su Esposo,

con las mismas formas y solemnidades

que la Screní:)¡ma Infanta hubiera usa-

do en la sobredicha primera renuncia,

y ademas con las clausulas que se juz-

garen convenientes y necesarias. Y el

Serenísimo Infante Don Gabriel
, y la

Se-



("O
reníslma Infanta Doña Mariana Victo*

ría
,
quedan y quedarán , así de presen-^

te , como para entonces obligados al

efecto y cumplimiento de dicha renun-

cia y ratificación de ella
, por virtud y

en conformidad de los presentes Ar-
tículos ; debiendo ser la citada renun-

cia , y sus ratificaciones habidas y juz-

gadas , así al presente , como en lo fu-

turo
,
por bien hechas

, y verdadera-

mente pasadas y otorgadas. Y las refe-

ridas renuncias se harán en la forma

mas auténtica y eficaz que pudiere ser,

para que sean buenas y válidas
,
junta-

mente con todas las clausulas deroga-

torias de qualquiera ley
, jurisdicion

,

derechos , constituciones
, y costum-

bres á esto contrarias , ó que impidan,

o puedan impedir , en todo o en parte,

dichas renuncias y ratificaciones. Y pa-

ra efecto y validación de lo que arriba

queda expresado , SS. MM. , el Rey
Católico

, y la Reyna Fidelísima , de-

rogarán
, y derogan desde ahora , sin

reserva alguna , y entienden y enten-

de-
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derán , así de presente , como para en*

ronces , tener derogadas todas las ex-

cepciones en contrario.

ARTICULO VI.

El Rey Católico dará á la Serení-

sima Infanta Doña Mariana Victoria á

6U llegada á Espaíía
,
para sus anillos y

joyas , el valor de ochenta mil pesos;

los quales la pertenecerán sin diíicultad

después de celebrado el Matrmionio,

de la misma suerte que todas las joyas

que traxere consigo , y serán propias

suyas , y de sus herederos y sucesores,

y de aquellos que tuvieren su derecho.

ARTICULO VIL

El Rey Católico consignará y cons-

tituirá a laScrenísima Infanta Doña Ma-

riana Victoria
,
por razón de viudedad

para el caso de virilicarbc , veinte mil

escudos de oro del Sol
,
que serán si-

tuados sobre rentas y tierras, cuyos pror

duc-



ductos anuales lleguen á la expresada su-

ma: en la inteligencia, de que no pagan-

do la Corona por sí misma dicha canti-

dad de veinte mil escudos , la percibirá

la Serenísima Infanta por sus manos y
por su autoridad, y la de sus Comisarios

y Oficiales de las rentas y tierras asigna-

das.Y en las dichas tierras proveerá las

J usticias
, y la pertenecerá la provisión

de los Oficios, como es costumbre; en-

tendiéndose
,
que los dichos Oficios no

podrán ser dados sino á Españoles de

nacimiento ; como tampoco la adminis-

tración y arrendamiento de dichas tier-

ras , conforme á la costumbre de Espa-

ña. Y la Serenísima Infanta entrará á

poseer la expresada asignación luego

que tuvieren lugar las arras
, para gozar

de ella toda su vida , sea que se quede

en Espaíía , o se retire á otra parte. Pe-

ro si en lugar de lo referido , la Serení-

sima Infanta quisiere mas bien un au-

mento de dote , según la costumbre de

España , el Rey Católico la dará la su-

ma de ciento sesenta y seis mil , seis-

H ciea-
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cientos y sesenta y seis escudos de ora

del Sol, y dos tercios de otro, que son

la tercera parte de dicho dote ; y este

aumento , en caso de disolución del

Matrimonio , y que la Serenísima In-

fanta sobreviva al Serenísimo Infante,

hará veces de herencia para S. A. , y
para quien de ella tenga causa : de la

qual podrá disponer entre vivos, y por

ultima voluntad. Y quando el Matrimo-

nio 5e haya efectuado , se hará á la Se-

renísima Infanta asignación de dicha

suma ,
para gozarla , si sucediere el caso

de aumento de dote , en la forma que

la serán asignados el Capital y la ren-

ta del mismo dote. ,

ARTICULO VIH.

El Rey Católico dará y asignará á

la Serenísima Inflinra Dona Mariana

Victoria
,
para el gasto de su Cámara,

y para mantener su estado y casa , una

suma conveniente ,
qual pertenece á

mugcr de tan alto Príncipe
, y á hija

de
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de tan grandes Reyes , asignándola en

la forma y manera que se acostumbra

hacer en España para semejantes ínanu--

tenciones y gastos.

ARTICULO IX.

La Reyna Fidelísima hará condu-

cir , en el tiempo que se conviniere , á

su costa y gasto , á la Serenísima Infan-

ta Doña Mariana Victoria , su hija, áU
frontera y raya de España , con el cor-

tejo y dignidad que corresponde á tan

alta Princesa ? y será recibida de la mis-

ma forma por parte del Rey Católico,

y tratada y servida con toda la magni-

ficencia que la conviene.

ARTICULO X,

En caso que se disuelva el Matri-

monio del Serenísimo Infante Don Ga-

briel
, y la Serenísima Infanta Doña

Mariana Victoria
, y que ésta sobrevi-

va al Serenísimo Infante , $erá libre á

Ha h
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la dicha Serenísima Infanta quedar en

España en el lugar que quisiere , d vol-

ver á Portugal , d á qualquier otro pa-

rage conveniente , aunque sea fuera de

los Reynos de Esparía , todas y quan-

tas veces bien le pareciere , con todos

sus bienes , dote , arras
,
joyas , vaxi-

11a , vestidos, y qualquier otros mue-

bles , con sus Oíiciales y criados de su

casa , sin que por qualquiera razón d

consideración que sea se la pueda po-

ner impedimento, ni embarazo alguno

á su partida , directa , ó indirectamente}

ni impedirla el uso d recuperación de

aus referidos bienes , dote , arras
,
joyas,

vaxilla
, y vestidos , ni de las asigna-

ciones que se la hubieren hecho ó de-

bido hacer : y para este efecto dará ei

Rey Católico á la Reyna Fidelísima,

para la expresada Serenísima Infanta

Doíía Mariana Victoria, su hija, aquc-

llai> cartas y seguridades que fueren ne-

cesarias , firmadas de 5U propia mano^

y selladas con su sello : y desde ahora

para entonces lo promeie y asegura por
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SÍ , y por los Reyes sus sucesofcs con

fe y palabra Real.

ARTICULO XI.

Los presentes Artículos Prelimina-

res de Matrimonio , convenidos y ajus-

tados entre los sobredichos Plenipoten-

ciarios del Rey Católico, y de la Rey-
na Fidelísima , en virtud de sus respec-

tivos plenos Poderes , serán ratificados

por SS. MM. : y las ratificaciones en

buena y debida forma se trocarán dentro

de veinte dias , d antes si fuere posible.

En fe de lo qual, Nos los referidos

Plenipotenciarios firmamos de nuestras

propias manos los presentes Artículos

Preliminares
, y les hemos hecho poner

los sellos de nuestras armas , en Aran-

juez á dos de Mayo de mil setecientos

ochenta y quatro.

El Conde de Flori- El Marqués dt

dablanca. LaurizaL

H 3 NU-
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NUMERO III,

PLENIPOTENCIA

DEL REY N."° SEÑOR
AL excelentísimo señor conde

DE FLORID.\BLANCA.

DOn Carlos por la gracia de D105,

Rey de Castilla, de León, de Aragón,

de las dos Sicilias , de Jerusalen , de

Navarra , de Granada , de Toledo , de

Valencia , de Galicia , de Mallorca , de

Sevilla , de Cerdeiía , de Córdoba , de

Córcega , de Murcia , de Jaén , de los

Algarves , de Algcciras, de Gibraltar,

de las Islas de Canaria , de las Indias

Orientales y Occidentales , Islas
, y tier-

ra íirmc del mar Océano ; Archiduque

de Austria, Duque de Borgoña , de

Brabante, y de Milán , Conde de Abs-

purg, de Flandcs , del Tirol
, y de Bar-

celona , Señor de Vizcaya
, y de Mo-

lina , ^c. Por (¡uanto estoy de acuer-

do con la Serenísima Rcyna Fidelísi-

ma,
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ma , mi buena hermana y sobrina , en

que para mayor servicio de Dios
, y

bien de la Christiandad
, y para sosie-

go , buena correspondencia
, y recípro'^

co interés de nuestros Sucesores , Rey-

nos, Estados, y respectivos subditos,

será muy conducente estrechar y afian-

zar con nuevos vínculos el parentesco,

amor
, y amistad que felizmente nos

une , mediante los Matrimonios de la

Serenísima Infanta Doíía Carlota Joa-

china , mi muy cara y muy amada

Nieta , hija de los Príncipes de Astu-

rias , con el Serenísimo Infante Don
Juan , hijo de dicha Serenísima Rey-

na Fidelísima ; y el del Serenísimo In-

fante Don Gabriel , mi muy caro , y
muy amado hijo , con la Serenísima

Infanta Dona Mariana Victoria , hija

de la expresada Serenísima Reyna. Y
siendo conveniente arreglar desde lue-

go los Tratados , Capitulaciones , y de-

mas instrumentos que conduzcan al

referido fin
, para lo qual la referida

Reyna Fidelísima ha conferido sus ple-

H 4 nos
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nos Poderes á Don Enrique de Mene-

ses , Marqués de Lourizal , de su Con-

sejo
, y su Embaxador cerca de mi Per-

sona : Por tanto
, por la experiencia y

satisfacción que tengo de Vos Don Jo-

sef Moñino , Conde de Floridablanca ,

Caballero Gran Cruz de mi Orden de

Carlos III , mi Consejero de Estado , y
primer Secretario de Estado, y del Des-

pacho , he resuelto elegiros y nombra-

ros , como por la presente os elijo y
nombro

, y os doy tan cumplido Poder

como es necesario
,
para que por mí

, y
en mi nombre , representando mi pro-

pia Persona , confiráis, tratéis , ajustéis,

y firméis con dicho Marqués de Lou-

rizal todo lo concerniente á los referi-

dos Alatrimonios, executando en orden

á esto quanto yo haría, y podria hacer,

aunque sea de tal calidad que requirie-

se especial mención y poder; declaran-

do , como declaro
, y prometiendo con

fe
, y palabra Real

,
que todo lo que

fuere hecho , tratado , y concertado por

Vos acerca de dichos Matrimonios , lo

ten-



tendré por bueno en todo tiempo
, y

lo aprobaré en la forma que lo conclu-

yereis, obligándome á estar y pasar por

ello
, y cumplirlo , como cosa hecha en

mi nombre
, y por mi voluntad y au-

toridad Real. En fé de lo qual mandé
expedir la presente firmada de mi ma-

no , sellada con mi sello secreto
, y re-

frendada por el infrascripto mi Conse-

jero de Estado
, y Secretario de Estado,

y del Despacho de Hacienda y Guer-

ra, Dada en el Pardo á veinte y cinco

de Marzo de mil setecientos ochenta y
quatro. ;=j YO EL REY. ^ ( Z. ^. )

;=í Miguel de Muzquiz.

NU-
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NUMERO IV.

PLENIPOTENCIA

DE LA REYNA FIDELÍSIMA
AL excelentísimo SEÑOR MARQUES

DE LOURIZ-VL.

D.Onna María por graca de Deus

Raynha de Portugal , é dos Algarves,

da (]ucm , é dalcm mar em África , Sen-

hora de Guiñé, éda Conquista , Nave-

gacao , é comercio de Etiopia, Arabia,

Pcrsia , é da India , &c. Fafo saber á os

que esta minha Carta Patente virem,

que dezejando para mayor servico de

Deus , exaltacaon da nosa Santa Fe , é

bcm da Christandade
, que com mais

fortes , é novos penhores de amor , é

á mezade se cstrcite , c confirme á que

entre Nos,é 6 Serenísimo Rey Católi-

co No^so bom Jrmao , 6 Tliio fcliz-

incnrc subsiste ; é que pcrmancca en-

tre Nos , 6 Nosos Succesorcs abóa cor-

respondencia, que tanto importa á am-

bos



bos os Estados ; é da mesilla sorte cíi"

tre os subditos de humaé outra Coroa:

é peloquc convem asegurar mais é mais

ó sofego é tranquilidade da Repúbli-

ca Christá , é á conservaca5 della , é

apertar é ó niesmo tempo
, quantoseja

posivel , os vínculos do sangue
,
paren-

tesco , é amizade ; se rezolveu em tra-

tar , é convirno Casamento do Serení-

simo Infante D. Jo'aS , meu muito

amado é precado fiiho , com á Serení-

sima Infanta de Espanha D. Carlota

Joachina , Filha do Príncipe das Astu-

rias, e Neta do mencionado Noso Bom
JrmaS é Thio , 6 Serenísimo Rey Ca-

tólico ; é no do Serenísimo Infante D.

Gabriel , seu Thio , com á Serenísima

Infanta D. Mariana Victoria , minha

muito amada , é precada Filha ,
para

que com á bencao de Deus , ea do Nos-

so muito Santo Padre Pió VI
,
que ac-

tualmente preside na sua Santa Igreja,

se dispozem é cazem á seu tempo , se-

gundo é como 6 ordena , é dispoem á

Santa Igreja Romana, ó Serenísimo In-

fan-
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fatite , meu Filho , com á Serenísima

Infanta de Espanha; é ó Serenísimo In-

fante de Espanha D. Gabriel , com á

Serenísima Infanta minha Filha : E
sendo conveniente regular os Tratados,

Capitulacoens , é mais Instrumentos

conducentes á este fin ; tendo toda á

satisfafao do zelo é amor con que se

emprega no meu Real servico ó Mar-

qués de Lourizal , do meu Conselho

,

é meu Embaixador junto á sua Mages-

tade Católica : Hey por bcm de ó no-

mear , como por esta 6 nomeyo meu
Ministro Plenipotenciario

,
para que

com á Pessoa, ou Pessoas á quem ó

Serenísimo Rey Católico , meu boni

Jrmao é Thio authorisare para este efci-

to
,
possa tratar , conferir , capitular,

acordar, é ajustar os referidos Tratados,

é mais Instrumentos : dandolhe pela

presente todo d meu Poder , cComis-

sao que se rcquer para que porMim, 6

cmmcunome, representando a minha

propia Pessoa , como se presente fossc,

trate , capitule , convenha , c conckia

,

quan-



quatito diga respeíto í os citados Tra-
tados , Capítulos Matrimoniaes

, é
quaesquer outros Instrumentos para

efeito dos ditos Matrimonios ; é possa

regular , é acordar os dotes , asigna-

foens , é augmento delhes convir en

ambos nos termos , é prasos dos seus

pagamentos , aceitar asegurantes
, pro-

mesas é obligacoens para cumplimento

é observancia do que se convier ; é pa-

ra tudo o mais em qualquier maneira

concernente , é que puder convir ate a

sua efectiva concíuzaS , é que posa pe-

dir é admitir as condifoens , clausulas
,

pactos , obligafoens é firmezas que Ihe

parecer ; que para ese efeito 6 faco ,

crio , é constituo meu actor Mandata-

rio , con libre
,
geral

,
plenísimo , é es-

pecial Poder , é faculdade para que fa-

^a, é possa facer em razao do referido,

tudo ó que Eu mesma poderla facer ; á

inda que sejao taes as cousas que re-

queiram especialísima comisao, é de

que se haja , ou houvese de fazer expre-

sa é especial menjao i prometendo de-
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baixo de fé é palabra Real á haber

por firme é valioso
,
quanto por elle for

tratado , concordado , c estipulado cora

á Pessoa , ou Pessoas nomeadas por sua

Magestade Católica para esce efeito, é á

ratiíicalo no tempo em que se convier,

Em fé do que Ihe mandei pasar esta

Carta por mín asignada é sellada cora

o sello pendente das minhas Armas , é

referendada pelo meu Mmistro , é Se-

cretario de Estado dos Negocios Es-

trangeiros, é da Guerra. Dada no Paco

de Nossa Senhora da Ayuda á quin-

ce de Marco de mil setecentos oitenta

é quatro. ^i: A Reynha. :=! Ayres de

Si é Mehlo. =: ( Z. S.) Carta Paten-

te porque vosa Magestade ha por bcm

nomcar ao Marques de Lourizal do seu

Conselho , é seu Embaixador na Cor-

te de Madrid
,
por seu Ministro Pleni-

potenciario, para á Ncgociacao dosCa-

samcntos do Serenísimo Infante Don

Joao , Filho de V. M. com a Serení-

sima Infanta de Hespanha Doña Car-

lota Joaquina, Neta de sua Magcstad

Ca^



Católica , é do Serenísimo Infante Don
Gabriel , filho do mismo Soberano

,

com á Infanta Doña Mariana Victoria,

Filha de V. M. como ácima se decla-

ra, tr Para Vossa Magestade ver.

NU-
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NUMERO V,

DECRETO DE SU MAGESTAD
PARTICIPANDO A SUS CONSEJOS HABER-

SE FIRMADO LOS TRATADOS MATRI-

MONIALES DE LOS SEÑORES
INFANTES.

pAra que se aumente y estreche

con nuevos y mas fuertes vínculos el

parentesco que felizmente hay entre mi

Real Familia y la de Portugal
, y que

se afirmen y permanezcan en ambas la

amistad , amor y buena corresponden-

cia que tanto importa a las dos Monar-

quias , nos comunicamos recíprocamen"

te, la Reyna Fidelísima mi Sobrina, y
Yo , la idea de unir en matrimonio á

ia Infanta Doña Carlota Joachina , mi

Nieta , hija de los Príncipes de Astu-

rias mis hijos, con el Infante Don Juan,

hijo de dicha Reyna
, y del Rey Fide-

lísimo su Esposo ; y al Infante Don
Gabriel mi hijo , con la Infanta Doña

Mariana Victoria , hija de los expresa-

dos
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dos Reyes Fidelísimos ; para cuyo efec-

to se ajustaron y firmaron por nuestros

respectivos Plenipotenciarios los Artí-

culos Preliminares de estos Matrimo-

nios en Aranjuez á 2 de Mayo del

año próximo pasado. Los de la Infan-

ta Doria Carlota Joachina con el Infante

Don Juan se han revalidado por Tra-

tado solemne que firmaron ayer nues-

tros Plenipotenciarios en este Sitio
, y

casi al mismo tiempo se habrá executa-

do lo propio en la Corte de SS. MM.
Fidelísimas con los del Infante Don Ga-

triel é Infanta Doña Mariana Victoria.

En los dias de la próxima Pasqua se

celebrará en una y otra Corte la públi-

ca función de otorgar y firmar las Ca-

pitulaciones Matrimoniales, á que se se-

guirá la de ambos Desposorios
, prece-

didas las necesarias Dispensas
, que ha

concedido el Papa
, y lo participo al

Consejo de Estado para que lo tenga

entendido
, y me acompañe en el rego-

cijo que me causan estos Matrimonios,

de que espero se sigan conseqüencias

I luuy^
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^

muy favorables á nuestra Santa Fé
, y á ^

mi Corona y Vasallos. :=i Rubricado de

S. M. ^ En el Pardo á 1 1 de Marzo

de 1785. tr Al Marqués de Llano.

NU-
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NUMERO VI.

RELACIÓN
DE LA ENTRADA PUBLICA
DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR EMBAXADOK.
DE PORTUGAL, MARQUES DE LOURI-
ZAL , EL día SEÑALADO 27 DEL

MES DE ABRIL DE 1785.

D lo principio la marcha á las diez

y media con este orden : I. Quatro sol-

dados Dragones de batidores : II. Los
timbales y clarines de las Reales Caba-

llerizas : III. Dos Correos de Gabine-

te de S. M. F. á caballo con unifor-

mes encarnados galoneados de oro : IV.

Dos Porteros á pie con libreas amari-

llas , vueltas y chupas de grana
,
galo-

neadas de plata por todas las costuras,

y con bandas , espadas
, y bastones:

V. Seis Volantes con ricos vestidos de

¡guales colores galoneados de plata :

VI. Diez y ocho Lacayos á pie con las

mismas libreas : VIL Doce Ayudas de

Cámara á caballo con vestidos de gra-

1^ m



na paloneados de oro : VITT. Seis Pa-

ges á caballo con vestidos de terciope-

lo amarillo , vueltas de raso carmesí,

todos bordados de plata por las costu-

ras : IX. Quatro Gentiles-hombres á

caballo con vestidos de tercioptlo ra-

yado , color de cereza
, y chupas blan-

cas , todo bordado de oro : X. El Se-

cretario, el Mayordomo , y el Caballe-i

rizo del Señor Embaxador algunos pa-

sos atrás á su lado ; y los caballos en

que iban , como asimismo los de los

Ayudas de Cámara , Pages , y Gentil

Íes-hombres eran propios de S. E. : XL
Doce Gentiles-hombres de Boca y Ca-^

sa del Rey á caballo : XII. El Señor

Embaxador, y á sus lados los Señores,

Donjuán Pereyra Pacheco, Mayor-

domo del Rey , nombrado por S. M.

para Cbtc acompañamiento , y el Mar-

ques de Ovieco
,
primer Introductor

deEmbaxadores, ambos Gentiles-hom-

bres de Cámara con entrada , todos tres

en caballos de la Real Caballeriza

:

XJII. JLa Carroza del Rey con quatro

mu-
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muías á gulas : XIV. Seis bellos caba-

llos del Señor Embaxador , ricamente

enjaezados
, y encobertados con las ar-

mas de S. E. bordadas de plata : XV.
Quatro Carrozas del Señor Ennbaxador

muy primorosas y de exquisito gusto,

con quatro hermosos caballos cada una,

y ocho Lacayos á pie : XVI. Las Car-

rozas del Eminentísimo Señor Carde-

nal Colona de Stigliano , Nuncio de S.

S. , del Excelentísimo Señor Príncipe

de Raffadale, Embaxador del Rey de

las dos Sicilias
, y las del Mayordomo

é Introductor. Se dirigid esta Comiti-

va por la calle de Hortaleza , Puerta

del Sol , calle Mayor , á entrar por el

arco de la Armería : y en tan larga car-

rera noto el Señor Embaxador el aplau-»

so general que lograba su digna Perso-

na y su Tren , del innumerable concur-

so que habia en calles y balcones.

Estaban sobre las armas en la plaza

de Palacio dos Compañías de Guardias

de Infantería Española y Walona ,
que

hicieron al Señor Embaxador los hono^

I 3 res



res correspondientes. Recibieron á S. E.

en el Atrio de Palacio los restantes

Gentiles-hombres de Boca y Casa ; é

incorporándose con ellos los que ha-

blan ido á caballo en la Comitiva , se

dirigieron por la grande escalera , en

la qual estaba tendida la Real Guardia

de Alabarderos. Entrando en la sala de

Reales Guardias deCorps , estaban es-

tos formados en ala con las armas al

hombro : y siguiendo el Scííor Embaxa-
dor por las demás salas hasta el fin del

Salón de los Reynos , se detuvo mien-

tras el Introductor de Embaxadorcs dio

aviso de su llegada.

En la Sala de Audiencia
, que es la

inmediata á dicho Salón , estaba S. M.
en pie adornado con los collares de sus

Ordenes, y acompaiíado de los Gefes

de su Real Casa , del Capitán de Guar-

dias de Corps ,y del primer Secretario

de Estado , de los Grandes, Gentiles-

hombres de (vumara
, y Mayordomos,

todos en sus respectivos lugares. Entro

el Señor Embaxador en la Sala , asisti-

do
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do del mismo Mayordomo é Introduc-

tor ; y hechas á S. M. las reverencias

correspondientes
, y mandándole S. M.

cubrir (á cuyo tiempo se cubrieron tam-

bién los Grandes) entregó sus Creden-

ciales
, y con un breve y elegante dis-

curso desempeííó el objeto de su Em-
baxada. Concluida la Audiencia de S.

M. , saludando á los Grandes después

de la segunda reverencia
,
pasó á la del

Príncipe nuestro Seííor
,
que también

estaba adornado con los collares de las

Ordenes , donde fué recibido con el

mismo acompañamiento y formalidad

que en la del Rey. Seguidamente se

encamino á la de la Princesa nuestra Se-

ñora
, que tenia á su lado á la Serení-

sima Señora Infanta Doña Carlota Joa-

china , con el acompañamiento de los

Gefes de su Casa , Camarera Mayor

y Damas , Grandes , y Mayordomos.

Después fue al Quarto del Infante
, y

seguidamente por su orden á los de las

otras Personas Reales , y concluidos

todos estos actos , se restituyo á su Ca-

I4 sa



S2L con el mismo séquito que habia traí-

do
, yendo en la Carroza del Rey

, y
acompañándole en ella el Mayordomo
de S. M., el Introductor ,y el Gentil-

hombre de Boca mas antiguo.

Por la tarde hizo en coche el Seríor

Embaxador con el mismo lucido Tren

de Carrozas y Criados á caballo la vi-

sita de estilo al Excelentísimo Seiíor

Conde de Floridablanca
,
primer Secre-

tario de Estado ; y poco después fue

S. E. á pagársela en su casa con la cor-

respondiente formalidad.

NU-
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NUMERO Vir.

DECRETO DE SU MAGESTAD
PARTICIPANDO A SUS CONSEJOS HABER-

SE CELEBRADO LOS DESPOSORIOS
DE LOS SEÑORES

INFANTES.

EN conseqüencía de lo que por De-

creto de 1 1 de Marzo próximo pasa-

do participé á mi Consejo y Cáma-

ra acerca de los Tratados Matrimo-

niales de la Infanta Doña Carlota Joa-

china , mi Nieta , con el Infante de

Portugal Don Juan , y del Infante Don

Gabriel, mi hijo, con la Infanta de Por-

tugal Dona Mariana Victoria , les par-

ticipo ahora haberse celebrado en Ma-

drid el dia 27 del pasado el Desposorio

de dicha Infanta , mi Nieta , con el ci-

tado Infante Don Juan , y el de los In-

fantes , Don Gabriel
, y Doria Maria-

na Victoria en Lisboa el dia. . . . del

corriente. Tendrase entendido en el mis-

mo Consejo y Cámara
, y se partici-

pa-
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para á quienes corresponda , y se hu-

biere practicado en casos semejantes* j

Rubricado de S. M. := En Aranjuez

á 17 de Abril de 1785.=: Al Mar f
ques de los Llanos.

NU-
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NUMERO VIH.

RELACIÓN DE LA FORMA
CON QUE EL REY NUESTRO SEÑOR PASO
A DAR GRACIAS EN EL SANTUARIO DE

NUESTRA SEÑORA DE ATOCHA
LA TARDE DEL DÍA 29 DE

MARZO DE 1785.

EL Acompañamiento y Tren de S.

M.fue, según costumbre, en el orden si-

guiente : I. El Caballero Corregidor de

Madrid, asistido de quatro Caballeros

Regidores, llevando delante los Maze-

ros y Porteros de la Villa
, y veinte y

quatro Alguaciles , todos á caballo : II.

La Real Compafíia de Alabarderos á

pie con sus Oficiales á caballo: III, y
IV. Las Reales Compaííias de Guar-

dias de Corps Española y Flamenca :

V. Quatro forlones , fondo carmesí

,

talla dorada
, y escudos de armas , en

que iban los Mayordomos de la Real

Casa por su antigüedad , con dos Co-

cheros, y dos Mancebos á pie : VI. Los

timbales y clarines de las Reales Caba-

llé-
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llerizas con grande uniforme y caballos

biancos: VIL Siete berlinas talladas y
doradas , fondo cannjsí , con dos Co-

cheros, y dos Mancebos, en las quales

iban veinte y cinco Gentiles hombres

de Cámara de exercicio con destino

¿ S. M. , al Príncipe nuestro Seííor
, y

á los Señores Infantes , colocados por

el orden de su antigüedad : VIII. La

estufa de respeto , tirada de ocho ca-

ballos castaños : IX. Otra estufa tira-

da de seis caballos, en que iban los Ex-

celentísimos Señores , Marqués de Vi-

llena , Caballerizo Mayor , Duque de

Medinaccli, Mayordomo Mayor, Mar-

qués de Váldecarzana , Sumiller de

Corps , Marqués de San Leonardo,

primer Caballerizo del Rey , Don Ma-

nuel Pacheco , Caf ¡tan de la Compa-

ñía Española de Guardias de Corps que

estaba de Qiiartcl , Conde viudo de

Oropi'sa
, y hermano del Excelentísi-

mo Señor Ducjue de Uceda , Sumiller

de Corps del Príncipe
, y el Gentil-

hombre de Guardia que lo era el Excc-

Icn-
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lentísimo Señor Marqtiés de CogoIIu-

do. Al lado de esta estufa iban un Cor-

reo y dos Ayudantes
,
para llevar las

ordenes que pudieran ofrecerse al Se-

ñor Caballerizo Mayor : X. La Carroza

del Rey, en la qual iban S, M.y el Prin-

cipe á la testera, y la Princesa y la Seño-

ra Infanta Doña Carlota Joachina á los

vidrios. La tiraban ocho caballos con dos

Cocheros
, y ocho Mancebos á pie : la

precedían quatro Cadetes de Guardias

de Corps de batidores , el Sobrestante

de coches á caballo , seis Volantes, y
diez y seis Lacayos : la acompañaban

a los costados doce Caballeros Pages á

pie
, y ocho Caballerizos de Campo á

caballo : y á la retaguardia iba una par-

tida de Guardias de Corps : XL Otra

Carroza en que iban los Señores Infan-

tes, Don Gabriel y Don Antonio, con

seis caballos castaños
, y dos Cocheros,

quatro Lacayos
, y quatro Mancebos

á pie : y al lado izquierdo dos Caba-

llerizos de Campo á caballo : XII. Otra

en que iba la Señora Infanta Doña Ma-

ría
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ría Josefa , con caballos negros ,y dos

Cocheros
,
quatro Lacayos

, y quatro

Mancebos á pie
, y al lado izquierdo

un Caballerizo de Campo : XIII. Tres

berlinas para las Excelentísimas Seño-

ras , Camarera Mayor de la Princesa y
Damas , con quatro muías cada una

,

dos Cocheros , y dos Mancebos : y no

iban con estas Sefíoras la Camarera

Mayor , y Damas destinadas á la Seño-

ra Infanta Doña Mariana ,
porque to-

davía no se hallaban en exercicio: XIV.

Dos forlones en que iban las Señoras

de honor con quatro muías , dos Co-

cheros , y dos Mancebos : XV. Otras

dos berlinas desocupadas de prevención:

XVI. La Compañía Italiana de Reales

Guardias de Corps : XVII. Cerraban

la marcha dos Compañías de Reales

Guardias de Infantería Española y Wa-
lona.

Con este magestuoso Tren y Acom-

pañamiento llegaron el Rey y Perso-

nas Reales al Santuario. En la Capilla

de nucitra Señora al lado derecho se

lu-
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habla prevenido el Dosel de S. M.

, y
allzquierdo el faldístorio del Señor Pa-

triarca , con asientos para los Ministros,

que lo fueron los que en el Acto del

Desposorio , á excepción del Asistente

Mayor, cuyo oficio exercid ahora el

Capellán de honor Don Francisco de

Zalvide. Al entrar S. M. y AA. les sir.

vid el agua bendita el Señor Don Fran-

cisco Carrillo , Sumiller de Cortina.

Junto al sitial de S. M. estaba el Señor

Don Ramiro Ponce de León , también

Sumiller de Cortina
, y levanto el tafe-

tán con que estaba cubierto. Después

que S. M. y AA. hicieron oración , en-

tono el Señor Patriarca el Te Detiin , y
le siguió toda la música de la Real Ca-

pilla , dividida en dos coros ; sucedien-

do lo mismo con la Antífona Regina^

que también entono el Señor Patriar-

ca : y dando después la bendición , se

retiraron S. M. y AA. á su Real Pa-

lacio.

NU
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NUMERO IX.

RELACIÓN
DE LOS INDIVIDUOS

DE LA REAL SERVIDUMBRE
PARA LA SEÑORA INFANTA DOÑA
CARLOTA A LA IDA , Y LA SEÑORA

INFANTA DOÑA MARIANA A LA

VUELTA , EN LA JORNADA

DE BADAJOZ,

Año de 1785,

-kEAL CAPILLA.

DOctor Don Antonio Salinas , Su-

miller de Cortina de S. M. , y Dig-

nidad de Maestre de Escuela de la

Santa Iglesia de Murcia , haciendo

las veces de Capellán Mayor.

Doctor Don Agustin del Campo Rivc.

ra, Capellán de honor
, y ademas ha*

ciendo las veces de Juez de la Real

Capilla.

Doc-
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Doctor Don Rafael de Muzquiz , Ca-

pellán de honor
, y ademas hacien-

do las veces de Cura de Palacio.

El P. Fr. Thomás Conelli , Dominica-

no
,
por Confesor de Familia.

Don Manuel Estefanía
,
por Ayuda de

Oratorio.

Don Thomás Fiasquini
,
por Furrier

Supernumerario.

Josef Fernandez
,
por Criado para el

servicio del Oratorio.

REAL CASA,

El Excelentísimo Seííor Duque de AI-

modovar , Mayordomo Mayor de di-

cha Seríora Infanta Doíía Mariana

Victoria , nombrado para mandar la

Comitiva
, y hacer las Entregas de

la Señora Infanta Doria Carlota
, y

recibir á la referida Señora Infanta

Doña Mariana.

El Vizconde de Armería , Mayordo-

mo
, y primer Caballerizo de S. A»

Don Gaspar Cron , otro Mayordomo,
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OFICINA DE CONTRALOR.

Don Josef Esparrago , Greííer general,

que vá haciendo de Contralor.

Don Pasqual de Escorza , Oficial de

Contralor
, y Coniisionado de la Di-

rección de Estados.

Don Luis Fernandez , Oficial de Gre-

fier general.

D. Fausto Francisco de Villava, ídem.

Josef López Vüladecabo , Portero de

Grctíer.

panetería r cava.

Don Diego Martin Ayuda , encarga-

do de estos oficios.

Don Jo.^cf Villagrá , Mozo de Oficio.

Don Gaspar Nieto, idcm.

Don Gregorio del Yerro , idcm.

Don Josef Orrasco , ídem.

Don Ignacio Solana , idcm.

Don Roberto Lccrair, idcm.

Don Juan Suarcz , Entretenido.

Juan

I
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Juan Rodríguez , Mozo Ordinario.

Juan Martínez , ídem,

Diego Pérez , Aguador.

Juan de Soto , Ídem.

Don Juan de Boígas , Ayuda honora-

rio de Panetería y Cava
, y Panade-

ro de Boca.

Un Ayudante.

Ocho Oficíales.

Un Mozo para acompañar los carros

que conduzcan el pan de un tránsi-

to á otro.

Un Entretenido extraordinario.

Un Mozo Ordinario.

Quatro Mozos para repartir el pan y
vino en los tránsitos al común.

COMISIÓN DE VINOS.

Don Vicente Moresqui , Gefe.

sausería r frutería.

Don Manuel Crespo Ayuda , encar-

gado de estos Oficios.

Ka Don
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Don Francisco Xavier Díaz , Mozo de

Oficio.

Don Manuel Yuste , ídem.

Don Josef González , idcin. 1

Don Genaro Guticrrez , idem.

Don Pedro Alcalde , idem.

Don Diego Ruiz , idem.

Dicho Don Diego Ruiz , como Entre-

tenido.

Bernardo Andrade , Mozo Ordinario.

Matias García, idem.

Julián Ruiz , id. m.

Ramón Sanz, idem.

Dos Mozoü JBxtr^ordmarios.

ÍJEK£RIA.

Don Antonio Alvarcz , Mozo de Oíi-

cio , y encargado de ésre.

Don Francisco Chacón, otro jMozo de

Oficio.

Francisco Marcntes, Mozo Ordinario.

Benito Fcrn:mdcz , Lonibardero,idem.

Quairo Mozoi Extraordinarios.

roR-
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portería de la maisok

Matías Rodríguez , Farolero.

Thomás del Villar , ídem.

RAMILLETE.

Josef Lesé , Mozo de Oficio.

Juan Dufur , ídem.

Antonio López , Mozo Ordinario.

Antonio Cabanas , idem.

Un Ayudante Extraordinario,

Dos Mozos , Ídem.

COCINA DE BOCA.

Juan Riscio , Ayuda.

Manuel Rodriguez , idem.

Gabriel Alvarez , Mozo de Oficio.

Pedro Martin , idem.

Antonio Sambade , idem.

Juan Martínez Ventero, Chulo que vi

haciendo de Portador.

Agustín Feito , ídem en todo.

K 3 Pas-



Pasqnal Gutlcrrez , Galopín.

Santiago Criibiller , ídem,

Juan Cancio , Chulo.

Tres Oficiales Extraordinarios.

Cinco Ayudantes.

Once Mozos.

Un Comprador , que es el Ayuda de

Comprador de la Cocina de Boca,

ESTADO D E COCINA,

Luis Larrue , Ayuda de la Cocina de

Boca , encargado de este Estado.

Antonio Rodríguez , Chulo de dicha

Cocina de Boca
, y Despensero de

la de Estados-

Veinte y quatro Oficiales Extraordina-

rios para las dos Tandas.

Veinte y cjuatro Ayudantes , ídem.

Dos Compradores , idem.

Dos Ayudas do Despensero.

Treinta y quatro Mozos , idcm.

Ocho Mozos pchuiores de Aves , idem.

GH^ur*^ ^Dos Merrcdotcles.

Vóío*' Yi^Un Ayuda de Metredotel.

Un
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Un Proveedor de Aves.

Un Mozo ,
que ha de ¡r con los Apo-

sentadores para disponer las Cocinas.

ESTADO DE REPOSTERÍA.

Don Vicente Moresquí , Gefe.

Doce Oficiales Extraordinarios para am-

bas Tandas. ^

Veinte y dos Ayudantes , idem.

Quarenta Viandistas , idem.

Quarenta y seis Mozos , idem.

FURRIERA EN TRES TANDAS.

Don Antonio Samaniego
, que va ha-

ciendo el Aposentamiento.

Don Francisco Rodriguez , Mozo de

Oficio para ayudarle.

Don Juan Corrochano , otro Mozo de

Oficio.

Don Juan Antonio del Rio , idem.

Don Josef Cuervo, idem.

Josef Fernandez mayor , Barrendero

de Cámara.

K4 Jo.



Joscf Fernandez menor , ¡dem.

Baltasar García , ¡dem.

Benito Estevez , Mozo Ordinario,

Dieo^o Ah^arez, idem.

Gregorio Fernandez , idem.

Seis Mozos Extraordinarios.

tapicería en otras tres
Tandas.

Don Ignacio Calvo , Mozo de Oficio,

Don Francisco Galarza, idem.

Don Rodrigo Alcázar, idem.

Don Santiago Grisarr , ¡dem.

Don Manuel Méndez , Entretenido.

Josef Texedor , Colgador.

Francisco Rodríguez , idem.

Agustín Pclaez , ¡dem.

Diez y ocho Mozos Extraordinarios,

idem.

UXIERES DE CÁMARA.

D. Juan Manuel de Arangoyti , Uxier

de Cámara.

Don
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Don Josef Montenegro , ídem.

:E SCUDEROS DE A PIE,

Juan Sánchez de Coblsa , Escudera de

á pie.

JosefFigueroa , ídem.

APOSENTADORESDE CAMINO,

Don Nicolás de Irlgoyen , Aposenta-

dor de camino.

D. Juan Francisco Armendariz , ídem*

Dos Ayudantes de estos»

DIRECCIÓN DE CARRUAGE.

Don Blas de Ibarrola , Director de

Carruage.

Don Francisco Miranda , Oficial de h
Dirección.

ME-
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MEDICO r CIRUJANO DE
Familia,

Don Matías de Alcalá , Médico de Fa-

milia.

Don Antonio Dolz , Cirujano , ídem.

PELUQUERO DE S. A.

Francisco Lafontaine , Peluquero de

S. A.

AYUDA DE PORTERO DE
Damas.

Don Gabriel Romo , Ayuda de Por-

tero de Damas.

OFICIO DEL PARTE.

Un Oficial del Parte.

ÜlIio Correos de Gabinete.

RFAL



REAL CÁMARA DE S. A.

La Excelentísima Señora Marquesa de

San Juan , viuda de Belgida , Ca-

marera Mayor.

La Excelentísima Seííora Duquesa de

Almodovar , Dama.

La Excelentísima Señora Marquesa de

Villesca , ídem.

Doña Micaela de Paz , Azafata.

Doña Emilia Odempsi , Camarista , á

la ida.

Doña Francisca de Ribas , Camarista.

Doña Ana d' Arcourt , idem.

Doña Teresa Caupers , idem , á la

vuelta.

Ana Michelini , Moza de Retrete , á

la ida.

Maria Rosa Rochefort , idem , á la

vuelta.

MAESTRO DES. A.

El P. Felipe Scio , Maestro de S. A.

JUZ^
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JUZGADO.

Don Francisco Pérez Mesía , Alcalde

de Casa y Corte.

El Conde de Isla , otro Alcalde.

Dos üiiciales de la Sala.

Ocho Alguaciles.

Dos Porteros.

REAL CÁMARA,

Secretaría de Cctmara,

El Excelentísimo Seííor Marqués de

Llano, Secretario del Consejo de Es-

tado ,
que vá haciendo de Secretario

de Cámara.

Don Josef Garrido , Oficial de dicha

Secretaría.

Francisco Berrocal , Escudero de á pie,

que hará de Portero de la Secretaría.

/Vi-



FACULTAD.

Don Manuel Pueyo , Medico de Cá-

mara.

Don Rafael de Florez , Cirujano de

Cámara.

Don Josef Ramos , haciendo de San-

grador de Cámara.

BOTICA.

Don Francisco Rivillo , Ayuda de Bo.

ticario Mayor.

Don Manuel Rodríguez , Mozo de

Oficio.

Pedro Fernandez, Mozo Ordinario.

GUARDAROPA.

Francisco Pérez, Portamüebles de ella,

y para que cuide del equipage de

S. A.
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LAVANDERA V ALMIDONERA
de Corps.

Doña Leoncla de Losa.

REAL CABALLERIZA,

Don Francisco Miguel Suarez , Con-

tador de la Real Caballeriza.

Don Cayetano de Urbaneja , su Ofi-

cial Mayor^

Dies[o Fernandez , Portero de la Con-

taduría.

CABALLERIZOS DE CAMPO.

Don Pablo Crespo.

Don Joscf Santiago de Fonscca.

CORREOS.

Don Estcvan Milán,

Don Luib Contardi.

QUAR'
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QUARTEL DE COCHES.

Dos Ayudantes del Quartel de Coches*

Un Herrador de Niimero.

Tres Mancebos suyos.

Dos Oficiales de Maestro de Coches.

Otro6 dos de Herrero.

Otros dos de Guarnicionero.

Uno de Maestro Sillero.

Otro de Vidriero.

Diez y nueve Cocheras.

Sesenta y dos Mozos de Muías.

Seis Lacayos.

Dos Peluqueros.

Un Barbero.

Seis Palafreneros de Regalada, con des-

tino á los Caballerizos de Campo.

CUERPO DE REALES GUARDIAS
de Corps,

Tres Exentos
, que son :

Don Diego Borrego , de la Compañía
Española.

El
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El Conde Negri , de la Italiana.

Don Juan de Lacarte, de laFlanacnca,

Veinte y un Cadetes.

Ciento treinta y tres Guardias.

CUERPO DE ALABARDEROS.

Dos Cabos.

Catorce Guardias.

NU-
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NUMERO X.

ITINERARIO
PARA EL VIAGE DE LA
serenísima señora infanta dona
Carlota joachina , desde el real
SITIO DE ARANJUEZ A LA CIUDAD

DE BADAJOZ. (*)

días, pueblos. iegüas. VÍÍCTVOS,

1. De Aranjuez á Toledo. . . 7. ©ooo.
2. A la Villa de Cebolla.. . 6^. Sjoo.

3. A la Villa de Talavera de

la Reyna 4. 3©ooo.

4. A la Villa de Oropesa. . . 5 |. ©6oo.

5. A la Villa de Navalmoral. 5^. 2)530.

6. A la Villa de Jaraicejo. . . 6 í;. ® 200,

7. A la Ciudad de Truxillo. 4. ©900.
8. A la Villa de Miajadas. . . 5 ^. ©700.

9. A laCiudad deMérida. . . 7 §. g)8oo.

10. A la Villa de Talavera la

Real 5. ©500.
11. A la Ciudad de Badajoz. . 2 1. ©000»

Total de leguas 594.

L NU-
*

I I .11 I »—.» 10

{*) Las jornadas se hacían por la mañana , y
donde comía S. A. pasaba la noche.
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NUMERO XI.

PLENIPOTENCIA

AL excelentísimo
SEÑOR DUQUE DE ALMODOVAR

PARA LAS ENTREGAS.

DON Carlos por la gracia de Dios,

Rey de Castilla , &c. Por quanto se ha

efectuado el convenido Desposorio de

la Serenísima Infanta Doiía Carlota

Joachina , mi muy cara y amada Nie-

ta , con el Serenísimo Infante de Por-

tugal Don Juan , hijo de la Rcyna y
del Rey Fidelíbimos de Portugal y del

Algarve;y el del Serenísimo Infante

Don Gabriel , mi muy caro y amado

hijo, con la Serenísima Infanta de Por-

tugal Doña Mariana Victoria , hija de

los expresados Rey y Reyna Fidelísi-

mos; y habiéndose también acordado

^1 tiempo en que la dicha Infanta Do-

na Carlota Joachina ha de ser conduci-

da á la frontera de ambos Rcynos , y
en-



entregada al Plenipotenciario que S.

M. F. autorice para recibirla j y que el

Plenipotenciario que yo nombre para

entregar diciía Infanta reciba á la in-

fanta Doña Mariana Victoria
, y la con-

duzca á mi Corte : siendo correspon-

diente que para tan solemnes Actos se

destine por mi parte persona de distin-

ción , distinguido nacimiento , carác-

ter , capacidad y prudencia
, que acom-

paííando y sirviendo á las Infantas co-

mo Mayordomo Mayor , haga su en-

trega y recibimiento , y las demás fun-

ciones que ocurran con el decoro que

corresponde á tan altas Princesas
; y

concurriendo las dichas circunstancias

en Vos Don Pedro Francisco de Lu-
jan y Silva , Gdngora , los Rios , Me-
nendez de Aviles , Sandoval y Roxas,

Duque de Almodovar , Primo , Mar-

qués de Hontiberos , Conde de Cana-

lejas , Adelantado mayor de la Flori-

da , Grande de España , Gran Cruz de

mi distinguida Orden de Carlos III,

mi Gentil-hombre de Cámara con exer-

L í^ ci-
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ckio, mi Consejero de Estado ,á quien

tengo destinado para Mayordomo Ma-

yor de dicha Infanta Doña Mariana

Victoria , he venido en coniiaros este

distinguido encargo. Por tanto
,
por la

préseme doy y concedo á Vos ei refe-

rido Duque de Almodovar el pleno

Poder que se necesita para que con-

duzcáis á la Infanta Doña Cariota Joa-

china , mi Nieta, desde este Sitio á la

frontera de mis Reynos y los de Por-

tugal , y la entreguéis á la Persona au-

torizada con pkno Poder de la Reynu

Fidelísima para recibirla ; y para que al

propio tiempo recibáis de la misma Per-

sona á la Infanta Doña Mariana Victo-

ria , y la conduzcáis á mi Corre : en-

tregando cí la referida Persona laspre-

sias y joyas que llevare la referida In-

fanta Doña Carlota Joachina , reco-

giendo el recibo que corresponde y es

necesario ; y recibiendo las preseas y

joyas que ha de traer la Infanta Doña

Mariana Victoria, dando recibo de ellas

á quien os lat» entregare *. j>ues para to-
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do lo expresado, y lo a ello anexo y
concerniente ,os doy pleno Poder cum-

plido como mas sea del caso y se re-

quiera. En fe de lo qual mandé expe-

dir la presente firmada de mi mano ^

sellada con mi sello secreto > y refren-

dada de mi infrascripta Consejero de

Estado, y primer Secretario de Esta-

do y del Despacho. Dada en Aranjuez

á veinte y dos de Abril de mil sete-

cientos ochenta y cinco. ^ YO EL
REY» ci: Josef Moñino,

L3 NU-
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NUMERO XIL

INSTRUCCIÓNDE LO QUE VOS
el Duque de Almodovar , Primo

,

Grande de España , Caballero Gran

Cruz de mi distinguida Orden de

Carlos III, mi Gentil-hombre de Cá-

mara con exercicio, de mi Consejo

de Estado , á quien tengo destina-

do por Mayordomo Mayor de la Se-

renísima Infanta de Portugal Doíia

Mariana Victoria , Esposa del Sere-

nísimo InfimteDon Gabriel, mi muy
caro y amado hijo , habéis de obser-

var en la jornada que haréis de mí

orden , desde este Sitio á la frontera

de Portugal , á fin de ncompariar
,

servir
, y entregar allí á la Persona

de la Serenísima Infanta Doña Car-

lota Joachína , mi muy cara y ama-

da Nieta , al Plenipotenciario nom-

brado por la Rcyna Fidelísima ; y
para recibir la Persona de la referida

Se-



Serenísima Infanta Doña Mariana

Victoria , y conducirla á mi Corte.

X-/A Importancia del encargo os con-

vencerá de la confianza que hago de

vuestra Persona ; y el zelo y pruden-

cia que he reconocido en Vos no me
dexan dudar que le desempeñaréis con

el acierto y lucimiento que piden sus

circunstancias.

No solo va á vuestro cargo la Per-

sona de la Infanta Doña Carlota Joa-

china , y ha de venir la de la Infanta

Doña Mariana Victoria , sino también

el mando y gobierno de la Casa que he

destinado para que vaya y vuelva sir-

viendo á las referidas Infantas , desde

que la una salga de mi Palacio , hasta

que la otra entre en él.

Estarán á vuestras ordenes quantas

personas componen esta Comitiva , y
me prometo que las dirigiréis y gober-

nareis con la prudencia que correspon-

de á ser familia mia
, y al mejor servi-

L4 cío
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cío de las Infantas. En conseqüencia

de esto deberéis tomar siempre lugar

preferente sobre todos , sea en casa , en

la calle , 6 en coche. -^ ^
Luego que lleguéis á Badajoz apro-

vecharéis el dia , ó dias que tuviere de

descanso en aquella Ciudad la Infanta

Doíía Carlota Joachina , para poneros

de acuerdo Vos y el Plenipotenciario

de la Reyna Fidelísima que estará en

Yelves , á fin de conferenciar lo que

ocurra
, y com.unicaros vuestros respec-

tivos plenos Poderes ; y deberán asistir

á estas conferencias los dos Secretarios

de Entregas para presenciar lo que se

acordare
, y autorizarlo si conviniere.

En esta ocasión no se ha destinado

parage , ni erigido Casa en el coníin de

ambos Rey nos, para hacer las recípro-

cas Entregas de las Infantas ; y estoy

de acuerdo con la Reyna Fidelísima mi

Sobrina, que saliendo la Infanta Doiía

Carlota Joachina de Badajoz , o la In-

fanta Doña Mariana Victoria de \ cl-

vcs , la primera de las dos que pase el

rio
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rio Gaya , siga adelante sin detención,

y llegando á Yelves la una , 6 á Bada-

joz la otra , se hagan las Entregas en

el mismo Palacio que haya servido, 6

esté prevenido para su alojamiento.

Pero si la Revna Fidelísima se ha-

liare en Villaviciosa
, y por medio de

dicho Plenipotenciario , ó del Conde

de Fernán Nuñez , mi Emhaxador

,

supiereis que S. M. desea se hagan la

entrega y recibimiento en aquel Sitio,

pasaréis á él con la Infanta Dona Car-

lota Joachina
, y el acompaííamiento

correspondiente
, y la entregaréis allí

del modo que S. M. disponga
, y reci-

biréis á la Infanta Doíía Mariana Vic-

toria ; y después que se hayan hecho

estos actos os detendréis en el mismo

Sitio dos d tres dias , o lo que la Rey-

na mandare
, para que S. M. logre el

gusto de ver juntas , durante este tiem-

po , la hija que recibe
, y la que entre-

ga ; pues así lo he determinado en ma-

nifestación de nuestra recíproca con-

fianza
, y estrecha amistad.

Se

4#»
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Se os entregara con esta Instrucción

dicho pleno Poder, y asimismo una fe

del Desposorio de la Infanta Dona Car-

lota Joachina , á fin de que la pongáis

en mano del Plenipotenciario autoriza-

do para recibir á dicha Infanta : y de

mano del mismo recibiréis Vos otra fe

del Desposorio de la Infanta Doña Ma-
riana Victoria.

También se os entregaran las listas

y Memorias de hs joyas, preseas, y
ajuar que lleva la Infanta Doña Carlo-

ta Joachina
, y por ellas os gobernaréis

para entregarlo todo al Plenipotencia-

rio que lo ha de recibir, recogiendo re-

cibo de él. Del mismo Plenipotencia-

rio recibiréis Vos las joyas
,
preseas

, y
ajuar que traiga la Infanta Doña Maria-

na Victoria
, y le daréis el recibo cor-

respondiente. Para las recíprocas entre-

gas de dichas joyas, preseas
, y ajuvir,

os pondréis de acuerdo con dicho Ple-

nipotenciario de la Rcyna Fideh'sima,

n íin uc que el uno y el otro podáis ha-

cer el examen de ellas que os parecie-

re:
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re ; y las han de presenciar los Secre-

tarios de Entregas , y traer certifica-

ción de haberse executado con inser-

ción de las mismas listas y memorias.

Igualmente se os entregará lista de

las personas que componen la Casa y
Familia que ha de servir á las Infantas

á la ida y á la vuelta , con expresión de

los nombres y empleos : cuya noticia

anticipada os facilitará el mando y go-

bierno de ella.

He nombrado por Secretario para

las referidas Entregas y Recibimiento

al Marqués de Llano , mi Consejero

Honorario de Estado
, y Secretario de

este Consejo , el qual las presenciará,

dará fe de ellas
, y firmará los Instru-

mentos que resulten de estos Actos

,

trayendo certificaciones de todos ellos

para entregarlas á mi primer Secretario

de Estado y del Despacho : s'ervirá de

Secretario á las Infantas con noticia

vuestra para las Cartas y demás que las

ocurra ; y traerá relación del parage y
modo con que se executen las Entregas

y
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y Recibimientos de las mismas Infanr-

tas.

Van á vuestra orden un Oficial del

Parte y quatro Correos
,
para que des-

pachéis uno todas las noches, desde que

la Infanta Doña Carlota Joachina sa-

liere de este Sitio , hasta que entre en

el la Infanta Doña Mariana Victoria.

Luego que se hayan hecho las Entre-

gas despachareis Correo con esta noti-

cia
, y lo mismo cxecutareis siempre

que ocurra asunto particular que lo re-

quiera; y en los Partes de por la no-

che daréis á mi primer Secretario de

Estado y del Despacho noticia puntual

de la salud de las Infantas ^ y de lo que

ocurra digno cié mi noticia.

Después que se hayan hecho las

Entregas se podra detener la Infanta

Doña Mariana dos o tres dias en Bada-

joz
, y desde allí irá siempre que qui-

siere á visitar á los Reyes sus Padres,

ó á los Príncipes del Brasil , ó Infantes

Mjs hermanos , si estuviesen a distancia

de poderlo exccutar. Y si con motivo

de
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de hallarse en aquellas cercanías la Rey-*

na y el Rey Fidelísimos , los Príncipes

del Brasil , o ios Infantes de Portugal,

gustasen de pasar á Badajoz á ver á la

Infanta Doña Mariana Victoria , os en-

cargo muy expresamente cuidéis con la

mayor atención de que los Reyes sean

recibidos
, y se les hagan por la tropa

y por toda clase de personas los mis-

mos honores que se me harían á mí : á

los Príncipes del Brasil , los mismos que

se harían á los Príncipes de Asturias;

y á los Infantes de Portugal los mismos

que se harían á los Infantes mis hijos

y nietos.

Si ocurrieren otras cosas que ahora

no se tienen presentes , os las preven-

dré por medio de mi primer Secreta-

rio de Estado y del Despacho. Vues-

tra acreditada conducta y esmero hacen

ociosos todos los encargos que os pu-

diera repetir , sobre que las dos Infan-

tas estén bien y puntualmente servidas

y obsequiadas en sus viages ; y sobre

que todo lo que va á vuestro cargo se

exe-
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cxecute con la magnificencia y esplen-

dor que corresponde á tales Princesas,

s^. cariño que las tengo
, y a los altos

enlaces que han contrahido.

Dada en Aranjuez a veinte y dos

de Abril de mil setecientos ochenta y
cinco. ^ YO EL REY. ;=: Josef Mo-
ñiño.

NU-
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NUMERO XIII.

YO EL REY.

X OR quanto puede suceder
, que en Real Cé-

el viage á la frontera de Portugal en- ¿^ Poder

ferme , 6 sobrevenga algún impedimen- al Exce-

to a Don Joset Agustín de Llano y ScáorDu-

la Quadra, Marqués de Llano, Caba-q^^edtíAU

llero de la Orden de Santiago , mi Con- p^^^^ nom-

sejero Honorario de Estado
, y Secre- ^^'^^^ ^^^

. , . , .
cretario

taño de este v^onsejo , a quien tengo ¿q Entrc-

autorizado para que asista a la entrega g^^s en fal-

\ ^
^ ^

^ tadclEx-
de la Serenísima Infanta Doña Carlota celcntísí-'

Joachina , mi Nieta , y al recibimiento ^Jl^
^^^!^^

•^ ' ' -^ Marques

de la Serenísima Infanta Doña Maria- de Llano.

na Victoria , mi Sobrina , Esposa del

Serenísimo Infante Don Gabriel , mi

hijo
, y dé fé y certificación de estos

solemnes Actos
,
por cuyo motivo no

pueda asistir á ellos ; y no siendo asun-

tos que admiten demora : Por tanto he

venido en conceder á Vos el Duque de

Almodovar , á quien tengo conferido

el
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el encargo de conducir , entregar
, y

recibir dichas Infantas , el Poder y fa-

cultad que se necesita , á lin de que en

aquel caso nombréis uno de mis Mayor-

domos que van en la Comitiva para

que haga veces de Secretario de Entre-

gas , del mismo modo que lo pudiera

hacer dicho Marqués de Llano , enten-

diéndose con el referido Mayordomo

el Despacho que he dado al citado

Marqués ; que así es mi voluntad. Fe-

cha en Aranjuez á veinte y quatro de

Abril de mil setecientos ochenta y cin-

co, tu YO EL REY. ^ Josef Mo^
niño.

NU.
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NUMERO XIV.

NUMERO DE LAS MESAS
DE ESTADO QUE SE FUERON SIRVIENDO
A LA COMITIVA DE LA SERENÍSIMA SE-

ÑORA INFANTA DOÑA CARLOT V JOA-
ChlNAA LA IDA, Y IGUALMENTE A LA
VUELTA CON LA SERENÍSIMA SEÑORA

INFANTA DOÑA MARIANA VICTO-
RIA , EN LA JORNADA DE

BADAJOZ.

MESA P RINCIPAL.

LA del Excelentísimo Señor Duque

de Almodovar , Mayordomo Ma-
yor , con la Señora Camarera Ma-
yor , Damas , Mayordomos de Se-

mana , Capellán Mayor , Capellanes

de honor, Maestro de S. A. , Secre-

tario de Entregas , Exentos y Ca-

detes de Guardias de Corps , Caba-

llerizos de Campo , Veedor de las

Reales Caballerizas , y Alcaldes de

Casa y Corte.

M ME-
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MESAS PARTICULARES.

La del Contralor General Don Josef

Esparrago con sus Oficiales , el de la

Secretaría de Cámara , el de la Vee-

duría de Caballerizas , Ayuda de

Oratorio de S. A. , Confesor de Fa-

milia
, y dos Uxieres de Cámara.

La de Facultad de Cámara.

La de Facultad de Familia.

La de la Azafata y Camaristas.

oiaaos'yCLa de la Moza de Retrete.

La de los Oficios de Boca y Cámara,

que es del remanente de la Real

Mesa de S. A.
, y un pequeño au-

mento.

La de Guardias de Corps.

La de Guardias de Alabarderos.

La de Correos de la Real Caballeriza.

La de A) udantcs de la propia Caba-

lleriza.

La de (>orreos de Gabinete.

La de Individuos de los Juzgados de

Joü Akaldcb de Corte.

NO-
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NOTA.

Baxo del nombre de Mesa princi-

pal se incluyen las de la misma clase,

que por razón del terreno , ó por el

número de personas convidadas por el

Seiíor Mayordomo Mayor, es necesa-

rio poner separadamente.

OT RA.

A las Familias del Señor Mayordo-

mo Mayor , Camarera Mayor , y Da-

mas de S. A. se sirven Mesas separadas

en sus alojamientos.

OTRA.

Al común de Sirvientes y Tragí-

nantes que vienen con el carruage se

da de comer á lo ordinario , acudiendo

ellos donde se reparte.

M 2 NU-
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NUMERO XV.

TESTIMONIO
DEL ACTO DE ENTREGAS,

JL O Don Josef Agustín de Llano y
la Quadra , Marqués de Llano , Caba-

llero de la Orden de Santiago, Patrón

de la Anteyglesia de Dima , Señorío

de Vizcaya, NotarioMayor de los Rey-

nos, Consejero Honorario de Estado,

y Secretario del Consejo de Estado del

Rey nuestro Señor Don Carlos III , que

Dios guarde , á quien S. M. por su

Real Cédula de 22 de Abril próximo

pasado , cuya copia irá al lin de este

instrumento , se ha servido mandar asis-

ta á la entrega de la muy alta y muy
poderosa Princesa, la Serenísima Seño-

ra Infanta Doña Carlota Joachina,

Nieta de S. M. , hija de los Príncipes

nuestros Señores , Don Carlos y Doña

Maria Luisa , Ksposa del muy alto y
muy poderoso Príncipe el Screni^imo

Se-
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Señor Infante Don Juan , hijo de la Fi-

delísima Reyna de Portugal Doña Ma-
ria

, y del Rey Fidelísimo Don Pedro

su Esposo y Tío ; y al recibimiento de

la muy alta y muy poderosa Princesa,

la Serenísima Seiíora Infanta de Portu-

gal Doña Mariana Victoria , hija de los

dichos Reyna y Rey Fidelísimos , Es-

posa del muy alto y muy poderoso

Príncipe el Serenísimo Señor Infante

Don Gabriel , hijo del Rey nuestro

Señor.

Certifico, y doy fe ,
que en conse-

qüencia de haberse convenido el Rey
nuestro Señor y la Señora Reyna Fide-

lísima que ambas Serenísimas Señoras

Infantas serian conducidas á las fronte-

ras de los dos Reynos , con el acom-

pañamiento , cortejo , y Comitiva cor-

respondiente á su elevada gerarquia , á

fin de que se hiciese su entrega
, y re-

cibimiento por las personas que estuvie-

sen autorizadas por SS. MM. Católica

y Fidelísima para entregar y recibir á

SS. AA. : y de haber dado el Rey

M 3 núes-
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nuestro Señor sus plenos Poderes para

este erecto al Excelentísimo Señor Don
Pedro Francisco de Lujan y Silva

,

Gongora , los Rios , Menendez de

Aviles , Sandoval y Roxas, Duque de

Almodovar , Marqués de Honriberos,

Conde de Canalejas, Adelantado Ma-

yor de la Florida , Grande de España,

Gran Cruz de la Orden de Carlos III,

Consejero de Estado , a quien S. M.
tiene destinado para Mayordomo Ma-

yor de la Serenísima S^^ñora Infanta

Doña Mariana Victoria : se verifico la

llegada de la Serenísima Señora Infan-

ta Doña Carlota Joachina con la Real

Casa y Comitiva que la ha venido sir-

viendo á la Ciudad de Badajoz el dia

siete del preséntenles , y viniendo pre-

venido el citado Excelentísimo Señor

Duque de Almodovar de que el Rey
nuestro Señor se complacería por la in-

tima ami-jtad y cordial cariño (]ue tiene

a la Reyna iMdelísima, su Sobrina, do

que en esta ocasión ( sin que hiciese

excmplar para otra alguna ) se prescin-

dí c-
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diese enteramente del estilo acostum-

brado en todas las anteriores en que se

han practicado semejantes Reales En-

tregas en la precisa raya de una y otra

Monarquia, sin entrar en dominio age-

no , ni la Comitiva , ni la Tropa
, y

que consiguientemente conduxese á la

Señora Infanta Doiía Carlota , hasta el

parage adonde S. M. F. le hiciese saber

era su voluntad , aunque fuese hasta su

Real Palacio de Villaviciosa , en don-

de se hallaba con el Rey Fidelísimo,

su Esposo
, y su Real Familia

,
para

que allí fuese entregada
, y recibida

por el mismo Duque la Seííora Infan-

ta Doiía Mariana Victoria : sucedió en

efecto
,
que habiendo llegado á la Ciu-

dad de Badajoz con dicha Señora Infan-

ta Doña Carlota , encontró en ella al

Excelentísimo Señor Marqués de Lou-

rizal , Embaxador Extraordinario de la

Reyna Fidelísima á S. M. C. , con or-

den de que le previniese era su volun-

tad que conduxese á la Señora Infanta

Doña Carlota , Esposa del Señor Infan-

M 4 te



(1 84)

te Don Juan á dicho Palacio de Villa-

viciosa, con la misma Comitiva que la

venia sirviendo en su viagc desde Aran-

juez
, y con sus mismos Guardias de

Corps , agregadas las de Portugal ,
que

á este fin irian hasta Badajoz , entran-

do y saliendo imas y otras en amboar

Dominios en buena armonía y unión,

con alternativa de puestos que acredi-

tasen la mayor atención é igualdad
,

como sucederia á la vuelta en la condu-

cion y acompaiíamienro hasta Badajoz

de la Sefíora Infanta Doña Mariana

Victoria : De lo qual enterado el Ex-

celentísimo Señor Duque de Almodo-

var , lo puso en cxccucion el dia inme-

diato ocho del presente. Entro pues

la Señora Infanta Dona Carlota en es-

te Palacio de Villaviciosa a la una del

dia : fue recibida con la mayor grande-

za , ostentación , y aplauso , y con las

mas tiernas señales de cariño de la Rcy-

na Fidelísima , del Rey su Esposo, y

de los Príncipes del Brasil
, y de las de-

mas Personas Reales ; y por la tarde

a



á eso de las ocho se practicaron las En-

tregas recíprocas de las dos Serenísimas

Infantas en esta forma. Se mostraron

y comunicaron separadamente el Exce-

lentísimo Señor Duque de Almodovar,

y el Excelentísimo Señor Conde de

Valladares , nombrado Plenipotencia-

rio por S. M. F. para recibir á la Seño-

ra Infanta Doña Carlota
, y entregar á

la Señora Infanta Doña Mariana Victo-

ria sus respectivos plenos Poderes
, y

acordaron sobre el modo del desempe-

ño de sus comisiones , hallándome yo
presente: fue de resultas el Excelentísi-

mo Señor Duque de Almodovar á bus-

car á la Serenísima Señora Infanta Do-

ña Carlota , la traxo por su mano al Sa-

lón ( que era de los Principales del Pa-

lacio ) en donde le esperaba el Señor

Conde de Valladares ; y acercándose

éste, ledixo aquel en substancia , y en

una corta oración
,
que usando de sus

Poderes le entregaba á S. A. , y el Con-

de la recibid
, y por la mano llevo á su

Quarto. Volvió luego á la misma pie-

za
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za trayendo de la mano á la Serenísi-

ma Señora Infanta Dona Mariana Vic-

toria , acercoseles el Duque de Almo-

dovar , dixole el Conde en otra igual

oración
,
que usando de sus Poderes le

entregaba á S. A. , y el Duque la reci-

bid
, y asimismo la llevo a su respecti-

vo Quarto , habiendo practicado estos

solemnes actos con asistencia de los ilus-

tres acompaííamicntos de ambas Seiío-

ras Infantas
, y muchas de las mas dis-

tinguidas personas de la Corte Portu-

guesa
, y con el decoro correspondien-

te á tan altas Princesas, en presencia

mía, y del Ilustrísimo Señor Don Luis

Pinto de Sousa Coutinho y Balcemao,

autorizado por S. M.F. para presenciar-

las en Villaviciosa hoy ocho de Mayo
de mil setecientos ochenta y cinco.

LA COPIA DEL PLENO PODER
íjI Señor Duque de Alwo.iovar ^ se omi-

te aqui por haberse insertado en el nú-

moro AL



(^87)

COPIA DEL PODER AL MARQUES
de Llano,

EL REY. :r Por quatito habién-

dose efectuado el convenido Desposo-

rio de la Serenísima Infanta Doria Car-

lota Joachina , mi muy cara y amada

Nieta , con el Serenísimo Infante de

Portugal Don Juan , hijo de la Reyna

y del Rey Fidelísimos de Portugal y
del Algarve ; y el del Serenísimo In-

fante Don Gabriel , mi muy caro y ama-

do hijo , con la Serenísima Infanta de

Portugal Doña Mariana Victoria , hija

de los expresados , Rey y Reyna Yl-

delísimos , siendo consiguiente que la

Infanta Doña Carlota Joachina sea con-

ducida á la frontera de ambos Reynos,

y entregada al Plenipotenciario que la

Reyna Fidelísima autorice para recibir-

la
, y que el Plenipotenciario que yo

nombre para entregar á dicha Infanta,

reciba á la Infanta Doña Mariana Vic-

toria
, y la conduzca i mi Corte ,

he

nom-
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nombrado por mi Plenipotenciario pa-

ra entregar y recibir a dichas Infantas,

y para que gobierne y mande la Comi-

tiva que á la ¡da ha de servir á la una,

y á la vuelta á la otra , al Duque de

Almodovar , Grande de Espafia , Gran

Cruz de mi distinguida Orden de Car-

los III , mi Gentil-hombre de Cámara

con cxercic¡o,demi Consejo de Estado,

á quien tengo destinado para Mayordo-

mo Mayor de dicha Infanta Doña Ma-

riana Victoria ; y debiendo concurrir

un Secretario mió que se halle presen-

te á tan solemnes actos , dé fe y cer-

tificación de ellos, y desempciíc lo de-

mas que corresponda ; contando yo en

la acreditada conducta, zelo , inteligen-

cia
, y demás circunstancias que con-

curren en Vos Don Joscf Agustín de

Llano y la Quadra , Marqués de Lla-

no, Caballero de la Orden de Santiago,

mi Consejero Honorario de Estado , y
Secretario de este Consejo , he venido

en nombraros como por la presente os

nombro por mi Secretario para la refe-

rí-
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rida entrega y recibimiento , á fin de

que como tal os halléis presente , deis

fe , y certiíicacion de dichos actos
, y

autoricéis los in^trumcnfos que se hu-

biesen de firmar
> y os prevengo

, que

para las Carras , y qualesquiera otras

cosas que á la ida ó á la vuelta se pu-

diere ofrecer á dichas Infantas , las ha-

béis de servir de Secretario , con noti-

cia del expresado Duque de Almodo-

var. Fecha en Aranjuez á veinte y dos

de Abril de mil setecientos ochenta y
cinco. - YO EL REY. :r Josef Mo-
ñino.

SIGUE COTIA DEL PODER DADO
al Conde de Valladares por S, M. Fi-

delísima,

Donna María por graca de Deo^,

Raynha de Portugal , &c. Por quanro

se achan effectuados os Desposorios *que

se habian ajustado do Serenísimo Infan-

te Don Joaó , meu multo amado y pre-

gado Filho , coiu á Serenísima Infanta

de
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de Espanha Donna Carlota Joachlna ,

Filha do Serenísimo Príncipe das As-

turias , é Neta do Católico Monar-

ca ; é 6 da Serenísima Infanta Donna

Mariana Victoria , minha multo amada

é precada Filha , como Serenísimo In-

fante de Espanha Don Gabriel , Filho

do mesmo Rey Católico : E habendo-

se tamben ajustado ó tempo en que á

dita Infanta Donna Carlota Joachina

ha de ser conducida á Fronteira de am-

bos os Rcynos entregue á ó Plenipo-

tenciario queEu nomcar paraárcccbcr;

é que haja á ó mcsmo tempo de facer

á entrega da mesma Infanta Donna Ma-

riana Victoria a ó Plenipotenciario que

por sua Magestade Católica vem no-

meado para á reccbella , é para facer

entrega da Infanta Donna Carlota Joa-

china. Faccndose por tanto necesario

que para hums actos tao solemnes , des-

tine Euhuma Pcssoa do calificado nas-

cimcnto , carácter , capacidade , c pru-

dcnca que faca ó referido recibimcnto

c mcucionada entrega c os muis actos,

que
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que convenientes forem com o decoro

que corresponda á ta5 altas Princesas

:

concorrendo todas as ditas circunstan-

cias em Vos Dom José Luis de Mene-

scs^ Abranches Castello Branco, Conde

de Valladares, domeuConselho ,Gen-

til-homen da Cámara de el Rey , meu
muito amado é pregado Marido é Tio,

. Inspector General do Terreiro Público,

da Cidade de Lisboa, é Comendador

das Comendas de Sao JuliaS de Mon-
te-Negro de Sao Joa5 de Castanheira

,

de Santa Maria de Viade , é de Santa

Maria dos Cacaes da Orden de Chris-

tc : Hey por bem confiarvos este im-

portante encargo : para 6 qual en vir^

tude de esta minha presente carta , vos

dou , é concedo á Vos o sebredito Con-

de de Valladares d pleno Poder que se

faz necesario para que recebaes á sobre-

dita Infanta Donna Carlota Joachinada

Pessoa que vem autorizada com pleno

Poder de el Rey Católico para facer

á sua entrega , é para que á ó mesmo

tempo á facaes da Infanta Donna Ma-

ría-



rlana Victoria á mesma Pessoa para es-

te fin autorizada j servindo á the 6 di-

to acto da entrega como seu Mordo-

mo Mor , cuyo officio fareis á respeito

da Infanta Donna Carlota Joachina na

ocacao é acto da sua respectiva entre-

ga , recebendo do referido Plenipoten-

ciario de su Magestade Católica todas

as Alfayas , é Joyas que ha de tracer á

Infanta Donna Carlota Joachina , dan-

do ó competente recibo á quien vos las

entregar , é entregando á mesma Pes-

soa as Alfayas é Joyas da Infanta Don-

na Mariana Victoria , de quem cobra-

réis ó correspondente é necesario reci-

bo de esta entrega : Por que para todo

o referido é ó mais que Ihe he conse-

qüente é concernente vos dou pleno

e completo Poder, é aquel que melhor

á este caco se requer é necesario for.

En certeza , é firmidao do que dito he:

Mandei expedir a presente Carta por

mim asignada , sellada com d meu Se-

llo Secreto , 6 refrendada pelo meu

Ministro c Secretario de Estado dos

nc-
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negocios do Reyno. Dada en Villavi-

^ofa en dous de Mayo de mil setecen-

tos oitenta é cinco. ;=: A Reynha. tr El

Vizconde de Villanova da Cerveira.

SIGUE LA COPIA DEL PODER
dado d Don Luis Pinto por J. AL Infi-

delísima,

Eu á Reynha. tu Faco saber que

achandose eíFectivamente celebrados os

Desposorios do Serenísimo Infante Don
Joaó meu muito amado é precado Fi-

Iho , com á Serenísima Infanta de Es-

panha Donna Carlota Joachina , Filha

do Serenísimo Príncipe das Asturias ,

é Neta de el Rey Católico , é ó da Se-

renísima Infanta Donna Mariana Vic-

toria
, minha muito amada é prefada

Filha , com ó Serenísimo Infante de

Espanha Don Gabriel , Filho do mes-

mo Rey Católico : que sendo conse-

qüente com os referidos Desposorios

;que á Infanta Donna Carlota Joaquina

seja recibida na raya dos dous Reynos

N na



na forma que concordemente se ajustou

pelo Plenipotenciario por mim autori-

cado para á receber , e que este mes-

mo Plenipotenciario por mlm nomea-

do entregue á Infanta Donna Mariana

Victoria á ó Plenipotenciario
,
que el

Rey Católico tiver autoricado para á

receber é conducir á sua Corte , tenho

nomeado por meu Plenipotenciario pa-

ra receber é entregar as referidas Infan-

tas á Don José Luis de Meneses
,

Abrancher Castellano Branco , Conde

de Valladares, do meu Conselho, Gen-

til-homen da Cámara de el Rey , meu

multo amado é precado marido é Tio,

Inspector General do Terreiro Publico

á Cidade de Lisboa , e Comendador das

Comendas de Sao Juliao de Montene-

gro , é Sao Joao da Castanheira , de

Santa Maria de Viade , é de Santa Ma-

na dos Cafaes da Orden deChristo: E
debendo concorrer hum Secretario meu

que se ache á taó solemnes actos , c d¿

i sua fe , e ccrtidau dclles, é descmpc-

nhe tuJo ó auis que i ellcs necesario

for :
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for : Tendo coníian^a no merecimen-

to, ^elo , inteligencia , é mais circuns^-

tancias que concurren en Vos Luis Pin-

to de Sousa Coutinho , do meu Conse-

Iho , meu Inviado Extraordinario , é

Ministro Plenipotenciario junto de el

Rey da Gram Brctanha , Coronel nos

meus Reaes Exercitos , Cavalleiro pro-

feso na Orden de Christo, Caballeiro ho-

norario na de Malta , e Senhor Dona-

tario dos Conselhos de Ferrciros , é

Tendaes : Hey por bem nomearbos,

como pelo presente Alvará nomeyo,

por meu Secretario para ó referido re-

cebimento , é entrega das expresadas

Infantas , á o fin de que como Secreta-

rio meu vos acheis presente , deis fe

é certidao dos dictos actos , é autori-

céis os instrumentos que se houveren

de asignar ,
procedendo em tudo de

acordó com 6 sobredicto Conde de Va-

lladares , meu Plenipotenciario. E para

constar desta minha Nomeacaon, é por

ella ajaes de exercitar as Funcoens que

Ihe sao propias , Vos mandei expedir

Na ó
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o presente Alvará que vai por mim
asignado , é ser tal minha vontade é

merced. Dado en Villavicoca á dous

de Mayo de mil setecentos oitenta é

cinco. í=: A Reynha. ^ El Vizconde

de Villanova da Cerveiríi.

NU-
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NUMERO XVL

LISTA DE LOS REGALOS
hechos en nombre del Rey nues-

tro Señor por el Excelentísimo

Señor Duque de Almodovar ^Ge-

fe de la Real Comitiva , á las per-

sonas de la Corte y Real Comitiva

Portuguesa al tiempo de entregar

á la Señora Infanta Doña Carlota

Joachina, y recibir á la Señor-

ía Infanta Doña Mariana

Victoria.

jljLL Excelentísimo Señor Conde de

Valladares, Mayordomo Mayor ,iin

joyel de primer orden con el retra-

to del Rey.

A la Excelentísima Seiíora Condesa de

Lumiares , Camarera Mayor , otro

igual.

A las dos Damas , dos de segundo or-

den con retrato del Rey.

N3 AI
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Al Secretarlo de Entregas , otro igual

á estos dos.

Al Mayordomo , y juntamente primer

Caballerizo , otro igual.

A otro Alayordomo , una presilla y
botón de brillantes para sombrero.

A otro Mayordomo mas , una sortija

de un brillante so^o.

Al destinado para equivalente á Sumi-

ller de Cortina , una caxa esmaltada

y guarnecida de brillantes, con retra-

to del Rey.

A los tres Olíciales equivalentes á nues-

tros Exentos, tres sortijas de un dia-

mante solo cada una.

A los dos equivalentes á nuestros Ca-

ballerizos de Campo, dos sortijas de

brillantes.

Al que corresponde a Contralor , una

sortija de un diamante pajizo, or-

lada de zafiros, y contraorlada de

diamantes del mismo color.

Al qnc corresponde á Veedor de la

Real Caballeriza , otra de la misma

clase, figura de corazón.

A



A los dos Ministros equivalentes á nues-

tros Alcaldes de Corte , dos reloxes

de oro
, y esmalte azul

,
guarnecidos

de brillantes, con sus cadenas de bri-

llantes al ayre.

Al que corresponde á Aposentador o

Gefe de la Furriera , una caxa esmal-

tada y guarnecida de brillantes , con

una sortija dentro de dicha caxa.

Al Medico de Cámara , una caxa es-

maltada y guarnecida de brillantes.

Al Cirujano de Cámara , otra seme-

jante.

Al Gefe de Botica , otra algo inferior.

Al Sangrador de Cámara , otra redon-

da poco inferior á la antecedente.

Al Oficial del Secretario de Entregas,

una caxa de oro grande con embu-

tidos de nácar
, y una sortija dentro

de ella.

Al Oficial de Veedor , una sortija de

brillantes.

A los tres Ofixiales de Contralor, dos

sortijas de brillantes
, y una de zafi-

ros y brillantes.

N4 A
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A la Azafata un par de pendientes de

brillantes al ayre.

A las dos Camaristas , un aderezo á ca-

da una de esmeraldas y diamantes.

A la Moza de Retrete , una sortija de

brillantes.

Al Confesor de Familia , una caxa de

oro ovalada.

Al Ayuda de Oratorio , una caxa de

oro de colores.

Al Furrier de Capilla , una caxa de oro.

A la Lavandera de S. A. una sortija de

brillantes.

Al Peluquero de S. A. otra igual.

Al Guardamuebles , una caxa de oro

redonda.

Al Director de carruagc , una sortija

de brillantes.

A un Oficial de este, un relox de oro.

A un Escudero de á pie , un palillero

de oro.

A dos Uxicres de Cámara , dos caxac

de oro.

Al Portero de la Secretaría de Cáma-
ra , una caxa de oro.
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A dos Aposentadores de Camino , dos

repeticiones de oro.

A dos Correos de Caballeriza , dos pa-

lilleros de oro.

A un Oficial del Parte, una repetición

de oro.

Al Gefe de los Oficios de Panetería y
Cava , una sortija de brillantes.

Al Gefe de la Repostería , un relox de

repetición.

Al Gefe del Oficio de Sausería y Fru-

tería , una sortija de brillantes.

Al Gefe del Oficio de Cerería , un pa-

lillero de oro con esmalte.

A quatro del Oficio de Tapicería , una

sortija de brillantes
, y tres palilleros

de oro.

A los tres Oficiales equivalentes á los

Cadetes de Guardias de Corps , un
relox de repetición , una caxa de oro

y un palillero de oro.

Al Destacamento de Caballería
, que

acompaiíd juntamente con nuestros

Guardias de Corps á SS- AA. en ida

y vuelta de Badajoz á Viilavicíosa ,

dos-
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doscientos y quince doblones.

A los dos Cabos de Alabarderos , dos

muestras de oro.

Al Destacamento de Alabarderos, cin-

cuenta doblones.

A los seis Correos de Gabinete , sesen-

ta doblones.

A la Casa Real , mil y quinientos do-

blones.

A la Caballeriza Real mil doblones.

NU-
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NUMERO XVir.

LISTA DE LOS REGALOS
de la Reyna Fidelísima^ en la oca-

sión de las Entregas , á la Real

Comitiva que fue sirviendo á la

Señora Infanta Doña Carlota Joa-

china
, y volvió con la Señora

Infanta Doña Mariana

Victoria.

A:.L Excelentísimo Señor Duque de

Almodovar , Mayordomo Mayor ,

un joyel de brillantes con el retrato

de la Reyna.

A la Excelentísima Seííora Marquesa

de San Juan, Camarera Mayor, otro

igual.

A la Excelentísima Seriora Duquesa de

Almodovar , Dama , siete botones

de brillantes.

A la Excelentísima Seííora Marquesa

de Villesca , Dama , unos broches

guarnecidos de brillantes.

Al
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Al Excelentísimo Señor Marqués de

Llano , Secretario de Entregas , un

joyel de segundo orden con el retra-

to de la Reyna.

A Don Antonio Salinas , Sumiller de

Cortina , una caxa guarnecida de bri-

llantes con la cifra de la Reyna, una

sortija de brillantes
, y un par de evi-

Uas de oro.

Al Vizconde de la Armería , Mayor-

domo y primer Caballerizo , un jo-

yel de segundo orden con el retrato

de la Reyna.

A Don Gaspar Cron , Mayordomo,

una caxa guarnecida de brillantes.

A los tres Exentos , dos caxas guar-

necidas de brillantes ,y un rclox guar-

necido de brillantes, con la cadena

de brillantes al ayre.

A los dos Caballerizos de Campo, dos

caxas guarnecidas de brillantes.

A un Alcalde de Corte , una sortija de

un rico brillante largo amarillo, guar-

necido de brillantes blancos
, y un

cspadin de oro.

AI



(205)

AI otro Alcalde de Corte , una caxa

con diamantes , con una sortija de

brillantes dentro
, y un espadín de

acero y oro.

A la Azafata unos pendientes de ru-

bíes y brillantes al ayre
, y un relox

de oro con su cadena correspondien-

te con brillantes.

A una Camarista , unos pendientes de

brillantes al ayre.

A otra Camarista , un relox y cadena

de brillantes al ayre.

A la Moza de Retrete , un relox con

brillantes.

A un Capellán de honor , una sortija

de un brillante junquillo guarneci-

da de brillantes.

A otro Capellán de honor , una sorti-»

ja de un zafiro oriental guarnecido

de brillantes.

Al que ha servido de Contralor , un

relox guarnecido de brillantes.

A dos Oficiales suyos , dos caxas guar-

necidas , una de brillantes
, y otra

de perlas.
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A otro Oficial , una repetición de oro,

y una caxa de oro.

Al que ha venido de Aposentador de

Palacio
, y Gefe de la Furriera , una

sortija de un brillante grande , circu-

lada de esmeraldas y brillantes.

Al que ha venido de Veedor, una ca-

xa guarnecida de brillantes.

'A un Oficial suyo , una caxa de oro y
esmalte roxo.

Al Oficial de la Secretaría de la Cá-

mara , un relox de oro de repeti-

ción.

Al Medico de Cámara , una caxa ova-

lada guarnecida de brillantes.

Al Cirujano de Cámara, una caxa ocha-

vada con círculo de esmalte.

Al q'i^ie ha venido de Boticario de Cá-

mara , una caxa de oro.

Al que ha venido de Sangrador de Cá-

^ mará un espadin de oro
, y una caxa

de oro de colores.

Al (vonfcsor de Familia , una caxa de

oro.

AlAyudade Oratorio, una caxa de oro.

Al
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Al Furrier de Capilla , una caxa de oro.

Ala Lavandera de S. A. , una caxa de

oro con esmalte azul.

Al Peluquero de S. A. , una caxa de

oro.

Al Portamuebles , una caxa de oro.

Al Director de Carruage , una repetid

cion de oro.

Al Oficial de éste , un relox de oro.

A un Escudero de á pie , un palillero

de oro.

A dos Uxieres de Cámara , dos caxas

de oro.

Al Portero de Damas , una caxa de oro.

A dos Aposentadores de camino, dos

repeticiones de oro.

Al Gefe de la Repostería , otra repe-

tición de oro.

Al Gefe de los Oficios de Panetería y
Cava , una repetición de oro.

Al Gefe del Oficio de Sausería y Fru-

tería , una repetición de oro.

Al Gefe del Oficio de Cerería , una ca-

xa de oro.

A quatro del Oficio de Tapicería, una

ca-
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caxa de oro
, y tres espadines.

Al Médico de Familia , una caxa de

oro.

AI Cirujano , una caxa de oro.

AI Portero de la Secretaría de Cáma-

ra , un espadín.

A tres Cadetes de Guardias de Corps,

uno un relox , otro un palillero de

oro con esmalte , otro una caxa de

oro.

A los veinte y un Guardias de Corps,

de las tres partidas que acompaflaron

á S. A. en ¡da y vuelta de Badajoz

á Villaviciosa, varios reloxes , caxas,

espadines
, y palilleros de oro.

A los dos Cabos de Alabarderos, dos

muestras de oro.

AI Destacamento de Alabarderos , cin-

cuenta doblones.

A los seis Correos de Gabinete, sesenta

doblones.

A la Casa Real , mil y quinientos do-

blones.

A la Caballcri;¿a Real , mil doblones.

NU-
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NUMERO XVIII. 7^

NOTA DE LOSGASTOS
DE LA REAL CASA Y

CABALLERIZA.

GASTOHECHO POR LA REALCASA
en la Jornada de Badajoz , año de 17S5.

Rs. Vn.

M,-esillas de los Cria-

dos que salieron de

Madrid I4®575- •*

Paneteríay Cava, inclu-

so el pan y vino su-

ministrado al común

de Comitiva 1 0^0515 4,

Sauseria * . . 2^237.

Portería de la Maíson. 2^574 i«

C¡]erería ,
por ochocien- ]

tas noventa y nueve

libras y quatro on-

zas de cera, á nueve

reales y dos marave-

Q di-
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dlses cada libra.

.

82)093 3,

Cerería ,
por sebo

y achas de viento. 1 50288 4*

Cocina de Boca. . .. 1003936...! 7.

ídem de Ramillete. 40931...! 7,

Cocina para el Esta-

do 4770288.

Repostería , idem. . 4600735. ..20.

Furriera 520051 3.. .2 6.

Tapicería 240483...25.

Panadero de Boca ,

gastos menores de

iuservidmnbre... 802 28.

Aposentadoi^s de

caminos I0O2O.

Guardaropa 905 2 !

.

Gastos del Oratorio

de SS. AA 0492... 16.

ídem , del Oíício de

Contralor 20143. ..18.

Carruagc 91 70154...21.

Limosnas dadas por

el Cjpcllan Ma-
yor 40003 1. ..14.

Pagoi hechos por el

Con-
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Contralor para va-

rios fines y propi-

nas , según orde-

nes del Señor Ma-

yordomo Mayor. 55©74S...3ií

Gratificación recí-

proca dada á la

Casa Real y Guari-

dla Portuguesa ... 1 06^500.

Mantelería y Lien-

zos S74Í|)roi...i5;

Frascos para la con-

ducion de agua de

la fuente delBerro. i4S56o.

Cuentas de Carpin-

tero , Vidriero

,

Cerrajero , Eva-
nista , Dorador

,

Maletero , Cofre-

ro
, y Espartero. • 1340203... mo^

O a NU-
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NUMERO XVIII.

GASTO HECHO POR LA REAL
CAJ3ALLERIZA, ASI EN LA JORNADA

PE BADAJOZ, COMO EN LAS DOS

SALIDAS EN PUBLICO ,

ANO DE 1785*

Rs. Vn.

IMportanlos trein-

ta tiros de las mu-
las compradas.. . 5720000*

ídem , lus mesillas,

carruages, y algu-

nos gastos meno-
res 96^053.

ídem , las cuentas de

los Oriciales de

manos de la cons-

trucción de c]uatro

coches nuevos
, y

compostura de

otros durante di-

cha Jornada 151^920...! i.

Lx(ji"aíilicacion da-

da



da para los depen-

dientes de Caba-

llerizas 6oSooo.

Importa el gasto de
Jornada '> ^79^^973-1 5*-

Importaron las cuen-

tas para el Públi-

co primero 1 162)786...57.
ídem , las del segun-

do Publico 35^^49—34*
j

I, 4320410 44

- Restímen general.

Casa Real 2, 7959869... 14.

Caballeriza Real. . . i, 432^410 4.

Suma Total 4, 228©279...i8.

O 3 NU-
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NUMERO XIX.

DECRETO DE S. M.

FUNDANDO MAYORAZGO
EN CABEZA DEL SEÑOR INfANTE

DON GABRIEL»

X-/A experiencia de muchos siglos ha

hecho ver á la Nación Española . las

revoluciones y desastres que causan la

falta de sucesión legítima, ó la extin-

ción de la varonía en la Familia rey-

nantc. Llevado yo del amor paternal

que profeso á esta liel y generosa na-

ción , á que ella por su parte se ha he-

cho tan digna y acreedora , he desea-

do siempre poner los medios posibleí

y convenientes para libertarla en lo fu-

turo de iguales ó semejantes desgracias;

y pareciendo el único con que en lo hu-

mano podrá lograrse el de multiplicar

mi descendencia legítima , pense en

aumentar una (>asa de Príncipes de mi

Real

I

I
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Real smgre ^ dando estado de Matri-

monio al Infante Don Gabriel , mi hi-

jo. Ha dispuesto Dios que se propor-

cione la ocasión mas oportuna
, y mas

correspondiente para executarlo , ha-

biendo excitado en mí
, y en la Rey-

na Fidelísima de Portugal Doria Ma-
ría., mi Sobrina, la idea de que casasen

mi Nieta la Infanta Doña Carlota Joa-

china, hija de los Príncipes de Asturias,

con el Infante Don Juan de Portugal,

hijo de dicha Serenísima Reyna ; y el

Infante Don Gabriel , mi hijo , con la

Infanta Doña Mariana Victoria , hija

asimismo de la expresada Reyna Fide-

lísima , y bendiciendo el Todo-pode-

roso nuestras buenas intenciones se con-

cordaron y firmaron los Artículos Pre-

liminares de ambos Tratados , en Aran-

juez á dos de Mayo del año próximo

pasado. En el Artículo segundo , del

que corresponde al Infante Don Ga-

briel, quedo capitulado lo que se sigue.

Considerando el Rey Católico que

los Serenísimos Esposos deben mante-

O 4 ncr
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ner decorosamente la dignidad de su al-

to nacimiento
, y dcxar disposición pa-

ra que hagan lo mismo sus hijos, y le-

gítimos descendientes , ofrece proveer

con rentas proporcionadas á estos nece-

sarios é importantes fines , fundando

separadamente en cabeza del Serení-

simo Infante Don Gabriel un Mayoraz-

go perpetuo é irrevocable , baxo las re-

glas y llamamientos que correspondan

á dichos objetos, y obligando á laCo-

rona á la satisfacción y paga de las re-

feridas rentas por mesadas ó tercios

,

rnientras no señale y adjudique bienes

efectivos que las produzcan.

Debiéndose pues proceder á la fun-

dación de dicho Mayorazgo , en cum-

plimiento de lo que se prometió
, y yo

ratifiqué ; y anhelando por otra parte

á no recargar la Corona sino con lo in-

dispensablemente preciso , mandé se

suplicase en mi nombre á nuc:5tro muy
Santo Padre el Papa Pió Sexto, (]ue

perpetuase en dicho Infaníc Don Cía-

biiel
, y en su descendencia legítima

maí-
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masculina la Administración del Gran

Priorato de la Orden de San Juan en

los Reynos de Castilla y León que ac-

tualmente posee y disfruta : y Su San-

tidad , teniendo por justos mis deseos,

y conformándose con ellos , ha conce-

dido lo qpe se le suplicó , expidiendo

^1 Breve
,
que original remito á la Cá-

mara para que le dé el pase
, y le haga

traducir é insertar en los instrumentos

que convenga.

En conseqüencia de esto es mi vo-

luntad que el Mayorazgo para dicho

Infante Don Gabriel se funde y esta-

blezca por ahora sobre todas las rentas

tque pertenecen
, y puedan pertenecer

de qualquier modo al referido Gran

Priorato de San Juan, y su Administra-

ción perpetua ; y sobre los ciento y cin-

cuenta mil ducados de vellón annuales

que goza
, y se le pagan por mi Teso-

rería mayor como alimentos de Infan-

te^ los quales perpetuo en su cabeza, y
en la de los varones que , conforme á

lo que después expresare, sucedieren

en
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en dicho Mayorazgo , debiéndoselos

pagar mensualniente , 6 por tercios
, y

con la preferencia que pide y correspon-

de á la calidad de alimentos , hasta tan-

to que por mí , d por los Reyes mis

sucesores se asignen á dicho Mayoraz-

go rentas ciertas y seguras , equivalen-

tes , 6 mayores que dichos alimentos;

ks quales queden substituidas en lugar

de ellos
, y mi Tesoreria mayor libre

de su gravamen : para lograr el fin que

me propongo de crear y aumentar una

Casa de Príncipes de mi Real sangre^

que en su respectivo caso , linea, lugar,

y grado puedan suceder en la Corona,

se ha de fundar dicho Mayorazgo con

las siguientes condiciones.

I. Que ha de ser de rigorosa agna-

ción y formándose de otro modo la do-

tación de las hembras , de las quales

también cuidaran los Reyes mis suce-

sores para procurarlas establecimientos

dignos de Princesas de la Real sangre.

II. Que si faltasen los descendien-

tes varones legítimos agnados del Infan-

te
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te Don Gabriel, suceda en dicho Ma-
yorazgo el Infante é hijo segundo va-^

ron que i la sazón tuviese el actual Prín-

cipe de Asturias con las mismas condi-

ciones.

III. Que SI el Príncipe de Asturias

no tuviere hijo segundo varón suceda

el Infante residente en estos Reynos

hijo segundo del Rey , y hermano mas

inmediato del Príncipe de Asturias,

IV. Que si no hubiere Infante hijo

segundo del Príncipe de Asturias , ni

Infante hermano del mismo Príncipe,

quede vacante el Mayorazgo, y se ad-

ministren , recauden , y gasten sus ren-

tas á arbitrio del Rey , hasta que ha-

ya Infante hijo segundo del Pvcy 6 del

Príncipe
, pues el primero que hubiere,

sea hijo legítimo del uno o del otro ,

ha de entrar á gozarle inmediatamente

que nazca.

V. Que si qualquier Príncipe que

estuviere en actual posesión de este Ma-
yorazgo sucediese en la Corona ,

por

el mismo hecho recaiga inmediatamen-

te



te en el Príncipe varón legítimo de mi

Real sangre residente en España , que

siga en grado al heredero presuntivo

de la Corona ; y si este Príncipe tu-

viere á la sazón establecimiento y casa

separada
, quede á su elección dexar

la que tenga
, y adquirir este Mayo-

razgo ; 6 no aceptarle
, y permitir que

pase al inmediato que no le tenga ; por-

que mi intención es que este dicho Ma-
yorazgo sea incompatible con otro qual-

quiera que en lo venidero se pueda fun-

dar en cabeza
, y para establecimiento

de otro Inf^rnte , llevando siempre el

fin de que se multipHquen los Prínci-

pes varones , descendientes mios legí-

timos
, y de los Reyes mis sucesores ,

sin que en el modo posible lo embara-

ce el carecer de dotación.

VI. Que por la misma razón , si

iqualquicr Príncipe que estuviere en ac-

tual posesión de este Mayorazgo su-

cediere por derecho de sangre , d por

otro qiwlquicr título, en algún estado

Soberano o sin Soberanía que le obli-

gue



gne á residir fuera de España
, por el

mismo hecho quede vacante , como sí

se hubiesen extinguido todos sus des-

cendientes , y recaiga en quien corres-

ponda, según lo dispuesto por las claU'*

sulas anteriores-

Encargo á la Cámara
, que en con-

formidad de lo que dexo explicado , for-

me la minuta de la Escritura Solemne

de fundación y establecimiento de di-

cho Alayorazgo , con las condiciones

y clausulas expresa das, y las demás,

que según derecho , sean necesarias y
convenientes para su mas firme valida-

ción
, y me la envié para que yo la

apruebe
, y proceda al otorgamiento de

ella. :r Sefíalado de S. M. í=: En el Par-

do á i8 de Febrero de 1785. ;i: Al
Conde de Campomanes.

NU-
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NUMERO XX.

CÉDULA DE S. M.

Con inserción del Breve, en que

previo el real consentimiento, con-

cede Su Santidad la Administra-

ción perpetua del Gran Priorato

de Castilla y León en la Orden y
Hosoital de San Juan de Jerusa-

len al Serenísimo Señor Infante

DüN GALRILL y SUS SUCCSO-

res , como en el se

expresa.

D.ON Carlos por la grada de Dios,

Rey de Castilla , de León , cvc. Por un

Decreto mió conuiaicado al Conde de

Camponiancs , Dcc.mo y Gobernador

interino de nu Consejo , entre otras

cosas, mande remiiir a la Cámara en

18 del mes de Febrero próximo, un

iireve dudo en Konu á 1 7 de Agosto

de



de 1 784, por el qual la Santidad de

Pío VI , á instancia mia
, y para los al-

tos y justos fines que contiene , conce-

de al Infante don gabriel , mi caro y
Amado hijo, y á sus sucesores, la admi-

nistración perpetua del Gran Priorato

de Castilla y de León en la Orden Mi-

litar , y Hospital de San Juan de Je-

rusalen , cuyo tenor
, y el de la traduc-

ción hecha por Don Felipe de Sarna-

niego de la Interpretación de Lenguas»

es el siguiente :

Se omite aqiii el Breve Latino , /ju^

empieza, :=^ Ea semper fuit Regum
Catholicorum pietas , por evitar pro^

lixidad*

Pío
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Pío PAPA Vi.

Para jper^etua Memoria.

JL AL ha sido el denoto afecto y ve-

neración que siempre han profesado los

Reyes Católicos á esta Santa Sede , cu-

yo régimen por la divina dispensación

nos está coníiado
, que los han hecho

acreedores á las muchas gracias y pri-

vilegios con que los Pontifices Roma-

nos nuestros predecesores los han favo-

recido ; y en atención á que nuestro

muy amado en Christo , hijo Carlos

,

Rey Católico de Espaiía , imitando el

cxemplo de sus progenitores , no solo

en el año anterior , sino también en el

presente, ha refrenado y humillado con

grandes fuerzas navales , á costa de cre-

cidas sumas , la audacia é iní>uitos de las

Naciones haib.^ras
, y confiamos (jue

con la ayud i de Dio* ha do defender

iicm-
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siempre con todo esfuerzo
,
principal-

mente en estos tan críticos tiempos
,

contra algunos imprudentes la Fe y Re-

ligión Católica , y toda la República

Christiana : con justa razón creemos ser

debido y correspondiente dar (siguien*-

do el exemplo de nuestros predeceso-

res, y seííaladamente el del Papa Adria-

no VI ) alguna muestra de nuestra es-

pecial benevolencia al enunciado Car-

los , Rey Católico
, y á sus descendien*

tes , á efecto de que, en contemplación

de estos favores y gracias , se anime y
aumente cada dia mas en ellos el zelo

y esfuerzos para combatir y sujetar á

los bárbaros Infieles
, y con el auxilio

divino , defender la pureza de la Reli-

gión Católica.

II. Y respecto de que, según se nos

ha expuesto poco hace en nombre deJ

enunciado Carlos , Rey Católico , está

erigido en sus Reynos un Gran Priora-

to del Hospital de San Juan de Jeru-

salen , con la denominación de Casti-

lla y León
,
para el qual los Reyes Ca-

P tó-
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tollcos en sus respectivos reynados,

por dispensación Apostólica , han acos-

tumbrado de mucho tiempo á esta par-

te nombrar un Infante de su Real Fa-

milia , y cuyo Ultimo nombramiento

hizo el sobredicho Carlos , Rey Cató-

lico, en virtud de Indulto Apostólico,

que le concedió el Papa Clemente

XIII , de feliz memoria ,
predecesor

nuestro, por sus letras Apostólicas,

expedidas en igual forma de Breve á

s de Septiembre del año de 1765 , en

nuestro muy amado en Christo hijo

Gabriel , hijo suyo
, y Real Infante de

España : y mediante que , como tam-

bién se expresaba en dicha suplica , el

enunciado Irifante Don Gabriel desea

tomar el estado del Matrimonio
, y que

es sumamente justo que esta Real Fa-

milia, tan bjncmciita de la Santa Sede,

%fi propague en los siglos venideros , y
se conserve con el esplendor corres-

pondiente á su noble/a; por tanto, nos

ha hecho suplicar humildemente el men-

cionado Carlos , Rey Católico
,
que

con
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con la benignidad Apostólica nos dig-

násemos proveer lo conducente en lo

que va expresado , y conceder lo que

aquí adelante se dirá. Y Nos
, querien-

do hacer especíales favores al enuncia-

do Carlos , Rey Católico , y condes-

cender con sus deseos , y esperando

que quanto mas se vea favorecido y
obligado por la Sede Apostólica , tan-

to mas se esmerará , siempre que fuere

necesario , en hacer mayores servicios á

la Iglesia Católica , defiriendo á las

enunciadas súplicas , con la autoridad

Apostólica por el tenor de las presen-

tes
, y por gracia especial , concedemos

indulto al mencionado Infante Gabriel,

y á sus descendientes varones legíti-

mos
,
que por derecho de primogeni-

tura sean llamados del modo que esta-

blecerá el mismo Carlos , Rey Católico,

los quales han de tener su domicilio y
lesidir en los Reynos de Espaíía , pa-

ra que puedan libre y licitamente tener

en Administración perpetua en lo su-

cesivo el enunciado Gran Priorato del

r 2 Hos-
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Hospital de San Juan de Jerusalen

,

erigido como va dicho en los mencio-

nados Rcynos de Castilla y León
, y

exigir, haber, percibir
, y convertir en

sus usos y utilidad sus frutos , rentas y
productos

, y usar
,
gozar

, y aprove-

charse de todos los derechos
^

prero-

gativas
,
preeminencias

,
gracias , é in-

dultos anexos y conexos al enunciado

Priorato , del mismo modo que han

usado
,
gozado

, y aprovechadose has-

ta el presente ; y pudieran y podrían

usar
,
gozar , y aprovecharse de ellos

de qualquier modo en lo sucesivo los

Priores de dicho Priorato , de suerte,

que desde el instante en que rccayga en

ellos el sobredicho Mayorazgo sean //7-

sojiirc^ y se les tenga por Administra-

dores del sobredicho Priorato ; sin que

hayan de estar sujetos á lo que se pres-

cribe acerca de la edad ,
profesión

, y
demás requisitos por los estatutos, es-

tablecimientos , y ordenaciones Capi-

tulares del enunciado Hospital , coníir-

tnados con la autoridad Apostólica á

los



los Frey Caballeros y Preceptores , ó

sea Comendadores del sobredicho Hos-

pital 5 y han de poder obtener y gozar

libre y licitamente
, junto con la enun-

ciada Administración , las Preceptorias^

ó sea Encomiendas y Dignidades de

las demás Ordenes Militares 5 quedan-»

do solo reservados los derechos que ac-

tualmente corresponden al Gran Maes«

tre del sobredicho Hospital
, y á su te-

soro común en el expresado Priorato.

Pero si aconteciere , o' que falte en qual-

quier tiempo la descendencia masculi-

na del enunciado Infante Gabriel , ó

que pase la sucesión en la dicha Admi-

nistración á familia que resida fuera de

los dominios de los Reyes Católicos,

6 no sea subdita suya , en tal caso con

la autoridad Apostólica por el tenor de

las presentes , declaramos , establece-

mos , y mandamos que obtenga la Ad^

ministracion perpetua del sobredicho

Priorato el hijo varón inmediato al pri-

mogénito de nuestro muy amado en

Christo hijo Carlos , Príncipe de As-

P3 tu-



ninas , baxo de las mismas condiciones,

y con las mismas gracias é indultos aquí

antecedentemente expresados
, y según

las leyes y disposiciones con que ins-

tituyere el sobredicho Mayorazgo el

enunciado Carlos ,Rey Católico. Y si

al tiempo que quede vacante la dicha

Administración no hubiere segundo gé-

nito , en tal caso la obtendrá el Rey

Católico que entonces fuere , hasti que

haya un hijo segundo
,
que sea capaz

de suceder en el enunciado Mayoraz-

go
,
que se instituirá como va dicho,

y en la Administración perpetua.

III. Declarando que estas letras

sean y hayan de ser íirmes , vahdas , y
cíicuccs

, y surtan y produzcan su ple-

no é íntegro efecto
, y sufraguen plc-

nisimamente á aquellos a quienes cor-

responda y correspondiere de qualquicr

modo en lo sucesivo, y que asi se de-

ba sentenciar y determinar en lo que

vá expreíado por qu al esquiera Jueces

Ordinarios y Delcg.uloj , aunque sean

Audiíorcs de las causas del PaUcio

Aros-



Apostólico
, y Cardenales de la Santa

Iglesia Romana , ó Nuncios de la Se-

de Apostólica
, y por el Gran Maestre,

Convento , Consejo
, y Freyles del so-

bredicho Hospital, quitándoles á todos

y cada uno de ellos qualquiera facul-

tad , y autoridad de sentenciar y deter-

minar de otro modo ; y que sea nulo

y de ningún valor lo que de otra suer-

te aconteciere hacerse por atentado so-

bre esto por alguno con qualquiera au-

toridad , sabiéndolo 6 ignorándolo , sin

que obsten á lo que vá expresado las

constituciones y disposiciones Apostó-

licas, ni en quanto sea necesario la regla

nuestra y de la Cancelaría Apostólica

de jure ¿jti^sito non foliendo , ni el tenor

del estatuto , ó sea establecimiento V
de las Elecciones , ni otros qualesquie-

ra estatutos
, y costumbres de dicho Prio-

rato y Hospital que sean en contrario,

aunque estén corroborados con jura-

mento , Confirmación Apostó! ica , o

con qualquiera otra firmeza; ni ios pri-

vilegios , indultos , y letras Apostó-

P4 U-



licas , concedidas, confirmadas, é inno-

vadas de qualquiera modo en contrario

de lo que vá expresado , á favor de

diciios Priorato, Gran Maestre , Cc»n-

venro , Priores , Baylíos, Comendado-

res, é Individuos del mencionado Hos-

pital , comprehendidas las que se dice

que prescriben expresamente
,
que se-

mejante gracia no se pueda conceder

sino en el Capítulo general de dicho

Hospital
, y á los mas ancianos Frey

Caballeros , o á otros que han de tener

ciertos requisitos ; ni qualesquiera otraí

que dispongan de otro qualquier mo-

do. Todas
, y cada una de las quales

cosas , aunque para su suficiente dero-

gación se hubiese de hacer especial, ex-

presa , e individual mención , ú otra

qualquiera expresión de ellas
, y de to-

do su tenor, palabra por palabra, y no

por clausulas equivalentes ; ó se hubie-

re de observar para ello otra qualquie-

ra fiJrmula exíjuisita , teniendo sus te-

nores por plena y suíicicntcmentc ex-

presados
, C insertos en estas , como si

lo



lo estuviesen palabra por palabfa sin

omitir cosa alguna
, y por observada la

formula prevenida en ellas , habiendo

de quedar por lo demás en su vigor,

para el efecto de lo que vá expresado

por esta sola vez las derogamos especial

y expresamente
, y otras qualesquiera

cosas que sean en contrario.

Dado en Roma en Santa Maria la

Mayor , sellado con el sello del Pesca-

dor , el dia 1 7 de Agosto de 1 784 , año

décimo de nuestro Pontificado.

Inocencio Cardenal Contí.

En lugar >J<
del sello del Pescador.

Certifico yo Don Felipe de Sarna-

niego , Caballero del Orden de Santia-»

go , del Consejo de S. M. , su Secreta-

rio
, y de la Interpretación de lenguas,

que este traslado de un Breve de Su

Santidad es conforme á su original , y
que la traducción en Castellano que le

acompaña está bien y fielmente hecha,

ha-
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habiéndome sido remitido de acuerdo

de la Cámara para este efecto. Madrid

28 de Febrero de 1785. :=: Don Fe-

lipe Sam^aniego.

Visto en la Cámara, con lo expuesto

por mi Fiscal , acordó en 2 de este mes

el pase del referido Breve sin perjui-

cio de los derechos y regalías de mi Co-

rona , y expedir esta mi Cédula ; por

la qual mando á los de mi Consejo
,

Presidente , y Oidores de mis Audien-

cias y Chancillerias, y a los demás Jue-

ces y Justicias de estos mis Reynos
,

vean el referido Breve
, y lo que á pe-

tición mia
, y con mi consentimiento,

dispone Su Santidad acerca de la Ad-
ministración perpetua del referido Gran

Priorato de Castilla y León , y se con-

cede al Infante Don Gabriel , mi caro

y amado hijo, y á los que le sucedan;

y en su consccjiicncia hayan y tengan

al Infante y sus sucesores , y á cada

uno en su tiempo por Administradores

perpetuos del referido Gran Priorato,

y hag;in se les guarden todos los dere-

chos,



^
(^35)

chos ,
jurisdicción , rentas

, y preroga-

tivas que hasta aqui han gozado los

grandes Priores de Castilla y León, del

Orden y Hospital de San Juan de Jc-

Tusalen , sin diminución de cosa algu-

na ; y si para su cumplimiento , en to-

do o en parte , necesitaren algunos des-

pachos , autos , d mandamientos , los

darán y expedirán en los casos y cosas

que fueren convenientes. Y asimismo

mando y ordeno á las Justicias, Villas,

Lugares, vecinos, y habitantes en el ter-

ritorio del citado Gran Priorato de Cas-

tilla y León, guarden y observen al In-

fante y sus sucesores todos los dere-

chos , honores ,
jurisdicción , y prero-

. gativas que corresponden á la Digni-

dad Prioral , acudiendoics con los diez-

mos , rentas , derechos
, y emolumen-

tos acostumbrados, en la forma misma

que las observaban y guardaban , y de-

bian observar y guardar al mismo In-

fante V sus antecesores antes de con-

cedérsele la Administración perpetua

de dicho Gran Priorato de Castilla y
León.
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León. Encargo asimismo á los muy
Reverendos Arzobispos

, y Reveren-

dos Obispos , Prelados , Vicarios
, y

Jueces Eclesiásticos de estos mis Rey-

nos y Seiíorios , vean lo dispuesto en el

citado Breve
, y esta mi Cédula

, y por

su parte hagan se observe al Infante

Don Gabriel , á sus sucesores , á la

Asamblea de la Orden de San Juan de

Castilla y León en su tiempo y lugar,

y á los despachos que expidieren los

Jueces Eclesiásticos del Gran Priora-

to la misma execucion y cumplimiento

que se guardaba antes de la Adminis-

tración perpetua del Gran Priorato sin

diferencia alguna , ni permitir que so-

bre ello se ponga dificultad ni obstácu-

lo
, que asi es mi voluntad ; y que al

traslado impreso de esta mi Cádula se

dé la misma fe y crédito que al origi-

nal. Dada en Madrid í 26 de Marzo

de 1785 , aiío 527 de mi reynado. :zí

YO EL REY. r: Yo Don Juan 1 Van-

cisco de Lastiri , Secretario del K.cy

nuestro Señor , lo liicc escribir por su

man-
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mandado. t=: El Conde de Campoma-

nes. 1=: Don Pedro Josef Valiente, nt

El Conde de Balayóte. t=i Registrada,

Don Nicolás Verdugo. -=: Teniente de

Canciller Mayor , Don Nicolás Ver-

dugo.

F.s cofia de la Cédula original , d^

qtu certijico.

Don Juan Francisco

de Lastiri^

NU^
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NUMERO XXL

REGALOSHECHOS EN LISBOA
EN NOMBRE DE S.M.C. POR SU EMBA-

XADOR EN LA OCASIÓN DE
LOS DESPOSORIOS.

Pesos de ni^ rf.

/ tjL Retrato del No-^
vio a la Novia, de iSáJ-'''^^*

y Al Excelentísimo Señor"]

Cardenal Patriarca Fer-

nando de Sonsa Silva, . yr^
' ' ce A A ? " Ovi:^500.

que caso a ob. AA. un i

^

Pectoral de brillantes, y I

una sortija , su valor, j

/ Al Excelentísimo Señor"

Ayres de Si , Secreta-

rio de Estado
, y Minis-

tro Plei\ipotenciaiio de

S.M. Fidelísima, quien rx

lirmo este 1 ratado so- f ^ ^ '

Icmne , un joyel con el

retrato del Rey , guar-

necido de biiil-mtes, bU

valor.

Al



3

>.

r ©953.
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^1 Señor Don Manuel de

Figueredo,Oiicial Ma-
yor de ía Secretaría de

Estado
, y de los Ne- )'«...5®500#

gociosExtrangeros, un

Solitario brillante , su

valor.

Al Page de Bolsa del Ex-
celentísimo Señor Don
Ayres de Sd , una caxa

de oro esmaltada,y guar-

necida de brillantes , su

valor, J
/ Al Excelentísimo Señor"]

Vizconde de Villano-

va , Secretario de Esta-

do
, y de los Negocios

del Reyno , como No-
tario público de estos

Reynos , un Joyel con

retrato del Rey
, guar-

necido de brillantes , su

valor.

. Al Señor Isidro Suarez de"j

Ataide , Oficial Mayor 1

de la Secretaria del car- ^^i ¿^

go del SeñorVizconde, p**'*

una sortija de brillan-

tes , su valor. , 1

Al

..i3©952.

00»
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Al Pagede Bolsa del Se-"|

ñor Vizconde , una ca-

1

xa de oro esmíiltada, y^ "^933'

guarnecida de brillan-

tes , su valor.

NOTA.
i

Que aunque al Señor Vizconde de

Villanova de laCerveira, que como No-

tario publico de estos Reynos , intervi-

no y otorgó las Capitulaciones, no cor-

respondía regalo sino de 60. pesos, in-

ferior al del Ministro de Estado
, que á

mas de haber pasado por su mano to-

do el por menor de este asunto, tiene la

representación superior de Plenipoten-

ciario de S. AL F.
, y como tal firmo cl

Tratado , atendiendo S. M. C. al distin-

guido nacimiento del Señor Vizconde
,

y á la general aceptación que mereció

en España su persona y la de su padre

quando estuvo alli en calidad de Emba-

xador , ha querido acreditárselo con es-

ta particular distinción personal.

A las Personas que han asistido

aqui , durante iU educ«4c¡ga , á la Se-



(340
renisima Infanta Dona Mariana Victo-

ria , se ha dignado S. M. C. ( no obs-

tante no haber sido antes costumbre

en iguales casos) hacerles las expresio-

nes siguientes en particular considera-

ción á su cuidado , y lo mismo ha exe-

cutado igualmente en Madrid la Reyna
Fidelísima con la Familia déla Serení-

sima Señora Infanta Doña Carlota.

>..69o74...

/A la Excelentísima Se-'

ñora Marquesa de Táñ-

eos , Camarera Mayor,

como Aya de S. A. un
Joyel con retrato del

Rey, guarnecido de bri-

llantes , su valor

/A Doña Mariana de Len-")

castre, Dama de honor, l^.^^Qo^^..^

un Joyel de diamantes, f ' '

su valor J

fA Doña Ana Margari-")

ta , una Piocha de dia- >..20292.,|

mantés , su valor J
IA Doña Teresa Cauper,"|

Camarista que va á Es-

1

paña con S. A.,unade- ^ .3©ooa.

rezo de diamantes, su

valor

Q tA
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I A Doña María Micaela,")

Camarista, pero que no I

va á España , un adere- ^••2'TO74.

zo de diamantes , su I

valor J
•f-A Doña Elena de Vas-"]

concellos, Camarista,!
g^

un aderezo de diaman- f" ^^'

tes, su valor j

fA Maria Rosa , Mozal
de Retrete, una meda- L..,06oo.
Ha de brillantes , su va- (

lor 3

Al Señor Antonio Domin-

í

gos de Passos , Maes-
J

tro de S. A. , un Solí-
c**^

tario brillante , su va-

lor
_ J

©400.

NOTA.

Los regalos que tienen esta señal /

los cntrcg() el mismo Embaxador i los

interesados ; los de | losdcxo en poder

de la Camarera Mayor , su Gefa, para

que se los entregasen
, y los restantes

los ha enviado con un Oiado mayor.

Todos los principales pidieron licencia

á S. M., según estilo, antes de recibirlos.
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NUMERO XXir.

REGALOS HECHOS
EN NOMBRE DE S. M. FIDELÍSIMA POR

SU EMBAXADOR EN LA OCASIÓN
DE LOS DESPOSORIOS.

E
Pes9S de ái^ ri.

m I»

L retrato del Novio á O g
la Novia de 1 82) á 3

*

'

Retrato de S. M. Fidelísi--^

ma al Ministro de Es- > . . 1 20.

tado de á j
A su Oficial Mayor , sor-^ r\

tija de a 5

A su Pase de Bolsa , sor- ? rv

tija de a 3 .

Al Secretario de Estado y")

del Despacho de Indias,

!

Don Josef de Galvez
, ^ • • • ^0.

que debe otorgar la
í

Escritura, retrato de áJ

A su Oficial Mayor sor ti-

7

t^

ja de a 3

A su Page , sortija de á 1 ©.

Al Patriarca , Cruz de á 62),

A la Duquesa de Miranda,
^ gg

Aya d^ S.A. retrato de á S
" *

Q2 A



A la Condesa de Vaillano

cour, Tenicnta de Aya, > • • • 4®*

Alhaja de a 3
A Dona Petronila Farias,^

¡^

Azafata, Alhaja de á
3**'»^

A Doña Emilia Odempsi,^

que sigue á S.A. , Alha- > . • . 3©.

ja de á j
A Doña Zeferlna de Var- 1

,^

gas , Alhaja de á 5 * *
*

A Rita Pedrosa , Alhaja 7 ^
e a 3

A Ana Michclinl ^
quep

sigue como Moza de>,,..06oo.
Retrete. J

Al Padre Felipe Scio ,-|

Maestro de S. A. , re- i ^
galo , adoptado áunr*-- ^"^^oo.

Religioso , de á J^

NU-



NUM. xxiir.

LAMINA
QUE REPRESENTA

ZA MEDALLA ACUÑADA
CON MOTIVO

PE LOS AUGUSTOS DESPOSORIOS

DE LOS serenísimos SEÑORES

INFANTES DE ESPAÑA

DOÑA CARLOTA Y DON GABRIEL ,

y LOS SEÑORES INFANTES

DE PORTUGAL

DON JUAN Y DOÑA MARIANA
VICTORIA y

CELEBRADOS EN LAS CORTES
DB MADRID Y LISBOA EN XOS DÍAS 2"}

DE MARZO , Y 1 2 DK ABRIL
DEL AÍiO DE 1785.

Explicación y circunstancias de ellos.





^ÍT Mag^cí-díi Católica , el Rey Don
Carlos III

, y SS. MM. FF. la Reyna
Doña María I , y su Esposo y Tio el

Rey Don Pedro III , unánimes en sus

deseos de estrechar mas y mas los víncu-

los que tan felizmente los unen,y de per-

petuar en sus Reales Familias la buena

correspondencia y armonía que tienen

,

han considerado que una duplicada

alianza entre sus Augustos Hijos sería

el mas proporcionado medio de conse-

guir un bien tan ventajoso á ambos Es-

tados.

Concluidas por las dos Cortes las

disposiciones para la celebridad de los

Rea.
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Reales Desposorios , el Serenísimo Se-

fior Infante de Portugal Don Juan , re-

presentado por el Rey de Espaiía , se

desposo en Madrid á 27 de Marzo de

1785, con la Serenísima Señora Infan-

ta de Espaiía Doíía Carlota Joachina

,

hija de los Serenísimos Señores Prínci-

pes de Asturias ; y el Serenísimo Se-

ñor Infante de España Don Gabriel

Antonio , representado por el Rey de

Portugal, se desposó en Lisboa á 1 2 de

Abril del mismo año , con la Serenísi-

ma Señora Doña Mariana Victoria In-

fanta de Portugal,

El Conde de Fernan-Nuñez,

nombrado Embaxador Extraordinario

y Plenipotenciario por S. M. C. pa-

ra pedir la Screníbima Señora Infanta

Doña Mariana Victoria para Esposa

del Serenísimo Señor Infante Don Ga-

briel en la Corte de Lisboa , desea per-

petuar en una medalla la memoria de

estos augustos enlaces.

Se representa en ella un altar de la

anti^^ücdad , sobre A cjual dos Genios

es-



(249)
están formando la unión de los cora-

zones , sobre los quales Himeneo co-

loca una corona de rosas y mirto : en la

basa se lee la época de tan feliz suceso,

que es considerado con razón como una

preciosa prenda de la duración de la

felicidad publica , expresada por el lema

AUGUSTA. CONNUBIA. DIU-
TURN^.FELICITATIS. PIGNO-
RA. A lo lejos se descubren dos Paí-

ses regados por los rios Manzanares y
Tajo , y las vistas de Madrid y Lisboa,

por haberse celebrado en estas Cortes

los Reales Desposorios , como lo ma-
nifiesta el exérgo.

MATR.XXVIL MART. OLYSIP.
, XII. APR.

Una Corona, compuesta de dos ra-

mas de rosal y de mirto , cuyas extre-

midades terminan en un lazo , simbo-

lo de la unión , ocupa el reverso de la

mcdaíla
, y en medio de dicha Corona

se lee la inscripción siguiente :

R GE-
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GEMINATAM
POPULORUM
L.ETITI AM
GRATULATUR
C. C. F. N. L. H-

Las letras iniciales de la inscrip-

ción , en que pudiera haber alguna du-

da , dicen : Carolus Comes Fernannu-

ncnsis Legatus Hispanix.

La invención de esta medalla es del

Abate Garnier , Capellán de la Real

Capilla de San Luis
, perteneciente á

la Nación Francesa en esta Corte.

La grabó Don Josef Gaspar ,
pri-

mer Grabador de la Casa de la Mone-

da de Lisboa , á 7 de Junio de 1785.

i
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